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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asi,;tieron los señores: 

-Ahumada, Hermes 

-Altamirano, Carlos 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

.-Barros, Jaime 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Curtí, Enrique 

-Chadwick, Tomás 

-Enríquez, Humberto 

-Ferrando, Ricardo 

-Foncea, José 

-García, José 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exequiel 

-Gumucio, Rafael A. 

-Jaramillo, Armando 

-Juliet, Raúl 

-Luengo, Luis F. 

-~aurás, Juan L. 

-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignácio 

-Prado, Benjamín y 

--Reyes, Tomás. 

Concurrieron. además, los ~inistros de Relacio

nes Exteriores, y de Justicia. 

Actuó de Secretario el señor Federico Walker 

Letelier y de Prosecretario, el señor Luis Valenci~ 

Avaria. 

H. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre

sencia de 12 seño1'es Senador-es. 
El señor REYES (Presidente) .-En el 

nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 

a dar cuenta de los asuntos que han lle

gado a Secretaría. 
El señor PROSECRETARIO.-Las si

guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Uno de la H. Cámara de Diputados 

con el que comunica que ha tenido a bien 

aprobar, en segundo trámite constitucio

nal, lá observación formulada por S. E. 

el Presidente de la República al proyecto 

de ley que modifica la ley que concedió 

amnistía a don Carlos Soto Morales. 

-Se manda comunicarlo a S. E. el Pre

sidente de la República. 
Doce de los señores Ministros del Inte

rior, de Educación Pública, de Obras Pú

blicas, de Agdcultura, de Tierras y Colo

nización, y del Trabajo y Previsión So

cial; Contralor General de la República y 

Gerente de Explotación de la Empresa Na

cional de Electricidad S. A., con las cuales 

dan respuesta a las peticione~ que se indi

can, formuladas por los Honorables Sena

dores señores Ahumada (1), Ampuero 

(2), Campusano (3), Contreras Tapia 

(4) y Jaramillo (5) : 
l.-Creación de Liceo en San Vicente 

de Tagua-Tagua. 
2.-Nombramiento de personal en Li-

ceo de Hombres de Antofagasta. ' .. 

Pago horas extraordinarias a obreros 

Municipalidad Tocopilla. 
3.-Instalación medidores eléctricos en 

Vallenar. 
Conducta funcionaria de profesor Es

cuela 28 de El Chilcal. 
Construcción poblaciones en Caldera. 

Revisión de fundos del Sr. Neftalí Guí

ñez. 
Petición formulada por Comité Pro

Defensa del Pueblo de El Tránsito, Valle

nar. 
Expropiación de Hacienda en El Trán

sito. 
4.-Nombramiento de profesores en Li

ceo de Hombres de Antofagasta. 

Inclusión en legislatura extraordinaria 

del proyecto que concede beneficios previ

síonales a comerciantes minoristas. 

5.-Electrificación de la localidad de 

Cahuil. 
-Quedan a disposición de los señores 

Senadores. 

Informes. 

Dos de la Comisión de Gobierno y dos 
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de la Comisión de Hacienda, recaídos en 
los sjguientes asuntos: 

l.-Observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, formulada 
al proyecto de ley que autoriza a la Muni
cipalidad de Coronel para contratar em
préstitos. (Véase en los Anexos, documen
tos 1 y 2). 

2.-Proyecto de ley de la H. Cámara de 
Diputados que autoriza a la Municipalidad 
de Iquique para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documentos 3 y 4). 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaí
do en el proyecto de ley de la H. Cámara 
de Diputados que concede franquicias 
aduaneras a la internación de chassis des
tinados a los servicios de locomoción co
lectiva particular. (Véase en los Anexos. 
documento 5). 

-Quedan pMa tabla. 

Moción. 

Una del H. Senador señor Contreras Ta
pia, con la que inicia un proyecto de ley 
que modifica la ley NQ 16.231, que benefi
cia a don Marcos Canales Ulloa. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DEL 
TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONA
LES. INCLUSION EN LA CONVOCATORIA Y 

DECLARACION DE l7RGENCIA. OFICIO. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Solicito oficiar en mi nombre a Su Ex
celencia el Presidente de la República, o 
a quien corresponda, a fin de que incluya 
en la convocatoria el proyecto de ley refe_ 
rente a enmiendas al Título II del Código 
del Trabajo, sobre enfermedades profesio
nales, y declare su urgencia. Dicho pro
yecto se encuentra en la Cámara de Dipu
tados, la cual ha despachado hasta el ar
tículo 12 de esa iniciativa legal. Como es 
indudable la conveniencia de que el Con
greso dé término cuanto antes a suestu
dio, pido enviar ese oficio. 

================ 

El señor P ABLO.-Que se lo envíe tam
bién en mi nombre, señor Presidente. 

-Se ammcia el envío del oficio mencio
nado, en nombre de los señores Víctor Con
b'eras y Pablo. 

BENEFICIOS A Vlt.:TIMAS DE LA JANEQUEO 
y A TRABAJADORES DE CONCESIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA. 
PREFERENCIAS. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Además, deseo manifestar que, con mo
tivo del hundimiento de la corbeta Jane
queo, existió gran interés de parte de to
dos los parlamentarios por dictar una ley 
por la cual se hace donación de un bien 
raíz a los deudos de las víctimas habida!'! 
en dicha tragedia. Pues bien, la Cámara 
de Diputados ha devuelto el proyecto a es
ta Corporación con una enmienda de .poca 
importancia; pero como la materia figura 
en el octavo lugar de la tabla, será difícil 
despacharla en esta sesión. Por eso, me 
permito proponer que se destinen los úl
timos diez minutos del Orden del Día a 
tratar ese proyecto. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece al Senado, así se procedería; pero 
debo hacer presente que otros señores Se
nadores han expresado a la Mesa su deseo • 
de que se acuerde igual tratamiento para 
el proyecto signado con el número diez, 
referente a empleados y obreros de la 
Municialidad de Providencia. 

A juicio de la Mesa, si no se promoviera 
debate sobre cada uno de los proyectos 
qll'e figuran en la tabla a continull;ción del 
signado con el número dos, alcanzaríamos 
a despacharlos todos rápidamente. 

Si a la Sala le parece, se acordaría des
tinar el último cuarto de hora para el des
pacho de los proyectos en tabla. Podría
mos despacharlos todos si se procede en 
la forma que señalo. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Me parece que podríamos aceptar sin 
mayor debate las insistencias de la Cáma-
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ra de Diputados sobre el proyecto a que 

me he ref'erido. 
El señor REYES (Presidente) .-Solici

to el acuerdo de la Sala para tratar en los 

últimos diez minutos del Orden del Día el 

proyecto señalado por el Honorable señor 

Víctor Contreras, que corresponde al nú

mero 8 de la tabla. En nombre de otros 

señores Senadores, me permito sugerir que 

también s'e trate en esos diez minutos el 

proyecto signado con el número 10. Con 

buena voluntad, podríamos despachar la 

totalidad de la tabla. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

El proyecto ubicado en duodécimo lugar, 

por referirse a una materia de mucha im

portancia, no podría ser despachado con 

la rapidez que desea el señor Presidente. 

Por la misma razón, tampoco podríamos 

dar igual tratamiento al proyecto incluido 

en el último .lugar de la tabla, sobre en

miendas a diversos cuerpos de leyes. Am

bos as.untos deberían quedar excluidos del 

acuerdo propuesto. 
El señor REYES (Presidente) .-Si le 

parece a la Sala, podría adoptarse el acuer

do de tratar, durante el último cuarto de 

hora del Orden del Día, todos los proyec

tos de la tabla, hasta el signad'o con el 

número 10, inclusive. 
Acordado. 

INVESTIGACION SOBRE HUNDIMIENTO DE 

DOS BARCOS DE GUERRA. OFICIO. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Ruego a la Mesa que, por la vía pública o 

por la privada, como lo estime más conve

niente, oficie al señor Ministro de Defen

sa Nacional pidiéndole dar a conocer a es

ta Corporación los resultados de las inves

tigaciones llevadas a efecto con motivo de 

la pérdida de dos naves de guerra, ocurri

da en el sur. Me parece que ese hecho no 

ha sido insignificante, aparte considerar 

que afecta la tradición marinera de Chile. 

Por eso, desearía que se nos informara 

sobre los resultados a que se llegó en las 

investigaciones ejecutadas para determi

nar las causas que produjeron la pérdida 

de estos dos barcos. 
-Se anuncia el envío del oficio men

cionado, en nombr-e del señor- Senador. 

'v. ORDEN DEL DIA. 

El señor REYES (Presidente).-Se va 

a constituir la Sala en sesión secreta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secr-e

ta a las 16.23, pam tratar sobre incidente 

{1onterizo chileno-ar-gentino. 
-ContinÍlo la sesión pública a las 17,46. 

PROTECCION DE MENORES. 

El señor W ALKER (Prosecretario).

Corresponde continuar ocupálldose en el 

informe recaído en el proyecto de la Cá

mara de Dipl,ltados que legisla sobre pro

tección de menores. 
-El proyecto figura en el volumen de 

la lelJislatura 295~, septiembre a noviem

br-e de 1964, página 32, y l08 infoTJr¡p,-:. 

en los Anexos de la sesión 38~, en 23 de 

novie-ihbrc de 1965, documentos NQs. 7 y 

8, páginas 1619 y 1961. 
El señor REYES (Presidente) .-Tiene 

la palabra el Honorable señor Contreras 

Tapia. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Señor Presidente, a nuestro juicio, nos 

encontramos abocados a un proyecto de 

vital importancia, pues se refiere a la ni

ñez. 
Una de las facetas más deplorables que 

ofrece nuestra sociedad la constituye la 

vida de los niños y adolescentes en situa

ción irregular. Niños y niñas deambulan 

por las grandes ciudades en busca de la 

limosna esquiva, expuestos a ser víctimas 

de la degradación y el vicio. 
Hasta el momento, a pesar de algunas 

iniciativas bien intencionadas, las medidas 

oficiales se han limitado a verificar esta 
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realidad, a\ proponer algunos paliativos y 
a tratar de esconderla. La verdad es que 
las cosas siguen muy mal y que, lejos de 
mejorar, tienden a agravarse. 

Muchas veces, con exasperante irrespon
sabilidad, se han señalado como únicas cau
sas de este fenómeno los hogares mal cons
tituidos, la baja escolaridad de los niños, 
la embriaguez de los padres, etcétera. Y se 
han propuesto medidas tendientes a poner 
a los niños y adolescentes a salvo de estos 
factores y recluirlos en establecimientos de 
reeducación. En el fondo, esto se parece 
mucho a la política del avestruz. No se tie
ne el valor de confesar que esas cansas, 
verdaderas pero no fundamentales, se ge
neran, a su vez, en una sociedad injusta 
en que la explotación y la miseria son el 
pan de cada día y donde los hombres están 
expuestos a la degradación y servidumbre. 

Hay que buscar las causas de fondo en 
nuestra' realidad, en nuestra crisis de es
tructura, en nuestro subdesarrollo. Hay 
que ubicarlas en la acción expoliadora del 
imperialismo y la complicidad antipatrió
tica de las oligarquías nacionales. 

De la elevación de los niveles de vida 
de los hogares de los trabajadores, de la 
ampliación y acceso al pleno estudio, de 
las posibilidades de trabajo, del incremen
to de las actividades sanas, del desarrollo 
de la cultura, del fomento del deporte, de
ben surgir la solución integral y el camino 
para poner término al problema que hoy 
debatimos. 

No podemos continuar cerrando los ojos 
y persistir en un engaño de carácter na
cional. Que ahora se proponga crear un 
organismo específicamente concebido pa
ra porteger a los m~nores, cuya orienta
ción básica persiste en propiciar iniciati
vas de forma mientras elude grotescamen
te las causas de fondo, mal puede signifi
car progreso en la materia. 

La reeducación de la infancia y la ju
ventud en países socialistas: Unión Sovié
tica, la República Popular China, la Repú
blica Democrática Alemana y Cuba, no se 

hizo mediante modificaciones de determi
nadas leyes. Cuando allí imperaba el capi
talismo, había leyes como la que hoy dis
cutimos: frondosas leyes de protección al 
joven y al niño; pero también había ex
plotación y miseria en el pueblo, y el dra-

. ma del niño seguía siendo el mismo. Antes 
de acometer esta otra tarea, fue menester 
modificar la base de la sociedad. 

Cuba, a la que el imperialismo yanqui 
había convertido en el peor burdel de Amé
rica, dejó de estar en tal situación con el 
triunfo de la revolución. Se operó el pro
ceso de reeducación de todo el pueblo; pe
ro se comenzó por abolir la explotación 
del hombre por el hombre, por reemplazar 
la moral burguesa corrompida por una re
volucionaria. 

D'esde el día en que el pueblo asumió el 
poder en Cuba, se terminó con la legión 
de menores desvalidos. Ya no hubo más 
niños vagos, ni los habrá en lo futuro. La 
labor consistió en arrancar definitivamen
te de esa niñez y juventud la tenebrosa 
herencia dej ada por el pasado. 

Llevar adelante planes de reeducación 
implica apreciables gastos para un Gobier
no, porque no se trata sólo de terminar 
con el pasado, sino de cuidar el porvenir 
de la infancia. Nosotros creemos que nada 
se aporta -por lo contrario, se provoca 
un daño- cuando los recursos nacionales, 
como en el caso del cobre, no son resca
tados para ponerlos al servicio de tareas 
tan nobles como la dignificación real de 
nuestra infancia, tarea a la que los comu
nistas dedicamos permanentemente aten
ción. 

A pesar de las consideraciones anterio
res, debemos decir que el proyecto preten
de atender una necesidad social importan
te, y en este sentido lo valoramos. Creemos, 
sin embargo, que adolece de una falla fun-

. damental, relativa al espíritu con que se 
enfocan los problemas cuya solución cons
tituye la finalidad del proyecto. 

Se pretende crear un aparato dependien
te del Ministerio de Justicia, y entregar 
gran parte de sus funciones al Cuerpo de 

\ 
I 
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Carabineros, por medio de una policía de de una tarea de tal envergadura no puede 

menores y Comisaría para la atención de estar a su cargo. Ha sido la falta de orga

los menores en situación irregular. A nues- nismos adecuados lo que ha traído como 

tro juicio, esto significa, en la práctica, consecuencia que Carabineros haya debido 

poner un sello despectivo sobre labor tan enfrentar tareas propias de visitadoras 80-

importante y delicada como el cuidado y ciales y hasta de matronas. 

rehabilitación síquica y física del niño y Puedo decir que tengo antecedentes ob

del adolescente en situación irregular. Tal tenidos de fuentes universitarias que me 

labor requiere, como es obvio, atención y permiten afirmar que la experiencia de 

dedicación mayores que las ordinarias en las Comisarías de menores no ha sido óp

estas funciones formativas; una pedagogía tima, ni mucho menos en lo que se refie

especial y la creación de un ambiente que re a la rehabilita'ción de niños y adoles

tíenda a reemplazar el hogar perdido. centes. Otro tanto ocurre con las menores 

Esta función, de suyo compleja, nada prostitutas, cuya rehabilitación ha sido en

tiene que ver con las actividades represi- cargada a personas que carecen de la ex

vas del Estado, a cargo, en parte, de las periencia técnica y la idoneidad cierrtí

fuerzas de Carábineros. Es grave error fica para acometerla. Es necesario corre

marcar desde el comienzo la, rehabilitación gir esta situación. 'Debe crearse una in s

y dignificación de los menores en situa- titución esenci,almente técnica, dependien

ción irregular con el estigma de lo puniti- te del Servicio Naciomll de Salud, con per

vo. ¿ Por qué una policía de menores? ¿ Por sonal civil, que mantenga estricta vincu

qué Comisaría de menores? ¿ Por qué asig- lación con los centros especializados en 

nar a un cuerpo esencialmente represivo estas materias existentes en el país. La 

una función tan delicada y tan distante Universidad de Chile, con sus Institutos 

de sus tareas propias? L1e Investigación de Psicología del Niño 

Al margen de las cualidades personales y del Adolescente y sus escuelas comp2-

que puedan tener sus componentes, los tentes, debe jugar un papel de primer 01'

cuerpos represivos constituyen uno de los den en la asesoría y orientación de esta 

factores más importantes con que cuenta institución técnica cuya creación auspi

la burguesía para mantener el "orden" y ciamos. 

la explotación capitalistas. El proyecto propuesto por la Comisión 

Esta realidad es percibida por todos los deja a cargo del reglamento la determi

que han tomado conciencia de la estructu- nación de las características del Cuerpo 

ra de la actual sociedad. En forma instin- especializado en el cuidado, tratamiento y 

tiva, más intuitivo que racional, el niño protección del menor, así como la indica

-y especialmente el niño abandonado por ción de los requisitos que deberá llenar su 

la sociedad- comprende este hecho y ve personal. 

en el carabinero la personificación de la Lo que hay que decidir, en definitiva, es 

sociedad que lo repudia. Sabe que el cara- si se trata de no dar la cara al problema; 

binero castiga y que la Comisaría es el de sustraer físicamente de la publicidad 

lugar donde se lo recluye. No ve en las sus características o manifestaciones más 

Comisarías colegios, ni mucho menos, ho- impresionantes; de tender sobre ellas un 

gares. manto hipócrita, o de enfrentarlo en toda 

Por otra parte, los carabineros son son su complejidad con el propósito de ahon

expertos en el cuidado y en la rehabilita- dar en sus causas con la intención verda

ción de niños y adolescentes. Sería, por lo dera de encontrarle solución. En este áni

demás, absurdo pretender que 10 fueran.'" mo, es insos1layable considerar el carácter 

Pueden tener, claro está, una función au- técnico del organismo que se crea y la es

xiliar, pero la responsabilidad, la dirección pecialización de su personal. 
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Termino expresando que los comunistas 
presentaremos indicaciones de acuerdo con 
las ideas que he expresado, y que se refie
ren, en lo fundamental, a crear un servicio 
especializado dependiente del Servicio N a
cional de Salud, con asesoría de la Uni
versidad de Chile en lo referente a la ca
lificación de su personal, y que se deno
minaría Brigada Tutelar de Menores, y a 
dar representación en el Consejo Nacional 
de Menores a los organismos técnicos, a 
fin de asegurar una política de, cuidado, 
protección y rehabilitación de los menores 
en situación irregular verdaderamente 
acorde con las exigencias técnicas y ci@n
tíficas que esta tarea impone. 

Nada más. 
El señor CHADWICK.- Señor Presi

dente, los Senadores socialistas hemos par
ticipado en los estudios hechos en la Co
misión de Legislación acerca del proyecto, 
enviado por el Ejecutivo, que legisla sobre 
la protección de menores. A decir verdad, 
el proyecto se inició en una moción del 
Diputado señor Raúl Morales Adriasola, la 
que tuvo una gestión bastante accidentada. 
Por último, en la Comisión se tomó como 
base una indicación del Ejecutivo, que sus
tituyó completamente el proyecto despa
chado por la Cámara de Diputados. 

Nosotros hemos discrepado de la idea 
central contenida en esta iniciativa de ley. 
Por ella se pretende crear una persona ju
rídica de derecho público, la cual se deno
minará Consejo Nacional de Menores, en
cargada de planificar, supervigilar, coor
dinar y estimular el funcionamiento y la 
organización de las entidades y servicios 
públicos o privados que prestan asistencia 
y protección a los menores en situación 
irregular. Esa idea, expresada en los tér
minos que acabo de exponer, figura en el 
inciso primero del artículo 19 del proyecto, 
y nos parece esencialmente equivocada. No 
concebimos que una persona jurídica di
ferente de la administración central del 
Estado tenga como funciones las que aca
bo de mencionar; que los servicios públicos 
le queden subordinados, y que se erija por 

encima de todo el sistema tradicional entre 
nosotros para disciplinar la actividad del 
Estado. 

Nos repugna la idea central del proyec
to, encaminada a que el Servicio Nacional 
de Salud, en cuanto da asistencia y pro
tección a los menores en situación irregu
lar, quede subordinado a esta persona ju
rídica, que será independiente de la admi
nistración central del Estado; que se li
braría, por lo tanto, de todo el s,istema 
constitucional que resguarda la correcta 
administración del poder. público, y que 
no tendría otra regulación que la que pu
diera preverse en esta ley o la que resulte 
de los acuerdos de su consejo directivo. 
Nosotros pensamos que este sistema de ir 
parcelando el Estado, separando sus distin
tas funciones para atribuirlas a entes autó
nomos, conduce a una perturbación que 
hace pensar en la que se observa cuando el 
individuo padece esquizofrenia. 

El señor P ALMA.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

Estimo de mucha importancia el crite
rio general a que se ha referido el señor 
Senador. Por haber participado en el es
tudio del proyecto, por mi calidad de miem
bro de la Comisión de Hacienda, tuve opor
tunidad de conocer algunos antecedentes 
de mucho interés. Ellos no se refieren a la 
filosofía del proyecto, pero contradicen en 
parte la tesis expue.sta por Su Señoría. 

Quiero recordar los datos pertinentes. 
No hay duda de que la administración cen
tral del Estado, como dice Su Señoría, de
be tener control efectivo sobre las personas 
en situación ~rregular. 

El señor CHADWICK.-La idea es más 
precisa. Lo que nos repugna y considera
mos criticable es que se ejerza ... 

El señor P ALMA.-Por una entidad au
tónoma ... 

El señor CHADWICK.- .. , la super
vigilancia, la coordinación, el estímulo y, 
si se examinan los artículos respectivos, 
también la fiscalización de algunos servi
cios públicos por un ente autónomo que no 
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forma parte de la administración central 

del Estado. Eso es 10 que nos repugna. 

El señor P ALMA.-Por un ente autó

nomo que tendrá todas las características 

de otros entes autónomos que hoy existen 

en Chile, en diversos órdenes de cosas -y 

a ese aspecto van encaminadas mis obser

vaciones-, creados precisamente para 

coordinar una labor que el Estado realiza, 

y de la manera más dispersa que es posi

ble concebir. Según antecedentes que nos 

fueron suministrados en la Comisión de 

Hacienda, nuestra situación es la que paso 

a señalar. 
Las estadísticas internacionales estiman 

que en una población de menores de 21 

años, normalmente 13 % está en situación 

irregular. Se estima que en Chile hay 3 

millones de menores. 
El señor CHADWICK.-El índice que 

menciona Su Señoría debe ser mayor en 

Chile, a causa de la pobreza y miseria de 

nuestro pueblo. 
El señor PALMA.-Precisamente iba a 

tocar ese punto. Esta situación nos condu

ce a pensar que< existirían unos 400 mil 

chilenos en esas condiciones. 
El señor CHADWICK.-Es la cifra que 

generalmente se da. 
El señor P ALMA.- Sin embargo, 1M 

apreciaciones de quienes han estudiado es

ta materia, indican que no son menos de 

500 mil, por las razones aducidas por el 

señor Senador, y de éstos, sólo reciben 

atención, por diversas vías, 50 mil perso

nas. De esas 50 mil personas, 10 mil son 

atendidas por el Servicio Nacional de Sa

lud: 1.400 en diversos establecimientos es

pecializados, y 8.600 en los llamados cen

tros de reeducación infantil. El Ministerio 

de Educación Pública, por su parte, tiene 

colocados, en las escuelas hogares, alrede

dor de 10 mil muchachos que reciben esa 

atención; el Ministerio de Justicia -un 

tercer organismo- atiende a más o menos 

1.200 niños, 600 de ellos en calidad de de

lincuentes y otros 600 sin prontuario, y el 

sector privado, dentro del cual hay orga-

mismos para-estatales tan importantes co

mo la Casa Nacional del Niño y el Conse

jo de Defensa del Niño ... 
El señor CHADWICK.-El Consejo de 

Defensa del Niño tiene el mismo defedo 

que estoy anotando. 
El señor P ALMA.-. ... atiende alrede

dor de 30.000 personas por medio de 400 

instituciones dispersas en todo el país. 

Quiero destacar de manera muy especial 

esta situación, pues se trata de problemas 

que se plantean en todo el territorio, par

ticularmente en las regiones más pobres 

de Chile, vale decir, donde es más difícil 

darles atención. De esos 30 mil menores 

atendidos por el sector privado, 9.000 lo 

son por el Consejo de Defensa del Niño, 

y el resto, por las otras 399 instituciones 

privadas que existen en Chile. 
Es perfectamente razonable la idea cen

tral del proyecto: tratar de coordinar, en 

primer término, las diversas entidades es

tatales y, después, las dispersas institucio

nes particulares, en un organismo coordi

nádor que imparta normas, las administre 

eficientemente, dicte una política en este 

orden' de cosas y, por consiguiente, lleve 

adelante en forma efectiva un programa 

de saneamiento que se iij a por un sistema 

nacional. De ese modo, tal vez, este esfuer

fuerzo será multiplicado muchísimas veces, 

ya que al ser centralizados en un organis

mo con autoridad, con poder Qconómico, 

con psicólogos, expertos, etcétera, podrá 

afrontar el problema con la técnica que 

hoy día se exige en la materia, y que la 

dispersión actual impide realizar en forma 

adecuada. 
Por las razones expuestas, considero que 

las observaciones formuladas por el Hono

rable señor Chadwick, en lugar de condu

cir a negar la necesidad de este organismo, 

nos debieran llevar -con el análisis de los 

hechos- a establecer la urgencia de tal 

organismo. 
El señor CHADWICK.-Las observacio

nes que estaba desarrollando no quedan 

desvirtuadas, ni muchos menos contra di-
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chas, por lo que acaba de expresar el Ho
norable señor Palma. 

No es que los Senadores socialistas crea
mos innecesario coordinar las diversas fun
ciones que el Estado realiza en la protec
ción de los menores en situación irregular. 
La coordinación nos parece indispensable. 
Aún más: pensamos que debería haber una 
autoridad superior que discipline, repito, 
toda la actividad del Estado en esta mate
ria y realice una sola política perfectamen
te definida, para evitar que los e~casos 
recursos dedicados a esta noble tarea se 
desperdicien en iniciativas que se contra
dicen o no se integran suficientemente. 

Nuestra crítica va dirigida a otro as
pecto fundamental: a la naturaleza de or
ganismo funcionalmente descentralizado 
que se pretende dar al denominado Conse
jo Nacional de Menores. No estimamos con
ceptualmente aceptable que los servicios 
de la administración central del Estado 
queden bajo la dirección de un organismo 
extraño, que se rige con autonomía y es
~apa a la fiscalización establecida 'en nues
tra Carta Fundamental para toda. la ad
ministración del Estado. Pensamos que en 
esta m3:teria, no sólo se incurre en error, 
'lino que se persigue una política que nos
otros rechazamos, pues, por medio de la 
autonomía de esta persona jurídica que 
pasará a llamarse Consejo Nacional de Me
nores, lo que se busca es dar un mismo 
tratamiento a los servicios públicos y de
jar, en definitiva, la suerte de unos y 
otros suj eta a lo que se decida, sin control 
del Parlamento, en el manejo de los fondos 
que serían confiados a este Consejo. 

N os parece que aquí no hay tan sólo un 
problema de técnica administrativa. Esta 
no es una materia en la cual pudiera tener 
cabida un debate de carácter escolástico. 
Aquí se diseña una política que nos re
trotrae a una etapa que la sociedad chilena 
había superado. Recordamos perfectamen
te la época en que el niño en situación 
irregular podía ser motivo de la caridad 
privada o de la filantropía. Me refiero a 

la época en que las religiosas se juntaban 
en sus conventos para abrir sus puertas, 
generosas, a unos cuantos huérfanos que, 
de otra manera, podían morir de inanición, 
porque quedaron abandonados en el pórti
co de algún templo o en alguna oscura es
quina de un pueblo cualquiera. Eran los 
mismos tiempos en que se reunían los lai
cos y, por medio de instituciones de dife
rentes denominaciones, cumplían, con sen
tido tal vez diferente, pero, en el fondo, 
con la misma filosofía esencial, este deber 
de prestar asistencia al niño en situación 
irregular. 

Desde los años 1927 ó 1928, el Estado 
dio un paso adelante al reconocer como 
función suya, de su plena y cabal respon
sabilidad, afrontar est~ problema social de 
enorme trascendencia. Es así como creó 
la Dirección de Menores y estableció una 
legislación que, con las imperfecciones pro
pias del primer ensayo, significó, en todo 
caso, una resuelta determinación de en
tregar al Estado esta función, cuya aten
ción plena no puede postergar ni disimular. 

Ahora, este Gobierno, volviendo en la 
materia a lo que existió en el pasado, colo
có en el mismo plano a las instituciones 
públicas y privadas; y así lo dice, no sólo 
mediante la idea central de constituir una 
persona jurídica que se encargará d·e rea
lizar la política del Estado respecto de los 
menores en situación irregular, sino' tam
bién al determinar sus atribuciones, en el 
artículo 29, y al señalar la composición de 
su consejo directivo, en el '39• 

Si se examinan en líneas generales es
tas dos disposiciones, se verá, por ej emplo, 
que la letra b) del artículo 29 dispone que 
corresponderá al Consejo Nacional de Me
nores "coordinar la protección que pres
ten a los menores en situación irregular, 
las instituciones fiscales, semifiscales, de 
administración autónoma,' municipales y 
privadas"; todas ellas en el mismo plano 
de igualdad y sometidas a la superior coor
dinación de esta persona jurídica indepen
diente, que escapará del control del Par-
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lamento, que en el manejo de sus fondos 

no estará sometida a las limitaciones de 

los servicios públicos y dispondrá de ellos 

como lo acuerde su consejo, cuya composi

ción examinaré más adelante. 
Dentro de las atribuciones, en la letra 

a), sin decirlo expresamente, pero debien

do entenderse que ésa es la voluntad del 

legislador, se establece que la planificación 

de la protección de los menores en situa

ción irregular será entregada también al 

Consejo Nacional de Menores, sin distin

ción alguna, sin hacer de ningún modo 

una tabla de'prioridades de la fijación de 

responsabilidades, que es indispensable 

precisar. Todo lo relacionado con la pro

tección de los menores, en cuanto debe ser 

sometido a un plan o conj unto de medidas 

armónicas, será competencia del Consejo 

Nacional que se propone crear. 
Deberemos concluir que, no sólo se tra

ta de coordinar -16 que nadie podría dis

cutir- la acción que el Estado realiza en 

protección de los menores, sino de jerar

quizar, por medio de un' organismo autó

nomo, de una persona jurídica que esca

pará por completo a lo que es nuestro con

trol constitucional y a lo que las leyes es

tablecen como inhabilidad o factores de 

seguridad en el manejo de los fondos pú

blicos. 
Si se estudia la composición del Conse

jo, se verá que junto al vicepresidente eje

cutivo, que será designado por el Presi

dente de la República, actuarán los repre

sentantes de los Ministros del Interior, 

Educación Pública, Justicia y Salud, ele

gidos 'por 10's respectivos secretarios de 

Estado entre los funcionarios de los ser

vicios de su dependencia que tengan rela

ción con menores, sin ninguna jerarqui

zación de esos funcionarios. Los Ministros 

respectivos tendrán amplia libertad para 

designar sus representantes personales 

-serán agentes suyos, en el fondo-, quie

nes deberán actuar en este consej o en 

nombre del sector público. Además, habrá 

un representante del Cuerpo de Carabine-

ros y tres miembros de las instituciones' 

privadas. 
¿ Qué ocurrirá con este organismo que 

se propone crear? Naturalmente, la per

sona de la absoluta y total confianza del 

Presidente de la República será el vice

presidente ejecutivo. 
El señor P ALMA.- Su Señoría acaba 

de leer la composición del Consejo, esta

blecida en el artículo ,39• En verdad, se 

puede hacer toda clase de suposiciones so

bre la calidad y condiciones que tendrán 

cada uno de los representantes. Pero le

galmente, ¿ qué son ellos? Son: el vicepre

sidente ejecutivo del consejo, funcionario 

público; un representante del Ministerio 

de Educación elegido entre los servicios, 

funcionario público ... 
El señor CHADWICK.- Eso lo tengo 

dicho. 
El señor P ALMA.- En resumen, de 

ocho personas, seis serán funcionarios pú

blicos y sólo dos, representantes de las ins

tituciones privadas. Y éstas i caramba que 

algo tienen que hacer en este asunto, pues 

durante largo tiempo han significado la 

tradición en la materia! Sólo dos, entre 

ocho. 
El señor CHADWICK.- Si el señor 

Senador no me hubiera interrumpido, se 

habría formado concepto más completo 

de mi pensamiento. 
Este Consejo, como acabo de decir, en 

último término estará sometido a la di

rección de aquella persona que en forma 

más directa tenga la confianza del Presi

dente de la República en esta materia,. ; . 

El señor P ALMA.- Lógico. 

El señor CHADWICK.- ... su vicepre

sidente ejecutivo. 

El señor P ALMA.- Así sucede en la 

Tesorería General de la República ... 

El señor CHADWICK.- Por lo demás, 

actuando todos por decisión libre del Ej e

cutivo, los Ministerios, que no se somete: 

rán a escalafón alguno ni tendrqn necesi

dad de ajustarse a d~terminado requisito, 
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y los miembros de las instituciones priva
das que estarán ahí... 

El señor P ALMA.- Dos. 
El señor CHADWICK.- Tres. 
El señor P ALMA.- Dos, señor Sena

<lor, porque uno de ellos lo es del Consejo 
de Defensa del Nino. 

El señor CHADWICK.- Que es una 
institución privada. 

El señor PALMA.- No es privada. 
El señor CHADWICK.- No me con-, 

tradiga, señor Senador, porque entiendo 
que el Consejo de Defensa del Niño es una 
institución privada. 

El señor P ALMA.- Autónoma. 
El señor CHADWICK.- El señor Mi~ 

nistro de Justicia, aquí presente, podrá 
darme la razón. o no. Digo que es una ins
titución privada, una persona jurídica de 
<orden privado. Por lo tanto, ruego al se
ñor Senador no desmentirme, porque es
toy en lo cierto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Todas son designaciones de libre elección 
por el Presidente de la República. 

El señor CHADWICK.- Exacto. La 
autoridad de este consejo estará, en con
secuencia, radicada en el vicepresidente 
ejecutivo. Esto, sin sujeción -repito- a 
ninguna de las normas que van aseguran
do en la administración central del Esta
~o la impersonalización de la función. 

Aquí regresamos a una época anterior 
€n que la caridad y filantropía se ejercían 
sin más límite que los impuestos por los 
recursos y la buena o mala voluntad de 
quien las practicaba, sus virtudes o secta
rismos. 

Vamos caminando entonces a un siste
ma donde no sólo se contradice la normal 
organización del Estado, puesto que -re
pito- se subordina a los servicios a la su
perior decisión de esta persona jurídica 
autónoma, sino que cae también en lo que 
nos parece ser característica general de 
toda hl política de este Gobierno: centra
lizarlo todo en la decisión última del Pre
.sidente de la República. 

N osotros estamos en contra de esta ma
nera de legislar, nos parece dañina y re
gresiva, y nos merece un juicio todavía 
más duro: creemos que por este medio se 
introducen el partidismo político, la into
lerancia religiosa y la discriminación de 
todo orden en perjuicio de la unidad y la 
racionalidad del Estado. 

P€nsamos que cualquiera que sea la de
cisión del Senado respecto de los artículos 
que en particular van a dar forma a esta 
idea y cuerpo al proyecto, en definitiva 
prevalecerá esta tendencia. Mediante las 
insistencias de la Cámara de Diputados y 
el veto, como lo hemos comprobado ayer, 
por ejemplo, durante la discusión del pro
yecto que crea el Ministerio de la Vivien
da y Urbanismo, se nos colocará, en últi
mo término, en la disyuntiva de aprobar 
las ideas del Ejecutivo o dejar una ley 
prácticamente mutilada e inútil para los 
efectos perseguidos. 

Por eso, los Senadores socialistas, pro'" 
curando mejorar las cosas en lo posible, 
en la Comisión aportamos nuestras ideas 
con gran esceptiscismo. Se destinarán 
unos pocos fondos para atender un inmen
so problema. 

El Honorable señor Palma nos ha di
cho, leyendo con cierta fruición las des
alentadoras estadísticas que nos ha dado 
a conocer, que son entre 400 mil y 500 mil 
los menores en situación irregular, y que 
el Estado y las instituciones privádas, en 
conjunto, no logran atender más de 50 
mil. El señoi' Senador deduce de estos da
tos que se justifica establecer una perso
na jurídica independiente que coordine en 
pie de igualdad a los servicios públicos y 
a las iniciativas particulares, y que los po
cos y miserables recursos de que el Esta
do chileno dispone para atender estas ne
cesidades tan graves y premiosas, se ma
nejen al margen del control de la adminis-. 
tración central del Estado. 

N osotros los socialistas, tomando en 
cuenta la misma cifra, llegamos a una con
clusión absolutamente diferente y antagó-

• 
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nica: si son pocos los recursos y grandes 
las necesidades, el Estado debe asumir la 
responsabilidad de obtener de aquéllos el 
mayor rendimiento, con claro concepto de 
las prioridades y una diligente utilización 

. de los recursos. 
¿ Cómo no comprobar que mediante es

ta iniciativa se busca volver al predomi
nio de las instituciones privadas, cuando 
ni siquiera se ha encontrado el cauce ló
gico para relacionar a esta persona jurí
dica con la administración central? Ese 
cauce es asignado al Ministerio de J usti
cia, lo que en sí mismo .constituye, diría, 
síntoma inequívoco del verdadero. espíritu 
que inspira el proyecto. El Ministerio de 
Justicia es especialmente inadecuado para 
ocuparse en esta materia. Llamado a ser
vir de relacionador entre el Poder Judi
cial y la Administración del Estado, tien~ 
una formación jurídica. cuyo carácter ar
caico no se puede disimular. Predominan
temente, está preocupado de problemas que 
Ja ciencia contemporánea, en el tratamien
'to de los menores, ha superado hace mu
chos años; busca en el menor al delincuen
te potencial o realizado; confía en los Ca
~'abineros para atender a esos menores; 
llama a los establecimientos encargados de 
cuidarlos, "comisarías de menores", "ca
sas correccionales" o institutos con distin
tas denominaciones que siempre están ex
presando un enfoque activo e inadaptado 
<, la realidad actual. 

El problema de los menores es, en el 
fondo, tremenda manifestación de una so
ciedad que deja a la mayor parte de los 
niños como pobres residuos de lo que no 
puede aprovechar. Centenares de miles de 
niños están en la condición de recibir 
auxilio del Estado con un criterio dife
rente de aquel que ha estado enseñando 
la experiencia del médico o del educador; 
pero, en ningún· caso, la del juez o del 
jurista. 

Creer que el problema biológico del niño 
puede abordarse bajo la dirección de un 
organismo que, en último término, estará 
relacionado por intermedio del Ministerio 

de Justicia, me parece que es adelantar 
una proposicjón demasiado en pugna con 
lo que es indiscutible: que ésta es una 
materia esencialmente médica. 

Creer que los problemas psicológicos de 
la formación del carácter y de la perso
nalidad de estos niños, que tienen que 
afrontar las condiciones injustas de su 
medio y soportar los efectos de la desocu
pación, de los salarios bajos, del alcoho
lismo crónico, del analfabetismo de sus 
padres, de la falta de habitación, de tan
tas taras sociales que se reflej an en el 
alma infantil; creer -repito- que ésta 
es materia de juristas, de hombres que 
han envejecido en los trajines judiciales, 
es exceder lo que el legislador responsable 
pudiera aceptar como hipótesis razonable. 

Aquí hay un problema de educadores, 
así como lo hay también de médicos. Po
dría vacilarse entre entregar al Ministe
rio de Educación, que tiene a su cargo, 
como su denominación lo indica, la for
mación intelectual y moral de los niños 
normales, esta tarea complementaria de la 
suya. Podría ser una solución. O bien, en
tregar al Ministerio de Salud, por inter
medio de su Servicio Nacional, la coor
dinación, planificación y disciplina de es
ta actividad del Estado. Pero buscar en el 
niño en situación irregular sólo al delin
cuente o al que va camino de serlo; ver 
como función preponderante del Estado la 
del juez de menores o la del funcionario 
judicial, es algo que revela demasiado de 
cerca que un alma carvernaria, que arran
ca en la noche de la Edad Media, saca 
sus orejas y se muestra en este proyecto. 

N osotros estamos, resueltamente, en 
centra de esta idea básica que contradice 
una sana organización de la administra
ción central del Estado, una razonable de
pendencia de los organismos, el n;speto 
a los principios científicos que deben re
gulár su situación, y a la impersonaliza
ción de la función pública. 

El señor P ALMA.-Eso se llama des
humanización. 

El señor CHADWICK.-Queremos un 
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hombre que no se mueva por medio de tim
bres, prejuicios, temores o presiones; que
remos un hombre que se encuentre a sí 
mismo en el trágico conocimiento de sus 
problemas. 

Pero nos parece que todo esto son pa
labras. 

El señor FERRANDO.-Así es. 
El señor CHADWICK.-Llegará el mo

mento en que habrá que votar. La mayo
ría tolerará que estas observaciones se 
formulen. Se aprobará la idea de legislar 
y el proyecto volverá a Comisión. Se ha
rán las enmiendas que la mayoría permi
ta aprobar y el proyecto irá a la Cámara 
de origen. Volverá aprobado y, finalmen
te, un veto aditivo o sustitutivo nos de
jará de nuevo en el punto inicial: habrá 
un vicepresidente ejecutivo que manejará 
los fondos y que sólo rendirá cuenta ante 
el Presidente de la República. 

De ese modo, tendremos al partido de 
Gobierno haciendo la revolución en liber
tad a la manera que corresponde a su 
tendencia ideológica, que no es sino de re
troceso y abandono de todas las conquis
tas que habíamos logrado. 

El señor BARROS.-Señor Presidente, 
tercio en este debate después de haber es
cuchado las expresiones de los Senadores 
de Oposición. 

Considero que el articulado de este pro
yecto, al cual prestaré mi aprobación en 
general, contiene aberraciones inmensas. 

Surge de antemano, antes de entrar a 
su conocimiento, una premisa muy sim
pIe: ¿ quién es el culpable en Chile, y en 
Latinoamérica en general, de la situación 
irregular del niño? Naturalmente, no lo 
es el niño. Es éste un problema socio
económico, como señaló esta tarde, con 
frases maestras a mi manera de entender, 
mi distinguido colega Tomás Chadwick. 
Mientras no se resuelva ese problema, se
guirán existiendo más y más niños en si
tuación irregular. Y el problema socio
económico nacional no se resuelve, natu
ralmente, ni con reajustes enanos ni con 

estadísticas falseadas. Porque si hay algo 
difícil de engañar es al estómago, a la 
anatomía y fisiología humanas, que recla
man, por sobre todas las cosas, calorías 
para el organismo. 

Esto ha sido expresado, en forma ma
gistral, por el sociólogo, médico, escritor 
e incluso fue candidato al premio N ólJel, 
Josué de Castro, en su obra '~La Geogra
fía del Hambre". 

Seguiremos dándonos vueltas en el 
círculo vicioso del enfermo, sin tomar en 
cuenta la enfermedad, que es la que está 
aquej ando a la sociedad. Para nadie es 
misterio que un menor abandonado, un 
menor irregular, no genera su anomalía. 
Es la sociedad la que vive en forma irre
gular, la que genéricamente no se ajusta 
a la regla. El niño no es irregular en su 
medio, porque €S su "norma", su "vida" 
vagar, igual que su padre cuando no en
cuentra trabajo; porque es su regla pasar 
hambre, igual que sus padres, que apenas 
tienen para poder comer; porque es su 
norma vestirse de andrajos, igual que sus 
pádres cesantes o semicesantes; porque es 
su regla beber, robar o prostituirse, pues 
a veces están tan abandonados o viciosos 
como lo están sus padres. 

Por eso, rechazo terminantemente el 
término irregular, a menos de que se ha
ble de "hijos de una sociedad o de un me
dio que es irregular". 

La regla normal en una mediocl'acia es, 
por lo menos, tener buen salario, buen 
vestuario, buena alimentación, habitación 
y derecho a la cultura. Si esto no existe 
en determinado medio, es natural que sea 
la sociedad la irregular, y no el niño. 

Para nosotros los pediatras, esto es per
fectamente claro y constituye una verdad 
casi de Perogrullo. 

Por eso, en el proyecto se han conside
rado; circunstancialmente, diversos per
sonajes y organismos: al médico, al so
dólogo, al carabinero, al profesor, a la 
visitadora, al Presidente de la República, 
a los contadores y a una enorme burocra-
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cia que pueda embarcarse en esta Arca de 
Noé: los administradores, los jueces, los 
consejeros, los auxiliares, las casas, los 
departamentos, los policías; y por ahí, me
tidos en medio de toda esta gama, los or
ganismos . que, como expresaba el Hono
rable señor Chadwick, deberían ser los 
verdaderos rectores en esta iniciativa: el 
Ministerio <j.e Salud, por intermedio de su 
Servicio Nacional, y el magisterio; o sea, 
quienes se preocupan de la salud mental 
del niño. 

Seguiremos curando las consecuencias 
de un mal -la técnica del "Mejoral" para 
un dolor de muelas-, cuando, en realidad, 
lo que se necesita en Chile, en nuestra 
América Latina actual, es poder extraer 
la muela podrida. 

Sabemos que las descripciones de cri
minalidad infantil, de perversión y pros
titución son escalofriantes. Podemos ha
cerlas cualesquiera de nosotros, los hom
bres que nos hayamos adentrado en los 
tugurios proletarios, en especial lós maes
tros, y, más particularmente aún, los mé
dicos. Los casos aumentan cada día. Los 
niños perversos de hoy, en un régimen 
capitalista, tienen que ser, fatalmente, los 
adultos delincuentes de mañana. j Y la so
ciedad se lava las manos, como se las lava 
permanentemente cuando, frente a un pe
lotón de fusileros, manda a uno de estos 
hombres al otro mundo! 

Ya pasaron esos tiempos en que se ha·· 
bIaba de herencia alcohólica o sifilítica 
para clasificar a los niños en normales o 
inadaptados. Ahora se habla, frontalmen
te, de ambiente social, de analfabetismo, 
de pobreza o indigencia, que son, precisa
mente, los factores que generan este tipo 
de irregularidades, de falta de la regla de 
la normalidad mínima. 

La influencia del cine, de la cúal tanto 
se habla, prospera en una clase social di
ferente, en la que va al cine,en la que 
puede pagar su entrada, que es relativa
mente cara. 

Se habla de la revista pornográfica, pe-

ro se olvida de cómo van a alcanzar a leer 
esa revista, o la tira cómica, literatura 
con la cual la política norteamericana, es
tá infectando a nuestra juventud y a nues
tros niños. Estas influencias no prospe
ran en las clases paupérrimas. 

Todos conocemos los derechos del niño. 
Ellos fueron proclamados en la Conven
ción de Ginebra, el año 1923, pero siguen 
siendo letra muerta para la mayoría de 
los legisladores de estos países subdesarro
llados. Aquí se sigue protegiendo al niño 
mediante la "caridad", mientras lo que el 
niño y sus padres realmente reclaman es 
justicia s.ocial. Las damas caritativas que 
les lanzan un mendrugo hacen filas -y 
esto lo hemos visto en las épocas el~cto
rales, o, mejor dicho, electoreras- en or

. ganizaciones como el Rotary Club, entidad 
que, con gran desparpajo, dice: "Vamos a 
celebrar la Semana del Niño", como si los 
niños, en un año entero, pudieran dispo
ner sólo de una semana para obtener un 
poco más de leche, un mendrugo· más o 
vestir mejor. 

Insisto: éste no es problema del niño. 
Es la premisa central de esta discusión; 
es problema de familia. Tampoco es pro
blema de internados. como propiciaba un 
presbítero cuando fue consultado en la 
Comisión. 

Al niño no debe encerrársele. ¿ Acaso 
no sabemos que el niño es como un peque
fío animalito, como un pájaro al cual no 
puede enjaularse, sino integrarlo a la fa
milia? Lo otro es castigarlo por una acción 
~)enal que no ha cometido. 

Si es imposible que el padre, como su
cede en muchos casos, pueda regenerarse, 
y el niño no pueda, sencillamente, adap
tarse a él, existen otros hogares que gus
tosos y moralmente le pueden servir para 
su formación. Es mucho más humano vol
ver al antiguo sistema de la colocación 
familiar de que hablaba la política ale
mana, y del cual han hecho muy buen uso 
los ingleses. 

Naturalmente, prestaremos nuestt"a 



SESION 42~, EN lQ DE DICIEMBRE DE 1965 2037 

aprobación· a este proyecto sobre protec
ción de menores en su acepción general, 
pero en su enfoque particular tomaremos 
en cuenta lo que han expresado Senadores 
de Oposición. Al respecto, concuerdo con 
las críticas formuladas por mis Honora
bles colegas señores Ahumada y Gonzá
les Madariaga. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Ha terminado el tiempo destinado a este 
prpyecto. 

El señor BARROS.-Solicito sólo cinco 
minutos más. 

El señor P ALMA.-Prorroguemos el 
tiempo, señor Presidente. 

El señor GARCIA(Vicepresidente).
Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar por cinco minutos el tiempo des
tinado a este proyecto. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor BARROS.-Concuerdo, como 

decía, en que debe ser un Estado, como 
el nuestro, separado de la Iglesia, el que 
tome la tuición total del niño. 

En mi vida profesional, he atendido 
miles de niños en organizaciones estatales 
u oficiales y en establecimientos privados. 
Puedo decir que la mayoría de estos últi
mos son más bien guarderías y no institu
ciones para niños desadaptados. Así lo he 
observado en mi larga actividad médica. 

Concuerdo con la opinión del Honorable 
señor González Madariaga en el sentido de 
que las subvenciones que reciben esas or
ganizaciones particulares son francamente 
discriminatorias frente a las otorgadas, 
por ejemplo, al Ejército de Salvación, la 
Liga de Estudiantes Pobres -la pobreza 
también es una irregularidad- o las po
liclínicas de la Cruz Roja, enclavadas en 
cerros y arrabales. 

La legislación para el niño no debe en
focarse en función punitiva, como si los 
jueces o la policía de menores fueran quie
nes dicten el "non plus ultra" sobre la 
atención del infante. 

¿ Acaso Carabineros no puede discernir 
sobre los lugares impropios que están 

ocupando ahora los menores, y requerir 
un departamento especial para mantener
los apresados? 

Ya Carabineros de Chile se está convir
tiendo en el "mentolathum" del país: ca

. rabineros aviadores, carabineros hípicos, 
carabineros matronas, carabineros guar
dianes de la soberanía, carabineros guar
dadores de niños, carabin&os practican
tes, carabineros especialistas en "policía 
de menores" -como 10 concibe este pro
yecto-, y, como si fuera poco, más allá 
del ámbito masculino j carabineras! 

j Es como mucho, señor Presidente! 
Comprendo que se aborde, antes del es

tudio de una legislación para el niño 
"irregular", como se ha dado en llamarlo, 
el problema de guarderías y salas cunas 
por barrios y por fábricas. Eso prevalece, 
pues de existir guarderías infantiles y sa
las cunas, el niño puede reintegrarse a su 
hogar en la noche, después que sus padres 
han cumplido su diaria jornada. Ello evi
taría la vagancia y la prostitución. 

Repito que una legislación burguesa 
siempre atacará la consecuencia de un mal; 
jamás su génesis. Por eso, no me satisface 
el proyecto. Le prestaré mi aprobación 
general, no obstante considerar que ado
lece de defectos ante los cuales espero que 
el Senado recapacite, de acuerdo con lo 
expresado por el Honorable señor Chad
wick, frente a las enormes aberraciones 
que contiene. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Cerrado el debate. 

El señor RODRIGUEZ· (Ministro de 
Justicia) .-N o sé si hay algún otro señor 
Senador inscrito para hacer uso de la pa
labra. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
No lo hay, señor Ministro. 

El señor JULIET .-Está cerrado el 
debate. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si no se pide votación, daré por aprobado 
en general el proyecto, con el voto con
tI'ario del Honorable señor Chadwick. 

Aprobado. 
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Hay plazo hasta el martes a las ocho de 
la noche para formular indicaciones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Ya no se podrá decir nada más sobre el 
proyecto. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En la discusión particular, sí. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es una lástima que el señor Ministro no 
haya hablado. Es uno de los proyectos 
más enjundiosos que ha llegado al Senado. 
En él se consignan muchas" obligaciones; 
se habla de nuevo personal cuyas funcio
nes no se definen claramente. De manera 
que no se sabe en qué forma desarrollará 
su labor, aunque se dice que el reglamento 
lo establecerá. En fin, hay muchos puntos 
que es necesario dilucidar. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si el señor Ministro desea intervenir aho
ra, podríamos reabrir el debate. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).- No tengo inconveniente en 
hacer uso de. la palabra en esta oportuni
dad para hacerme cargo de algunos con
ceptos emitidos. Pero entendí que el Se
nado tenía interés en clausurar el debate 
y votar de inmediato. Por eso, no quise 
entorpecer ese propósito. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Ya se votó. Está aprobado. 

El señor CHADWICK.-Terminó la 
discusión general. 

El señor FONCEA.-¿ Terminó el Or
den del Día? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Aún quedan quince minutos, que se acordó 
destinar a tratar los demás proyectos de 
la tabla. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELE

MENTOS DESTINADOS A LA LOCOMOCION 

COLECTIVA PARTICULAR. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
En segundo lugar de la tabla, figura el 
proyecto de la Cámara que concede fran
quicias aduaneras para la internación de 

"chassis" destinados a los servicios de lo
comoción colectiva particular. 

Se ha insinuado por algunos señores 
Senadores votar, sin debate, esta iniciati
va y debatirlo durante la discusión parti
cular. 

-El proyecto y el in/m'me f'iguTan en 
los Anexos de las sesiones 27~, en 3 de no
viembre de 1965 y de hoy, documentos N 9s. 
3 y 5, páginas 1302, 2072 y 2078. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si a la Sala le parece, se aprobaría en ge
neral el proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Considero inadmisible que el debate en 
general se lleve a cabo durante la discusión 
particular de un proyecto. 

En esa forma, el Senado está cambian
do su "modus operan di" . 

El señor P ALMA.-Seguramente esta 
petición obedece a hechos que hay necesi
dad de, afrontar. 

Este proyecto tiene como objetivo libe
rar de derechos de aduana a 1.500 
"chassis" para buses de la locomoción co
lectiva de la capital y de provincias. Parte 
importante de ellos ya fueron embarcados 
y están por llegar a Valparaíso, porque se 
presumía que este proyecto sería aproba
do -como seguramente lo será- con la 
celeridad que requiere el problema. Al 
proponerse diferir la discusión general, se 
ha pretendido apresurar el despacho de 
esta iniciativa de manera que pueda ser 
estudiada lo antes posible en segundo in
forme por la respectiva Comisión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es muy interesante lo que dice Su Seño
ría, pero no entiendo cómo se puede de
batir en general "este proyecto durante su 
discusión particular. Es una confusión. 
En esa forma, poco a poco el Senado va 
destruyendo su Reglamento de trabajo. 

El señor P ALMA.-Durante esta legis
latura hemos seguido el mismo procedi
miento. Me refiero al proyecto que crea el 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
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Deploro que con la llegada de la Democra
cia Cristiana al Parlamento, y sobre la 
base de su mayoría, se estén deshaciendo, 
poco a poco, las normas de procedimiento 
€xistentes en este Poder del Estado. A mi 
juicio, eso no es justo. 

El señor P ABLO.-Soy Senador desde 
antes del advenimiento de la Democracia 
Cristiana, ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Lo sé y respeto mucho a Su Señoría. 

El señor PABLO.- ... y tengo bastan
te fresco en la memoria el recuerdo de mu
chos proyectos aprobados en años ante
riores, respecto de los cuales se ha seguido 
idéntico procedimiento. Fueron aprobados 
en general sin discusión, y el debate se 
llevó a efecto al ser tratados en particu
lar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Ojalá Su Señoría pudiera citarme algún 
caso concreto. 

El señor PABLO.-Puedo decirle que 
hay varios. Por lo demás, es frecuente que 
en la práctica se reproduzca durante la 
discusión particular todo el alegato habi
do al ser tratada una iniciativa en gene
ral. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o creo que Su Señoría recomiende ese 
procedimiento como buena manera de le
gislar. 

El señor PABLO.-Creo que es un buen' 
sistema. en algunos casos, para dar ma
yor expedición al despacho de los pro
yectos. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si no hubiera acuerdo para tratar esta 
iniciativa en la forma propuesta, tendría
mos que pasar a considerar otros proyec
tos de menor entidad que figuran en la 
tabla, de conformidad al acuerdo ya adop
tado. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Quedaría, entonces, para la próxima se
sión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es lo que corresponde, por respeto a la 
tradición y al Reglamento. 

El señor BOSSAY.-Encuentro razón 
al Honorable señor González Madariaga 
y vería con agrado que el Senado encon
tratara alguna fórmula que nos permitie
ra disponer, aunque fuera de un par de 
horas, para debatir esta iniciativa. 

Todos comprendemos la necesidad de 
despachar con prontitud este proyecto 
para resolver cuanto antes el problema de 
la locomoción colectiva y salvar la situa
ción derivada del próximo arribo a Val
paraíso de una partida de los "chassis". 
Sin embargo, conviene destacar que esta 
iniciativa no sólo se refiere a dicha im
portación, sino también a la posibilidad de 
establecer armadurías en distintos puntos 
del país. Además, autoriza al Presidente 
de la República para determinar qué par
tes y repuestos de estos vehículos deberán 
ser producidos en Chile, para así dismi
nuir, paulatinamente, los elementos im
portados. 

Por otra parte, contiene disposiciones 
relativas a la Línea Aérea Nacional, que 
a los miembros de la Comisión nos han 
parecido convenientes. No obstante, los 
cuarenta Senadores restantes que no per
tenecen a ella deebn tener interés en par
ticipar en la discusión de puntos como és
te, cuya importancia es indiscutible, ya que 
representa llegar a la asociación de LAN, 
por un período determinado, con otras 
empresas, para trabajar por la vía del 
arrendamiento, salvando así un problema. 
muy grave. 

En consecuencia, como puede apreciar
se, el proyecto es de suma importancia, 
y bien merece ser conocido, estudiado y 
debatido por todo el Senado. 

El señor P ALMA.-Eso lo podemos ha
cer durante la discusión particular. 

El señor BOSSA Y.-Esa es una fórmu
la antirreglamentaria que no sé cómo po
dría, llevarse a la práctica. Desde luego. 
carecería de todo valor, pues seria como 
engañarnos, después de haber aprobado
en general un proyecto, sin debate, tra
tarlo en general durante su discusión par
ticular. Eso no tiene ningún sentido. Lo 
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único valedero y procedente en ese mo

mento es la aprobación del articulado en 

particular. 
Fundado en esas razones, propongo des

tinar algunas horas especialmente para 

tratar este proyecto y así discutirlo en ge

neral. 
Cuando los señores Senadores conozcan 

esta iniciativa comprenderán que era ab

solutamente necesario escuchar, preguntar 

y decir algo sobre su articulado. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Si a la Sala le parece, podríamos citar a 

sesión para mañana, de 16 a 18. 
Acordado. 
El señor P ABLO.-Como es posible que 

en esa sesión especial no se ocupe la to

talidad del tiempo en este proyecto, po

dríamos acordar tratar, además, el resto 

de las materias que se encuentran en es

tado de tabla. 
El señor GARCIA (Vicepresidnte).

Si a la Sala le parece, así se acordaría. 

Acordado. 

BENEFICIOS A VICTIMAS DEL NAUFRAGIO 

DE LA JANEQUEO. 

El señor WA.LKER (Prosecretario).

Proyecto de ley, en cuatro trámite cons

ttiucional, que establece normas para de

clarar la muerte presunta de las víctimas 

del naufragio del remolcador Janequeo, y 

que legisla sobre otras materias relacio

nadas con el personal afectado por este 

accidente. 
-El proyecto figura en el 'Último 'volu

men de la legislatura 2971il (mayo a sep

tiembre de 1965), página 3906 y los in

formes en los Anexos de la sesión 27<t, en 

3 de noviembre de 1965, documentos 6, 7 

Y 8, páginas 1310, 1311, Y 1311. 

El señor W ALKER (Prosecretario).

La Cámara comunica que ha tenido a bien 

aprobar todas las modificaciones introdu

cidas por el Senado a este proyecto de ley, 

con excepción de las que consisten en su

primir, en el inciso primero, del artículo 

89, que ha pasado a ser 99, la frase "en 

alguna Asociación de Ahorro y Présta

mos", y la coma (,) que la precede. 

Ese artículo establece la condonación 

de los saldos de las deudas contraídas en 

la Caja de Previsión de la Defensa Na

cional, en otros organismos previsionales, 

en la Corporación de la Vivienda, en al

guna Asociación de Ahorro y Préstamo 

y en los Departamentos de Bienestar So

cial de la Armada, por el personal falle

cido o desaparecido a que se refieren los 

artículos 1 Q Y 29. 

El Senado aceptó la condonación de tO"" 

das las deudas, excepto las contraídas con 

algunas asociaciones de ahorro y présta

mo. La Cámara ha rechazado estas modi

ficaciones. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Tal como ha informado el señor Secre

tario, el proyecto ha sido modificado por 

, la Cámara en lo relacionado con los prés

tamos que los fallecidos en la escampavía 

J anequeo habían contraído con algunas 

asociaci~mes de ahorro y préstamo. De tal 

manera que por la insistencia de la Cá

mara en su disposición primitiva, resulta 

un precepto más completo, pues incluye a 

todas las personas que tenían préstamos 

pendientes con diversas instituciones de 

crédito. 
En consecuencia, solicito del Honorable 

Senado prestar su aprobación al precepto 

en la forma como lo ha hecho la Camara 

de Diputados. 
El señor BARRO S.-También estoy por , 

la aprobación del primitivo artículo 89 , 

en la forma como lo propuso la Cámara 

de Diputados. 
N osotros conocemos las tremendas uti

lidades de las asociaciones de ahorro y 

préstamo. Por lo demás, las víctimas de la 

Janequeo y sus familiares contrajeron 

deudas con la Caj a de Previsión de la De

fensa Nacional y con la Corporación de 
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la Vivienda, y 'en mínima cantidad con las 
asociaciones de ahorro y préstamo. Por 
-ello, consideramos inadmisible dejar de 
condonar el saldo de las deudas contraídas. 

Por estas consideraciones, votaremos 
por mantener el criterio de la Cámara de 
Diputados. " 

El señor BOSSA y .-Comparto las ob
servaciones de los Honorables señores 
Contreras y Barros en el sentido de que 
la disposición aprobada por la Cámara de 
Diputados es más justa. 

N o obstante las muchas disposiciones 
contempladas en el proyecto y a pesar del 
esfuerzo del Senado y de la Cámara para 
hacer justicia a todos los miembros de la 
Janequeo, la verdad es que no hemos con
seguido nada. 

Aprobar una disposición restrictiva en 
este sentido, resultaría muy perj udicial 
para algunas viudas de marinos fallecidos 
que tenían muy pocos años de servicios, a 
las cuales, a pesar de todo lo que se las 
ha tratado de ayudar, se dejará en condi
ciones sumamente aflictivas. 

Cuando ocurrió el accidente y el dolor 
de la tragedia reinaba, hubo ambiente ge
neral muy generoso y amplio en favor de 
los familiares de las víctimas. Pero, a me
dida que ha pasado el tiempo y el dolor de 
la tragedia ha disminuido, los intereses 
particulares o de otro orden han restrin
gido el propósito de ayudar a los deudos 
de los fallecidos en ese acCidente. 

Como sin duda otros proyectos de leyes 
que presentaremos complementarán lo que 
no se pudo otorgar en éste, lo lógico ahora 
es aprobar el mismo criterio de la Cámara 
de Diputados, el cual, aparte declarar pre
suntivamente muertas a esas personas, 
otorga a sus familiares una ayuda pecu
niaria de simple vistosidad. 

Por ello votaremos por el criterio de la 
Cámara. 

-El Senado acuerda no insistir. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Terminada la discusión del proyecto. 

APORTE PARA EL CENTENARIO DE LA MU

NICIPALIDAD DE SAN CLEMENTE. VETO. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Informes de las Comisiones de Gobierno y 
de Hacienda'recaídos en las observaciones 
formuladas por el Ejecutivo, en segundo 
trámite constitucional, al proyecte¡ de ley 
que autoriza al Presidente de la República 
para aportar a la Municipalidad de San 
Clemente la cantidad que indica, con mo
tivo del centenario de la comuna. 

La observación del Presidente de la Re
pública consiste en, reemplazar el texto del 
proyecto despachado por el Congreso por 
otro nuevo. La Cámara de Diputados apro
bó el reemplazo y las Comisiones mencio
nadas recomiendan también aprobar el 
veto. 

-Las observaciones y el informe figu
ran en los Anexos de las sesiones 37~. y 
35~. en 26 de agosto y 16 de noviembre 
de 1965, documentos N 9s. 1, páginas 
2830 y 1497. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JULIET.- Al debatir en se

gundo trámite constitucional el proyecto 
de ley relativo a la Municipalidad de San 
Clemente, tuvimos oportunidad de expre
sar nuestro propósito de apoyarlo y des
pacharlo rápidamente, por cuanto median
te tal iniciativa se permite el progreso de 
esa comuna con la creación de postas de 
auxilio, obras de pavimentación, caminos, 
etcétera. El Presidente de la República 
creyó necesario sustituir el proyecto des
pachado por el Congreso por el que pro
pone en el veto. Ahora estamos abocados 
a despacharlo en la forma propuesta por 
el Presidente de la República, y que fue 
acogida por la Cámara de Diputados. 

Anuncio los votos favorables al veto 
por parte de los Senadores radicales. 

Pero, junto con expresar lo anterior, 
deseo solicitar a algún miembro de la Co-
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misión de Hacienda que me aclare lo re
lativo al artículo 29, que dice: "Autoríza
se al Presidente de la República para apor
tar a la Municipalidad de San Clemente 
la cantidad de E9 155.000, con motivo del 
Centenario de la comuna, que se destina
rá a los fines contemplados en esta ley." 
No se expresa en el veto sustitutivo de 
dónde obtendrá el Presidente de la Repú
blica esos 155.000 escudos, cantidad 'que 
se invertirá en obras de adelanto de la co
muna. 

Si algún miembro de la Comisión de 
Hacienda u otro señor Senador tuviese a 
bien aclararme el punto planteado, que
daría agradecido, pues, sin adecuado fi
nanciamiento el proyecto resultaría ilu
sorio y no podría cumplirse el propósito 
de la comuna de San Clemente. 

El señor FONCEA.- El veto del Eje
cutivo a este proyecto de ley por el cual 
se destinan fondos para la celebración del 
centenario de esa comuna, mejora sustan
cialmente la iniciativa despachada por el 
Congreso. Al respecto, debo manifestar 
que el Ministerio de Hacienda consultó 
previamente a los parlamentarios de la 
zona y al Alcalde de la comuna, quienes 
expresaron estar de acuerdo en que la re
dacción del veto mejora ostensiblemente 
el proyecto primitivo. 

En cuanto al reparo que merece el ar
tículo 29 al Honorable señor J uliet, debo 
expresar sólo que el proyecto despacha,do 
por el Congreso Nacional adolecía tam
bíén del mismo defecto en cuanto no' con
signaba adecuado financiamiento. Sin em
bargo, la solución de este problema apare
ce evidente, sobre todo ahora, al discutirse 
el proyecto de la ley de presupuestos, en 
el cual se habrán de consultar las sumas 
correspondientes al aporte fiscal para ha
cer posible el éumplimiento del plan que 
se desarrollará en una de las comunas más 
ricas' de la provincia de Talca. 

En resumen, para no alargar este deba
te, deseo manifestar que la representa
ción parlamentaria de la provincia y las 

autoridades comunales estuvieron. de 
acuerdo en el veto y en que el financia
miento, necesariamente, debe provenir de 
la ley de presupuestos, en la cual presenta
remos la indicación respectiva. 

El señor JULIET.- Debo considerar
me satisfetho con la explicación del Ho
norable señor Foncea. No .obstante ello, 
advierto que no es el mejor procedimien
to financiar gastos de determinados pro
yectos con cargo a la ley de presupuestos. 
También concuerdo con Su Señoría en 
cuanto a la evidencia de que el veto me
jora la iniciativa, hace más viable y acep
table la distribución de los recursos que, 
por la vía del empréstito y del aporte fis
cal, permitirán a la municipalidad de San 
Clemente realizar las obras de progreso 
en esa comuna. 

El señor CURTI.- No creo que las ex
plicaciones dadas por el Honorable señor 
Foncea sean lo bastante satisfactorias .... 

El señor JULIET.- Yo tampoco lo 
considero así. Sólo las acepté. 

El señor CURTI.- ... porque despachar 
un proyecto sobre la base de que en la pró
xima ley de presupuestos se destinarán 
los fondos necesarios, no me parece con
veniente, adecuado o normal. 

Por otra parte, y de acuerdo con el in
forme de la Comisión de Hacienda, me pa
rece entender que el veto no contempla 
financiamiento para el aporte fiscal, pues 
dispone que el préstamo a la municipali
dad se atenderá con cargo al uno por mil 
del impuesto territorial que grava los bie
nes raíces de la comuna. Esto hace ver que 
el veto propone financiarlo sobre la base 
de los fondos propios de la municipalidad. 
Es bien sabido que dentro del veinte por 
mil, que es la tasa de tributación de los 
bienes raíces, el trece por IXIil es de bene
ficio fiscal y sólo el siete restante se des
tina a las municipalidades. Esta última 
cifra se desglosa en tres por mil de los 
bienes raíces, más dos por mil de pavi
mentación, más uno por mil de aumento 
del alumbrado eléctrico y uno por mil pa-
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ra el servicio del empréstito. Es evidente, 
entonces, que el veto no financia el apor
te fiscal, sino que lo hace con cargo al 
siete por mil de beneficio municipal. 

El señor JULIET.- Me parece que el 
señor Senador está equivocado en su apre
ciación, pues en el veto se autoriza al Pre
sidente de la República -reconozco que 
dentro de la vaguedad del precepto- pa
ra disponer de los recursos fiscales, y no 
municipales, porque esto último signifi
caría transgredir una ley especial. 

El señor FONCEA.- La verdad de los 
hechos es que el proyecto tiene un costo 
de EQ 300.000, de los cuales el aporte fis
cal asciende sólo a E9 155.000. El veto se 
financia, precisamente, mediante un em
préstito municipal. De manera que, en to
do caso, el aporte municipal, por así lla
'marlo, está financiado, porque se autori
za a la municipalidad para hacer uso de 
tal derecho. 

Puede ser discutible -y sin duda lo 
es- el aporte fiscal en lo relativo al fi
nanciamiento del proyecto. Reitero que en 
el proyecto despachado por el Congreso no 
se consignaron los fondos necesarios, y el 
veto está concebido en la misma forma; 
pero la única solución factible es la men
cionada por mí, y que está contenida en el 
informe de la Comisión de Hacienda. 

El señor CURTI.- Pero en el caso se
ñalado por Su Señoría, lo viable sería 
agregar un artículo en el cual se dijera 
que se consultarán en la ley de presupues
tos los fondos necesarios para cumplir el 
aporte fiscal señalado por el proyecto. De 
otro modo, el fisco no podría atender los 
gastos mencionados en la ley en estudio. 

El señor FONCEA.- Por lo demás, 
en este trámite no se puede innovar. 

, El señor JULIET.- ¿ Podría prorro
garse la hora por dos o tres minutos? 

El señor AHUMADA (Presidente ac
cidental).- No hay quórum de votación 
para tomar acuerdos señor Senador. 

Queda pendiente el proyecto para la 
próxima sesión. 

Ha terminado el Orden del Día. 

V. INCIDENTES. 

RESPUESTA AL SENADOR ALTAMIRANO CON 

RELACION A CELULOSAS CHOLGUAN S. A. 

El señor AHUMADA (Presidente ac
cidental).- En Incidentes, el primer tur
no corresponde al Comité Demócrata Cris
tiana. 

El señor P ABLO.- Señor Presidente. 
en la hora de Incidentes de la sesÍón del 
miércoles 27 de actubre pasado, el Hono
rable señor Altamirano se refirió al capi
talismo popular, relacionándolo con la em
presa Celulosas Cholguán S. A. 

Comuniqué oportunamente al Honora
ble señor Altamirano que hablaría en es
ta oportunidad, de manera que ahora con
testaré algunas de las observaciones he
chas por Su Señoría, pero sin dejarme lle
var por el tono de su discurso, cuyas ca
racterísticas son la diatriba y la injuria. 

El señor CHADWICK.-¿ Me permite, 
señor Senador? 

Debo informarle que el Honorable se
ñor Altamirano no está presente por ha
ber tenido que integrar una de las Sub
comisiones que estudian la ley de presu
puestos del año 1966. 

El señor PABLO.- Sólo quería dejar 
constancia de ello, porque mi propósito 
ha sido no intervenir sin su conocimeinto. 

Insisto en que no seguiré al Honorable 
señor Altamirano en el terreno de las in
jurias, porque siempre he creído que ellas 
son más producto del orgullo que de la ca
pacidad. 

La intervención mencionada expone el 
problema que se habría creado en la citada 
empresa a consecuencia del' manejo que 
le han dado las personas encargadas de su 
administración, problema que habría per
judicado de manera grave los intereses de 
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modestos conciudadanos que suscribieron 
la mayoría de su capital. 

En el discurso que comento, el Honora
ble señor Altamirano, después de formu
lar varias preguntas que considera fun
damentales para propugnar la liquidación 
o quiebra de Celulosas Cholguán S. A., 
agrega que esas preguntas deben tener 
su oportuna respuesta para poder expli
carse "a qué se debe que la Corporación 
de Fomento de la Producción haya preten
dido hacer una asociación más con Celu
losas Cholguán". Alude de inmediato al vi
cepresidente ejecutivo de la CORFO, se
ñor Sáez, en forma sarcástica e inacepta
ble, entrando, en seguida, a glosar, de mo
do hiriente, mordaz y torcido, una noticia 
de crónica que apareció el mismo día en 
que habló en esta Corporación el Hono
rable señor Altamirano. 

Ya expresé que no deseo hacerme cargo 
de ·las referencias torpes e injuriosas a la 
persona de ese alto funcionario. 

Para demostrar la absoluta propiedad 
de los calificativos que doy a las palabras 
del Honorable señor Altamirano, haré un 
rápido examen de la intervención que ha 
cabido a la CORFO en el proyecto que 
auspicia Celulosa Cholguán. 

Ella se inició, en marzo de 1957, con 
una carta que le dirigió la comunidad Ira
rrázaval Larraín, solicitando, en princi
pio, el aval de la CORFO para instalar una 
planta de celulosa en Cholguán. En no
viembre del mismo año, la Comisión Per
manente de Industrias -que funciona en 
la CORFO cómo informante del Conse
jo- acordó, en principio, acoger la peti
ción de aval, "debiendo estudianse opor
tunamente los antecedentes técnicos, eco
nómicos y financieros para la resolución 
definitiva de la garantía". En diciembre 
de 1957, por carta NQ 12.147, se comunica 
a los interesados que el otorgamiento de 
la caución queda condicionado a que se 
presenten estos antecedentes: a) Ante
proyecto de la planta; b) Estudio sobre el 

abastecimiento de materia prima; c) Es
tudio económico de explotación; d) Mer
cados consumidores; e) Plan de financia
miento para las inversiones en moneda 
nacional y capital de trabajo, :v f) Fuen
te y condiciones de financiamiento tocan
te a los créditos externos. 

En enero de 1959, el Consejo de la COR
FO, por acuerdo NQ 5.191, creó un Comi
té Técnico para abocarse al estudio de las 
solicitudes relativas a la industria' de la 
celulosa y del papel, entre las cuales se 
encontraba la de Celulosas Cholguán S. A. 

En noviembre de 1961, Celulosas Chol
guán presentó a la CORFO un anteproyec
to 'de planta con las siguientes caracterís
ticas: 75 toneladas-día de celulosa cruda; 
137 toneladas-día de celulosa blanqueada y 
75 toneladas-día de papel Kraft. 

En· diciembre del año 1962, el Departa
mento de Industrias (CORFO) emitió un 
informe completo sobre los antecedentes de 
la solicitud que había presentado Celulo
sas Cholguán S. A. Este informe no fue 
considerado por 'el Comité Técnico (Celu
losa y Papel), en atención a que la Super
intendencia de Sociedades Anónimas for
muló objeciones a la organización y a la 
gestión financiera y económica de la em
presa. Por tales razones, la solicitud estu
vo detenida, por parte de los interesados, 
desde principios de 1963 hasta fines del 
mismo año. 

Al término de 1963, la CORFO recibe 
un oficio de la Superintendencia de Socie
dades Anónimas, dándole cuenta de que es
tá conforme con la organización y situa
ción financiera de la sociedad. 

En enero de 1964, el Comité Técnico 
(Celulosa y Papel) acordó pedir: a) In
forme a la Fiscalía sobre la organización 
de la firma; b) Informe a Auditoría sobre 
capitalización>, cumplimiento de las exi
gencias establecidas por la Superintenden
cia de Sociedades Anónimas; c) Resumen 
sobre estudios actualizados respecto de ma
terias primas y mercados de celulosa-pa-
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pel, que el Comité encargó en el período 
1962-1963, y d) Informe sobre la solicitud 
de Celulosas Cholguán que contemple los 
aspectos técnicos, económicos y financieros 
del proyecto. 

En marzo de 1964 se recabaron nuevos 
antecedentes adicionales al Departamento 
de Industrias. 

Por iíltiino, en junio de '1964 se remite a 
Celulosas Cholguán la carta NQ 7.327, que 
se inserta en la publicación solicitada por 
esa sociedad a "El Mercurio", aparecida pI 
30 de octubre recién pasado y el 2 de no· 
viembre último. 

Sobre esa publicación, conviene advertir 
que en el número 5) de ella, se da a la re
ferida nota NQ 7.327, de 20 de junio de 
1964, un alcance que, según la CORFO, no 
tiene. Se dice en el citado número 5) que 
la carta referida constituiría "un pronun
ciamiento definitivo de CORFO". Tal ase·· 
veración sería inexacta, como fluye del pl"J

pio tenor de la carta NQ 7.327, especialmen
te ele su último párrafo, que reza así: "Una 
vez cumplidos estos requisitos, la Corpo
ración estaría en condiciones de aprobar 
el otorgamiento de la caución solidaria so
bre la base de las pautas establecidas por 
el Consej o". 

Tan cierto es lo que afirmo, en orden a 
que desde 1957 (año en que se presentó la 
solicitud) hasta hoy no ha existido reso
lución alguna de la CORFO aprobando la 
garantía pedida por Celulosas Colguán, que 
la mejor prueba de ello es la publicación 
que antes mencioné. En el número 7) de b 
misma, se da cuenta de las últimas gestio
nes realizadas, que se efectuaron en juliú 
de este año. 

N o existe, por lo tanto, asociación o 
. vínculo contractual definitivo alguno en
tre la CORFO y Celulosas Cholguán S. A. 

¿ Qué ha movido a la Corporación, en el 
segundo semestre de este año, a preocupar· 
se nuevamente del problema pleanteado por 
Celulosas Colguán? 

Desde luego, lo manifestado por la Su·· 
perintendencia de Sociedades Anónimas en 

el oficio al señor Ministro de Hacienda, de 
junio último, a que me referí al comienzo 
de mi intervención. En el párrafo final d2 
ese oficio se dice textualmente: 

"Ante la situación descrita, y consid·;;
rando que la Corporación de Fomento de la 
Producción tiene en estudio la viabilidad 
del proyecto industrial de Celulosas Chol
guán, estima el infrascrito que de ser fa
vorable la resolución de la CORFO en est~ 
aspecto, debe ser ésta quien ingrese a la so
ciedad como accionista asumiendo la res
ponsabilidad de su conducción. En este 
evento, esta Superintendencia procederia 
a considerar la forma en que proseguir;::, 
la colocación de acciones y los términos a 
que deberá ajustarse el aumento de cl.pi
tal pendiente para darle curso. 

"En caso de que la CORFO se pronU~l
cie desfavorablemente sobre dicho proye~
to, o no encontrare alternativas de adecua
ción del mismo para dar cumplimiento a 
los fines de la sociedad, procedería la l¡
quidación de ésta. Sin embargo, el infnté;
crito estima que deberán buscarse todas bs 
soluciones posibles a {in de evitwl' que Lo 

. que en definitiva se resuelva pueda afectu)' 
a la suscriZJción pOlJUlar de acciones, t(lrl 

necesaria para la capitalización nacional". 
Señor Presidente, la opinión de un ser

vicio público responsable, como es b SF
perintendencia de Sociedades Anónimas, no 
puede interpretarse en la forma ligera y 
tendenciosa que le asigna el Honorable S8-

ñor Altamirano. La SuperintendenclCt (~('

sea que, si el proyecto es viable y dl·l,e lle
varse a cabo por razones de interés nacio
nal, a juicio de la CORFO, sea ésta "quit,[) 
ingrese a la sociedad como accionista, asu
miendo la responsabilidad de su conduc
ción". 

Dentro de los planes del actual GoLiel'l!o, 
figura la instalación de nuevas plantas IX,,
ra producir celulosa y papel en las zonas de 
Arauco y Constitución. Múltiples circuns
tancias aconsejan hacerlo, no sólo para in
crementar estas aétividades. que se nutren 
de nuestras riquezas forestales, sino para 
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mejorar la balanza de pagos con nuevas 
exportaciones que ofrecen promis~rias ex
pectativas. 

Fundada en estos antecedentes, que son 
el resultado de largos y minuciosos estu
dios de orden técnico y económico, la COR
FO estima que, sobre la base de modifi~ar 
el régimen estatutario de Celulosas Chol·· 
guán S. A. en sus aspectos fundamentales 
de administración y financiamiento, de 
acuerdo con las recomendaciones de la Su
perintendencia de Sociedades Anónimas, 
podría realizarse, en Arauco, el proyeeto 
de dicha empresa. Claro está que ello su
pone, de manera previa, el cumplimient'J 
de una serie de requisitos y condiciones, pa
ra evitar precisamente lo que ha sucedido 
con la sociedad anónima en referencia. 

Pero fuera de esto, señor Presidente. 
fuera de lo que podríamos llamar aspectos 
técnicos, económicos y financieros del pro
yecto, ha movido también a la CORFO, de 
manera importantísima, la defensa de 103 

cuantiosos intereses que miles de gente; 
modestas, con grandes sacrificios persona
les, han colocado en Celulosas Cholguán 
S. A. Ep otras palabras, la defensa del !la
mado "capitalismo popular", que el Hono
rable señor Altamirano, exhibiendo un des
conocimiento que no suponía en un Sena
dor socialista, denomina "invención de 
ciertos teóricos de menor cuantía". 

El concepto de "capitalismo popular" 
~término que de manera simple y gráfica 
denota un sistema de inversiones en activi
dades de interés para la economía nacio
nal, mediante la canalización hacia ella de 
los ahorros de personas modestas- no re
vela ignorancia de quienes lo usan. La Cá
mara dé Diputados, en septiembre último, 
antes de finalizar ·la legislatura ordinaria, 
despachó en primer trámite y remitió al 
Senado un proyecto de ley sobre la mate
ria. Me refiero al proYecto originado en 
un mensaje del Ejecutivo que fija normas 
sobre colocación 60.'1 el público de acciones, 
bonos y otros títulos o valores de inver
sión. 

Conviene leer aquí, para ilustrar al Ho
norable señor Altamirano, los siguientef3 
acá pites de ese mensaje: 

"La política de incremento del ahorro 
debe orientarse al fomento de las activida
des productoras, y, desde el punto de vis
ta social, es de toda conveniencia que ei 
pueblo pueda participar masivamente en 
las oportunidades de acceso a la propiedad' 
y financiamiento que ellas originen y perci
ba los beneficios consiguientes. 

"Uno de los factores que durante mu
chos años ha estado retrayendo sensiblE
mente la formación de un hábito de ahop'o 
en el público, es el desquiciamiento de un 
sector del mercado de valores, que no ha 
brindado la protección básica que todo aho
rrante busca. En efecto, personas inescru
pulosas, firmas improvisad2.s, sociedadc>" 
en formación sin respaldo técnico ni eco
nómico, e incluso corredores autorizados, 
han recurrido al grueso público en deman
da de colocar valores que en muchos casos 
lo han dejado defraudado o engañado. 

"Esta situación es particularmente pe
nosa si se considera que la mayor parte de 
las víctimas la forman legiones de media
nos y pequeños inversores, que entregan 
sus dineros logrados tras un prolongado es
fuerzo de ahorro. 

¡'Los métodos usados, al amparo de la. 
ausencia de reglamentación que permita 
una ordenada fiscalización, son de dive}'~ 

sa Índole. Por ejemplo: planes de ahorro :t 

plazo en cuotas mensuales para su inver
sión en valores mobiliarios diversos; colo
cación de acciones de sociedades en coma~l-' 
dita o cuotas de sociedades mineras; venta 
de derechos o cuotas en sociedades de per
sonas; ofertas de acciones de sociedades 
anónimas en formación correspondiente a 
capitales no autorizados, o recolocación de 
acciones suscritas pero no pagadas. Las 
colocaciones se efectúan generalmente me
diante agentes comisionistas, cuya actua
ción queda fuera de control, como asimis
m9 las comisiones y recargos que cobran 
a los inversionistas. Escapa también a una 
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mínima regulación la verificación de la se
riedad de las ofertas y los resguardos que 
protejan la debida inversión de las sumas 
de dinero recaudadas. 

"Para restablecer la confianza del pú
blico en el ahorro en acciones .r otros va
lores de inversión, y despejar el camino 
para dar un vigoroso impulso a la capita
lización nacional, purificando el mercado .r 
fortaleciendo a la.s entidades y personas d.3·· 
dicadas seriamente a la labor de capta
ción de ahorros, se hace necesario, enton
ces, previamente, dictar las disposiciones 
legales que den protección a los ahorrante,,' 
en la adquisición .r comercialización de to
da clase de valores de inversión". 

Congruente con la idea matriz que ini'
pira al proyecto de ley a que me he referido 
y con el propósito laudable de salvar a h3 
modestos accionistas de Celulosas Cho]
guán S. A., la CORFO tiene interés, siem
pre que se cumplan determinadas condicio
nes previas que aseguren el fin deseado, 
en usar la estructura básica de esa socie
dad anónima para llevar adelante el pro
yecto de instalar una planta de celulosa y 
papel en Arauco, permitiendo, de esta ma
ner, librar de un desastre las inversiones 
que miles de pequeños accionistas han rea
lizado en dicha empresa. 

N o anima a la Corporación el propósi LÜ 
-ni jamás ha sido ésta su meta- de "cu
brir irregularidades", como lo aseveru f 1 
Honorable señor Altamirano. Como ya lo 
dije anteriormente, atendiendo al propósi
to laudable de instalar una planta de celu
losa más, pretende valerse de una estructu
ra jurídica existente, para así cumplir un 
segundo objetivo, tan meritorio como el 
primero, consistente en recuperar y valori
zar las inversiones que miles de ciudadanos 
han efectuado en una sociedad a la cual, 
para empezar sus operaciones y valorizar 
sus inversiones y los aportes de sus accio
nistas, le es absolutamente fundamental 
llevar a efecto el proyecto que Se ha pro
puesto. Si la CORFO decidiera llevar a ca
bo el proyecto por sí sola, con el concurso 

de otros accionistas, prescindiendo de Ce
lulosas Cholguán S. A. -lo que probable
mente, desde diversos puntos de vista, po
dría ser más cómodo-, a la sociedad exi,,
tente le resultaría imposible realizar sus 
propósitos o los vería largamente poster
gados. En esta alternativa, la disolución y 
liquidación de la empresa sera casi inevi
table y las inversiones allí acumuladas :se 
verían fuertemente disminuidas y lesiona
das. 

rOl' estas razones, la Corporación de Fo
mento de la Producción está tratando de 
usar la estructura social existente de Ce
lulosas Cholguán S. A., aunque ello pue
da importarle mayores sacrificios, con el 
único y exclusivo propósito de recuperal" 
y valorizar los aportes que miles de ciu
dadanos han hecho en ella en la confianza 
y fe de que se cumplirán los objetivos pro
puestos. 

Resulta de toda evidencia que, si no Se 
lleva a cabo el proyecto de dicha empl'esc~, 
los accionistas sufrirán una pérdida muy 
cuantiosa. 

Es inefectiva la afirmación de que es:t 
sociedad no ha hecho ninguna inversión. 
En realidad, ha adquirido terrenos en la 
prOvincia de Arauco e invertido dinero en 
otras partes. 

Importa, 'sí, tener presente que aquí 1'8 

pretende por todos los medios asegurar la 
in'stalación en la provincia de Arauco de 
una planta de celulosa; circunstancia que 
me lleva a hablar en este instante, como Se
nador por la zona. Esa es una aspiración 
muy cara de Arauco, y para cristal izarla ' 
queremos reunir todos los esfuerzos rea·· 
lizados y por realizar. 

Lo que sucede es que grandes intereses, 
valiéndose de toda clase de recursos, han 
tratado y tratan de que Arauco no pueda 
construir una fábrica de celulosa. Y aun.
que no pongo en duda el propósito que ha 
guiado al Honorable señor Altamirano, me 
parece que la forma ligera en que ha abor
dado este problema más bien favorece a 
los monopolios interesados en impedir el 
auge y desarrollo de otras empresas en el 
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país, en lugar de proteger los intereses de 
las personas que han invertido sus aho
rros en dicha empresa. 

Si esa sociedad tuviera que ir a la li
quidación, evidentemente habría una pél'
dida muy fuerte. En cambio, si ella pudie
ra ponerse en marcha con nuevos aportes, 
la pérdida no sería superior, según me han 
informado. a la utilidad prevista para uno 
o dos meses de explotación de est activ i(bd 
industrial. • 

No tengo por qué referirme al aspecto 
particular de esta empresa. Sus ejecutivo3 
lo han defendido en la prensa. Ellos hm1 
creído obrar con honradez y han ofrecido 
sus puestos a disposición 'de cualquier tri
bunal. En todo caso, no era ésa la materia 
que me preocupaba. Me interesa dejar 
constancia de que rechazo terminantemen
te y en forma enfática las expresiones con 
que fue aludido el Vicepresidente de la 
CORFO, señor Sáez, cuya actuación me meo, 
rece absoluta fe y respeto. 

Lo que la CORFO pretende realizar en 
este instante es, primero, instalar una plan· 
ta de celulosa en la provincia de Aruueo, 
pese a fuertes intereses que se oponen a 
ello. En seguida, está tratando de salvar 
las inversiones hechas, pues, de no realizar
s.e este negocio -es decir, si la CORFO PO 

otorga su aval por estimarse que la eru
presa no tiene suficiente respaldo econó
mico-, seguirá aumentando el pasivo de 
la sociedad que está en marcha y por tan
to deberá liquidarse. 

Estas son las razones que me mueven a 
rechazar enfáticamente las observaciones 
del Honorable señor Altamirano, y a ase
gurar que la CORFO no ha tenido otro 
propósito que ayudar al desarrollo de la 
zona de Arauco, que represento, para que 
no sean defraudadas en sus expectativas 
aquellas personas que invierten en la rea
li:Zación de proyectos que se ofrecen como 
seguros. 

Termino concediendo una interrupción 
al Honorable señor Curti. 

El señor CU,RTI.-Tengo que empezar 
por celebrar la exposición del Honorable 
señor Pablo, porque ha dejado de' mani-

fiesto las grandes ventajas que tiene el' 
acuerdo a que ha llegado la Corporación 
de Fomento con la sociedad Celulosas Chol
guán, para establecer esta explotación en 
Arauco, que abrirá un rubro de exporta
ción con grandes beneficios, no sólo para 
la, zona, sino también para nuestra bnlan
za de pagos, puesto que producirá una 
cuantiosa entrada suplementaria. 

La provincia de Arauco tiene enormes 
cantidades de pino insigne. Hay cajas de 
previsión que poseen más de cinco mil hec
táreas de esta especie de pino en estado dó 
explotación, y también muchos particula
res, en extensiones similares. Puede decirse 
que prácticamente Arauco es una provin
cia forestal y la instalación en ella de unr" 
fábrica de celulosa se hace imprescindibl~ 
para el aprovechamiento de esa gran rique
za, que de otra manera nó prestaría la uti
lidad que debe corresponder a nuestra eco
nomía. 

Se justifica, pues, plenamente el acuerd~) 
a que ha llegado esta industria con la COl''' 
poración de Fomento, sobre todo si se tie
ne presente que se han tomado los resguar
dos necesarios para que la dirección de lo~; 
negocios dentro del directorio sea maneja
da por el organismo estatal, que dispondrá 
de más del cincuenta por ciento de las ac
ciones. Ello, aparte la fiscalización propia 
a que está sometida como sociedad anóni
ma, de parte de la Superintendencia res
pectiva. 

La empresa Cholguán, por su parte, ha 
realizado grandes inversiones, porque vie
ne luchando desde 1957 por establecer esta 
industria. Ha comprado fundos provistos 
de los pinos' necesarios para una rotación 
que asegure el abastecimiento y la explota
ción racional, de. acuerdo con la capur-ldad 
de las instalaciones ya encargadas a Euro
pa. Con la misma finalidad, ha contnndo 
el compromiso de adquirir doce mil bw,tá
reas más de pinos en explotación. 

Por otra parte, comparto las ideas ex
presadas por el Honorable señor Pablo en 
el sentido de que se hace mqy mal en sem
brar dudas respecto de sociedades con ca-
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pitales formados por aportes de personas, 
muchas veces de modestos recursos, que 
ven en este ahorro efectivo, en moneda du
ra y no en moneda corriente, una posibili
dad real de precaverse para lo futuro. En 
efecto, este tipo de ahorro permite defen
derse de la depreciación de la moneda, lo 
cual es muy importante en un país como el 
nuestro, azotado por la inflación. Ademá:-l, 
se trata de un ahorro que generalmente se 
hace en beneficio de los hijos, porque e: 
una inversión a largo plazo, como se de;:;;
prende de su propia naturaleza. 

Aparte lo que este ahorro significa pm'a 
muchos hogares que no tienen otra forma 
de capitalización, se fomentan el progl'e:.;o 
y la producción nacionales, lo cual tambié~l 
es indispensable considerar en una pro
vincia tan esforzada como Arauco. Si no se 
descubre petróleo, que allí se está explo
rando, su único porvenir radica en la ex
plotación de su riqueza forestal, la cual, 
al mismo tiempo, le permitirá absorber ia 

cesantLa y evitar el éxodo de sus habitan
tes. 

Adhiero totalmente a las palabras del 
Honorable señor Pablo y reitero los incon
venientes que derivan de sembrar dudas 
respecto de esta clase de sociedades, pue:::; 
las personas que han hecho aportes se de
jan impresionar, por no tener mayor /co 
nocimientos de los negocios. 

El señor ALLENDE.---'-¿ Me concede una 
interrupción, señor Senador? 

El señor CURTI.-Hice uso de una que 
me concedió el Honorable señor Pablo. 

El señor PABLO.-Concedo una intc
rrupción al Honorable señor Allende. 

El señor ALLENDE.-Habitualmente 
cuando un Senador ha hecho observaciones 
que merecen reparos o dudas, en este ca
so de fondo, antes de contestarle, se le avi
sa. No sé si se ha cumplido en esta oca
sión esa norma de caballerosidad. 

El señor PABLO.-AI dar comienzo a 
mi intervención, manifesté que había avi
sado al Honorable señor Altamirano; y el 
Comité de su Partido, que en ese momento 

estaba en la Sala, me advirtió que el señor 
Senador estaba ocupado en otras funcio
nes. 

El señor ALLENDE.-Ignoraba este he-o 
cho y me alegro de que haya ocurrido así. 
De todas maneras, daré aviso al Honora
ble señor Altamirano para que se haga 
cargo de las observaciones ahora formula
das. 

--Pasa a presidir el señor' Allende. 

PROBLEMAS MEDlCOS SANITARIOS DE LAS 

PROVINCIAS DE O'HlGGlNS y COLCHAGUA. 

·EI señor ALLENDE (Presidente Acci
dental) .-En el tiempo elel Comité Libe
ral, tiene la palabra el Honon:>.ble señor 
Ahumada, por veinte minutos. 

El. señor AHUMADA.-RecientemeYlt'~ 
estuve en una reunión de la Federación M';
dica O'Higgins. En ella, los colegas médi
cos me plantearon diversas observacion~s 
relacionadas con algunas de sus reivindica
ciones gremiales. 

Dichas observaciones inciden, en primer 
lugar, sobre la renta de los médicos, que 110 

consideran equivalentes a las de otros fun
cionarios de la misma categoría. Esto va en 
desmedro en especial de los médicos jóve
nes, ya que sus remuneraciones son injus
tamente inferiores a las de otros profesio
nales: abogados, arquitectos o ingenieros. 

En efecto, el proceso inflacionario ha ro
to la debida equivalencia que debe existir 
en los emolumentos que perciben los profe
sionales médicos, en su actividad preemi
nentemente intelectual, y la misma situa
ción se hace extensiva a la renta de los 
profesionales paramédicos del Servicio Na
cional de Salud, trátese de enfermeras sa
nitarias, hospitalarias, practicantes o au
xiliares en enfermería, que en un porcen
taje que alcanza a treinta o cuarenta por 
ciento de ese personal tienen un promedio 
de rentas inferior al vital. 

Esta situación tan desmedrada en el as-
pecto económico, que les impide vivir en 
forma digna con sus familias, ha llevado 
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a este gremio una inquietud incluso mani

festada ya en un paro de 48 horas, que es 

reflejo de la urgencia con que el Serviciu 

Nacional de Salud debe encarar su sülu

,ción. 

De igual manera, la Federación Médica 

de O'Higgins me ha planteado la necesi

dad de que el Congreso acelere el estudio 

del proyecto de medicina curativa de los 

empleados particulares, que está pendiel!

te en la Comisión de Salud de este Honora

ble Senado. Naturalmente, no estoy yo en 

condiciones de hacer presente la urgencia 

para este proyecto, pero es evidente la ne

cesidad que hay de despacharlo, pues los 

médicos necesitan saber cómo deben des

arrollar sus servicios. 

Desde el punto de vista regional, esla 

misma Federación aspira a la creación de 

un Consejo Regional del Colegio Médico en 

O'Higgins, actualmente dependiente ck 

Santiago. Por sus características propia" 

geográficas y geopolíticas, esta agrupación 

está en mejores condiciones de efectuar una 

acción conjunta, desde el punto de vista 

técnico y gremial, que en la forma en qU8 

actualmente se encuentran: O'Higgins de

pende de Santiago y Colchagua, de Talca. 

También se desea la instalación de un 

servicio de urgencia, del tipo de la asisten

cia pública, con cinco turnos y tres espe

cialidades, en el Hospital Regional de Ran

cagua, parcialmente habilitado. En cons¡,

cuencia, el problema que debe solucionar 

la autoridad sanitaria consiste en habili

tar totalmente ese establecimiento para ha

cerlo funcionar en forma integral. 

Las anteriores observaciones correspon,

den a peticiones que, en reciente r'eunión, 

me formuló el gremio médico. En nomb!"é 

del Comité del Partido Radical, pido ofi

ciar al señor Ministro de Salud públi(':.1 

para que se imponga de ellas. 

-Se anuncia el em,ío del oficio SOli:CI:-

tado. 

EDIFICIO PARA ESCUELA SUPERIOR NQ 13 

DE G~NEROS, EN LA PROVINCIA DE 

O'HIGGINS. OFICIO. 

El señor AHUMADA.-La construcción 

de un local para el funcionamiento de la 

Escuela Superior de Hombres NI? 13 d.~ 

Graneros, constituye un viejo y sentido au

helo de profesores, alumnos, padres de fa

milia y de todo el pueblo de esa localidad, 

donde se formó un comité encargadoue 

dar solución, al problema. Dicho Comité pi

de que, con ese objeto, se inviertan fondos 

de la ley Herrera en acciones de la Socie

dad Constructora de Establecimientos 

Educacionales. 
Pido oficiar al señor Ministro de Edu

cación transcribiéndole estas observacio

nes. 
-Se anuncia el envío del oficio solici

tado. 

NECESIDADES DE LA COMUNA DE DOÑmUE, 

EN LA PROVINCIA DE O'HIGGINS. OFICIOS. 

, El señor AHUMADA.-Por otra parte, 

he recibido algunas peticiones que se rela

cionan con la comuna de Doñihue, como son 

la electrificación dél sector La Isla Lo Mi

randa; ~l financiamiento para ejecutar 

obras de defensa en el sector Punta de 

Cortez, del Río Cachapoal; y la destinación 

de fondos para reparar los muros y com

puertas del sector California del mismo 

río, obras que fueron destruidas por los úl

timos temporales, a causa de lo cual se 

producen inundaciones perjudiciales. 

Las obras de defensa y de otro orden en 

el río Cachapoal constituyen una necesidad 

urgente de la comuna de Doñihue, pues, 

especialmente durante la época de deshie

los, ese río -el río loco, como lo llamaban 

los araucanos- cambia de curso, arrasa 

las poblaciones ribereñas y ocasiona per

juicios en los cultivQs. Por eso, se pide ayu

da de la CORFO a fin de normalizar el 

cauce en los sectores mencionados. 
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También se solicita la adopción de las 
medidas conducentes para reparar el cami
no viejo de California a Lo miranda y los 
caminos de acceso a Lo Miranda y Doñi
hue. 

Además, es necesario construir un puen
te en calle Errázuriz, a la salida del Cami
no Nuevo. Los estudios para esta obra ya 
están hechos y son conocidos por la Direc
ción de Vialidad. 

Urge también reparar el local en que fml
ciona la Escuela Granja N9 76. Para ello 
es necesaria la pronta intervención del l\Ii
nisterio de Obras Públicas, pues el eclif¡
cio, en general, está en pésimas condicioll,~S 
higiénicas. 

Constituye sentida aspiración del veei ll
dario ele Doñihue contar en esa localidad 
con un liceo diurno que tenga, por lo me
nos, los cursos correspondientes al primer 
ciclo, y con un liceo vespertino. En la ac
tualidad, más de cien niños de Doñihue de
ben hacer sus estudios en Rancagua, ya seC\ 
en el Liceo de Hombres, en el de Niñas, en 
el Instituto Comercial o en la Escuela In
dustrial de ese importante centro. 

Es necesario, asimismo, mejorar las con
diciones de la Posta de Primeros Auxilios 
de Doñihue y la pavimentación de los ca
minos de acceso, desde las calles Paraguay 
y Rancagua hasta la calle Manuel Román. 

Tales son las peticiones que me ha for
mulado recientemente el municipio de Do
ñihue, las cuales pido comunicar, mediante 
oficios, a los Ministerios correspondientes, 
en nombre de lo Comité Radi"cal. 

-Se anuncia el envío de los oficios SQ

licitados. 

NECESIDADES DE LA ESCUELA N9 7 DE MA

LLOA, EN LA PROVINCIA DE O'HIGGINS. 

. OFICIOS. 

El señor AHUMADA.- En seguida, 
solicito oficiar, en nombre del Comité de 
mi partido, a los Ministros de Obras PÚ-

blicas y de Educación Pública, con rela
ción a las necesidades de la Escuela NQ 7 
de Malloa, establecimiento que tiene el 
carácter de superior. Es indispensable do-o 
tar de material escolar a los cursos corres
pondientes a los 49, 59 Y 69 años, priva
dos, en la actualidad, de textos de lectu
ra, de historia y geografía, de mapas y 
otros elementos. 

Además, el edificio de esta escuela es
tá en malas condiciones materiales y pe
dagógicas, por la cual se pide la construc
ción de uno nuevo, en los terrenos dona
dos por el municipio de Malloa para ese 
fin. 

-Se anuncia el envío de l08 oficios so
licitados. 

EDIFICIO PARA LA ESCUELA VOCACIONAL 

X9 33 DE CAUPOLICAN, EN LA PROVINCIA 

DE O'HlGGINS. OFICIO_ 

El señor AHUMADA.- La Escuela 
Vocacional de Niñas N9 33 de Rengo, de
partamento de Caupolicán, funciona en 
un edificio cuyo mal estado obligó a las 
autoridades sanitarias a clausurar el se
gundo piso de ese inmueble_ En dicha es
cuela se imparte educación vocacional a 
186 alumnas; 

Se considera indispensable la edifica
ción de un nuevo local que reúna las con
diciones técnicas exigidas por un estable
cimiento de esta naturaleha, por lo cual 
ruego oficiar al señor Ministro de Edu
cación Pública representándole esta . ur
gente necesidad. 

-Se anuncia el envío del oficio solici-· 
tado. 

EDIFICIOS PARA LAS ESCUELAS N9s. 6, 13 Y 

21 DE LA COMUNA DE LAS CABRAS, EN LA 

PROVINCIA DE O'HIGGINS. OFICIO. 

El señor AHUMADA.- Por último,. 
deseo referirme a la falta de locales esco--
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lares apropiados en la comuna de Las Ca

bras, problema que es común en las pro

vincias de Colchagua y O'Higgins. En 

particular, deseo representar la nacesidad 

de construir nuevas salas de clases para 

las Escuelas N9s. 6, 13 Y 21, Y dar térmi

no a la instalación de servicios higiéniéos 

en la Escuela NQ 13, para eliminar el pro

blema y peligros que el estado de esas 

obras significa. 
También en la comuna de Las Cabras 

se advierte que gran cantidad de niños 

están privados de educación por la falta 

de locales o por los deterioros de que ado

lecen las construcciones existentes. 

Pido transcribir estas observaciones al 

señor Ministro de Educación Pública. 

-Se anuncia el envío del oficio solici

tado. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Allen

de. 

ACTITUD DEL GOBIERNO ANTE CONFLICTO 

LABORAL EN LA FABRICA DE CEMENTO 

EL MELON. 

El señor ALLENDE.- Deseo plantear 

un hecho que viene a acentuar la caracte

rística de este Gobierno frente a los con

flictos laborales. 
El país ha presenciado numerosos con

flictos, algunos de los cuales han durado 

dos meses, mientras otros se han extendi

do por tres y hasta por cuatro meses. 

Se puede decir que, hace algunos mi

nutos, Chile estaba enfrentado a uno de 

los más graves de estos conflictos: la huel

ga de los trabajadores del cobre. Al pare

cer, dicha huelga se ha resuelto mediante 

una solución poco clara a mi juicio, que 

no debe ser característica de un Gobier

no para encarar los problemas laborales. 

Es decir, se ha buscado el camino del ve

to aditivo para dar satisfacción a las jus

tas aspiraciones de los trabajadores, las 

que, en un comÍenzo, fueron rechazadas. 

Pese a que el camino elegido por el Ej e

cutivo no me parece conveniente ni co

rrecto, pienso que la autoridad precisa

mente se manifiesta como tal conversan

do con los trabajadores, con sus directi

vas, planteándoles la política del Gobier

no. De todas maneras, este conflicto ha 

terminado. 
Sobre la base de esta actitud del, Go

bierno, . deseo señalar que en la provincia 

de Val paraíso, desde hace más de treinta 

días, están en huelga los trabajadores de 

las compañías de Cemento El Melón, lla

madas hoy Empresas Industriales El Me

lón. Se advierte que no hay posibilidades 

de llegar a avenimiento, lo cual está le

sionando duramente a los trabajadores 

-por suerte, éstos reciben ayuda solida

ria de los diversos sindicatos de la pro

vincia- y creando difícil problema a la 

industria de la construcción. 

El país sabe que la compañía indus

trial ubicada en El Melón ha constituido 

por mucho tiempo uno de los grandes mo

nopolios que han ,encarecido implacable

mente los costos de la construcción. No es 

de extrañar que ella, a lo largo de los 

años, haya percibido utilidades extraordi

narias. Me correspondió, desde el comien

zo de mi carrera política, siendo Diputado 

por Val paraíso, señalar algunas aberra

ciones, como, por ejemplo, el hecho de 

que en esa industria no existieran recu

peradores de polvillo. Estos residuos eli

minados por las chimeneas de la fábrica 

ocasionaban ingentes daños a la agricul

tura. de la zona y, lo que es más tmpor

tante, a la salud de las personas. Fue ne

cesaria una batalla. de años para conse

guir la aplicación de normas sanitarias 

indispensables para evitar tanto los extra

ordinarios perjuicios que la compañía 

ocasionaba a las producciones agrícolas 

como el daño causado en la salud de la 

población por ese - polvillo, que' provoca 

graves lesiones pulmenares. 

Hemos podido advertir que, en el último 
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tiempo, la compañía ha invertido parte de 
'Sus cuantiosas ganancias en otras activi
dades. Inclusive, me parece que ella es una 
de las empresas que más invirtió en bonos 
dólares, lo cual significaba extraordinario 
negocio. Es decir, como me anota el Ho
norable señor Altamirano, constituyó un 
negocio de préstamo y no una actividad 
industrial. 

Según mis antecedentes, el año pasado 
Cemento El Melón obtuvo utilidades por 
8.309 millones de pesos, de los caales re
partió como dividendos a sus accionistas 
la suma de 4.099 millones, y capitalizó, 
como fondos de reserva, 4.210 millones de ~ 

pesos. Se me ha asegurado que el fondo 
de reserva de Empresas Industriales El 
Melón pasa de 90.071 millones de pesos, 
cifra, a mi juicio, exorbitante .. 

Pues bien, esta empresa se ha negado 
a aceptar 'algunas justas demandas de sus 
irabaj adores. 

Ruego intercalar, en la parte corres
pondiente de mi intervención, un cuadro 
comparativo en que aparecen las escalas 
.de salarios pagados tanto por la fábrir..:a 
de cemento de PoI paico como por la de El 
Melón. Son empresas que producen 10 mis
mo y de similares características en cqan
to a la riqueza del material, caliza, que 
emplean en la elaboración del cemento; 
.de tal modo que no debe haber diferel)
cias de costo sustanciales. 

-Se acuerda la inserción solicitada. 

-El documento cuya inserción se acor
dó dice así: 

"Salarios de Polpaico. 

Salarios Hombres 

1) $ 7.543 180 
2) 7.827 50 

3) 
4) 
5) 
6) 
7) 
8) 
9) 

10) 
11) 
12) 
13) 
14) 
15) 
16) 
17) 

1) 
2) 
3) 
4) 
5) 
6) 
7) 
8) 
9) 

10) 
11) 

8.025 55 
8.297 38 
8.524 95 
8.800 87 
9.051 2 
9.300 .... 77 
9.554 27 
9.805 30 

10.057 .... 6 
10.333 27 
18.649 26 
11.062 23 
11.313 6 
12.215 5 
12.760 1 

Salal'ios de Cemento El Melón. 

Salarios 

$ 5.200 
5.250 
5.530 
5.380 .... 
5.650 
5.825 
5.925 
6.100 
6.980 
7.4QO 
7.800 

Hombres 

38 
38 
23 
51 

225 
281 
230 
109 
44 
13 
14". 

El señor ALLENDE.-¿ Qué establecen 
estos cuadros? Establecen, por ejemplo, 
que mientras los salarios en la Fábrica 
Cemento El Melón fluctúan entre 5.200 
pesos y 7.800 pesos, y que la cuota más 
alta de trabajadores está ~ entre los que 
ganan 5.650 pesos y 5.825 pesos, en Pol
paico los salarios oscilan entre 7.543 y 
12.760 pesos. Es decir, el salario inferior 
de PoI paico equivale prácticamente al su
perior de Cemento El Melón. 
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La escala de PoI paico es de 17 grados; 
o sea, contiene 17 remuneraciones distin
tas. En cambio, la de Cemento El Melón 
sólo tiene 11 grados. Pero los extremos 
que he señalado son los que, sin duda, 
permiten formarse idea clara al respec
to. Se puede asegurar, sin discusión, que 
el término medio de los trabajadores de 
Polpaico gana más que los de Cemento El 
Melón, donde sólo 14 ganan 7.800 pesos, 
el tope máximo que paga dicha empresa. 

También tengo a mano una compara
ción respecto de las regalías que en la ac
tualidad paga Polpaico y los beneficios, 
que no se pueden llamar regalías, que da 
Cemento El Melón. 

Por asignación familiar, Polpaico paga 
EQ 24,65 por carga; Cemento El Melón, 
EQ 15; asignación de casa: Polpaico, 

'EQ 60, Y Cemento El Melón, EQ 35; ayu
da 'de matrimonio: Polpaico, EQ 120, y 
Cemento El Melón, EQ 50; ayuda por na
talidad: Polpaico, EQ 16, y Cemento El 
Melón, EQ 16; ayuda escolar: Polpaico, 
EQ 80, y Cemento El Melón, EQ 15; ayuda 
por accidentes del trábajo y silicosis: Pol
paico, EQ 1.000, y Cemento El Melón, 
EQ 300. PoI paico paga por ayuda por fa
llecimiento de los padres, EQ 200, y por 
fallecimiento del operario, esposa e hijos, 
paga el servicio funerario, y Cemento El 
Melón paga EQ 100 como ayuda por fa
llecimiento de padres, esposa e hijos; 
aguinaldo de fiestas patrias: PoI paico, 
EQ 80, y Cemento El Melón, nada; agui
naldo de Pascua: PoI paico, EQ 80, y Ce
mento El Melón, EQ 55; bonificación por 
vuelta de feriado; Polpaico, EQ 116, y Ce
mento El Melón, EQ 38; indemnización 
por años de servicios: PoI paico la paga 
según el promedio de lo ganado en los úl
timos tres meses, y Cemento El Melón 
la congela cada 5 años y paga el último 
sueldo. 

Repito que, de acuerdo con la escala de 
remuneraciones, el salario más bajo 

de Polpaico es casi similar al más alto de 
Cemento El Melón, en circunstancias de 
que el salario más bajo de Polpaico lo ga
nan 180 obreros y el más alto de Cemento 
El Melón lo reciben' sólo 14. En Polpaico 
hay 90, 80 y 70 obreros que ganan 8.524 
pesos o nueve mil y tantos pesos diarios; 
sin embargo, en Cemento El Melón el tér
mino medio de los obreros ganan 5.650 Ó 

5.825 pesos. 

Debo hacer presente que las cifras se
ñaladas corresponden a la realidad actual, 
y que dentro de poco tiempo los trabaja
dores de Polpaico, cumplida la etapa de 
su convenio, 'sin duda presentarán un nue
vo pliego de peticiones; de modo que ja
más llegarán a ese nivel los salarios de 
Cemento El Melón. 

He querido comparar las remuneracio-. 
nes de estas dos empresas que producen 
lo mismo, sin pretender' con elio decir que 
las de Polpaico sean extraordinarias; pero 
nadie puede negar que son muy superio
,res a" las de Cemento El Melón. 

Esta industria, con cuantiosos capita
les de reserva, que más que como indus
tria ha actuado en la concesión de 
préstamos, ha comprado gran cantidad de 
bonos dólares y ha significado un factor 
de encarecimiento de la construcción en 
nuestro país, q,urante todos los años de su 
existencia, paga salarios deficientes a sus 
trabajadores, mantiene una actitud hos
til y se niega a buscar una solución al 
conflicto. 

Por eso, no me extraña la actitud del 
Gobierno. Ya hemos visto cómo el Minis
tro de Trabajo y Previsión Social no ac
túa en los conflictos ni toma la responsa
bilidad que le corresponde. En reiteradas 
oportunidades, hemos criticado aquí al 
Ministro de Trabajó y Previsión Social, 
y con razón, pues ha estado ausente en 
una serie de conflictos, como en los del' 
cobre, de los portuarios y de Cemento El' 
Melón. No sé qué hace el Ministro, pero' 
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dentro de la concepeión tradicional de Iv 
que es un Ministro del Trabajo, el señor 
William Thayer no . desempeña su cargo 
como debe hacerlo, no representa la acti
tud de un Gobierno que incluso ha lle
gado a llamarse "revolucionario" y tiene 
postergados a los trabajadores, a quienes 
hace estrellarse contra la prepotencia pa
tronal. Una empresa como Cemento El 
Melón, que ha logrado acumular las reser
vas que tiene, puede resistir 3 ó 4 me
ses de huelga, sobre todo sabiendo que, a 
la postre, será autori~ada para subir los 
precios, pues es tradicional que cada 3 ó 4 
meses los Gobiernos, los anteriores y el 
actual -la última alza fue en mayo- le 
permitan subir los precios. Por eso de
nuncio estos hechos al país. 

N o tengo la esperanza de que intel.'ven
ga el señor Ministro, en una actitud jus
ta. Pero deseo, por lo menos, dejar cons
tancia de que la posición de los trabaja
dores de Cemento El Melón está plena
mente justificada. Estimo, además, nece
sario señalar la loable actitud solidaria 
del sindicato de Valparaíso en este con
flicto. 

Cedo los últimos minutos de mi tiempo 
al Honorable señor Altamirano. 

RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
PABLO SOBRE CELULOSAS CHOLGUAN S. A. 

El señor ALTAMIRANO.-Deseo dejar 
constancia de que en la tarde de hoy el 
Honorable señor Pablo me advirtió que 
se referiría a un tema que yo había de
nunciado en sesiones anteriores: el de Ce
lulosas Cholguán. 

Por desgracia, como consta al señor 
Vicepresidente del Senado, Honorable se
ñor García, quien preside en este momen
to la sesión, a esa misma hora sesionaba 
la Primera Subcomisión de la Comisión 
Mixta de Presupuestos, lo cual me impi-

dió estar presente para escuchar las obser
vaciones del señor Pablo sobre la denun
cia que yo había hecho anteriormente. 

En una próxima sesión me referiré al 
problema tratado por el Honorable señor 
Pablo, que insistiré en calificar como uno 
de los más gigantescos fraudes a la con
fianza pública, una verdadera exacción y 
estafa a los accionistas cometida por esta 
sociedad. 

Como he manifestado, no pude asistir 
a la sesión cuando el Honorable señor Pa
blo planteó sus observaciones; de modo que 
:[0 puedo contestarlas de inmediato. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
El turno siguiente corresponde al Comité 
Comunista. 

ALZA DEL PRECIO DEL GAS LICUADO. 

El señor CONTRERAS (don Víctor), 
-En el Diario Oficial de hoy aparece una 
publicación de lá Dirección General de 
Servicios Eléctricos y Gas, en que da a 
conocer que la Compañía de Gas de San
tiago ha solicitado autorización para al
zar las tarifas del gas licuado. 

Informaciones de prensa han anuncia
do en estos días un alza inminente del 
gas licuado. Es posible que como el Go
bierno ha declarado que no aceptaría al
zas en este rubro en el presente año, este 
nuevo atentado a la economía familiar se 
autorice a partir del 19.de enero próximo. 

Esto constituye un verdadero escándalo. 
Anualmente se consumen en el país 

unos 120 millones de kilos de gas licuado, 
en especial en el uso doméstico de decenas 
de miles de hogares. . 

Esta cifra permite apreciar la impor
tancia que ha adquirido ese producto en 
la vida diaria de muchísimas familias 
chilenas y la significación apreciable que 
para ellas tienen su precio y su abasteci
miento. 
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Sin embargo, y a pesar de que este 

combustible es producido por ENAP, em

presa estatal patrimonio de todos los chi

lenos, su distribución y comercialización 

se encuentra en manos de unas pocas fir-

. mas distribuidoras que en menos de 10 

años han podido acumular fabulosas uti

lidades. 
Esta situación merece un atento exa

men y la adopción de medidas urgentes, 

a fin de terminar con el lucro excesivo e 

implantar la distribución por la ENAP, 

entidad a la cual corresponde, por man

dato de su ley orgánica, la búsqueda o 

prospección petrolera, la extracción del 

petróleo, su refinación, la distribución y 

la explotación de sus subproductos. 

Un primer vistazo a este problema nos 

permite apreciar que la distribución del 

gas licuado ha sido entregada por EN AP 

a empresas particulares, no mediante el 

sistema de propuestas públicas, sino por 

medio de la simple confrontación de an

tecedentes, por la vía administrativa. 

En un principio se habló mucho de 

otGrgar las concesiones de distribución a 

dos o tres firmas por provincias, a fin de 

evitar la formación de monopolios. En la 

práctica, sin embargo, estos monopolios 

zonales existen. Las concesiones de las 

provincias de Tarapacá, Atacama y Co

quimbo fueron entregadas a la firma 

Montalbetti y Cía., de Valparaíso, la que 

actúa también en la provincia de Anto

fagasta junto a la Compañía de Gas de 

Antofagasta, y en las provincias de Val

paraíso y Aconcagua, junto a la Compa

ñía de Valparaíso. En el centro del país, 

la compañía ABASTIBLE, dependiente de 

la COPEC, a pesar de no ser concesio

naria en la zona, ha ido comprando de

rechos a los distribuidores provinciales, 

transformándose por ese camino en otra 

de las grandes firmas que controla este 

proceso. y de hecho, en las provincias de 

Valdivia, Osorno, Llanquihue, Chiloé y 

Aisén, donde ENAP no ha soliCitado an-

tecedentes desde hace tres años, pese a 

haber numerosos interesados, es ABAS

TIBLE.la compañía que controla el mer

cado, por su mayor poder económico, con 

el visto bueno de la Dirección de Servi

cios Eléctricos. 
En otras palabras, de todos los distri

buidores de gas, son dos o tres grandes 

firmas las principales dueñas del pingüe 

negocio en el cual se mueven miles de mi

llones de pesos, 
Esto se traduce, como es natural, en los 

precios. El control de la distribución del 

gas licuado por los grandes monopolios 

nacionales repercute en los niveles de pi'e

cio& y significa una desenfrenada especu

lación y un zarpazo a los bolsillos de los 

con¡:,umidores. 
Entre 1962 y 1965, en Santiago el pre

cio del kilo de gas licuado subió de 290 

pesos.a un poco más de 600, en cilindros 

de 11 kilos; de 260 pesos a 593, en balo

nes de 45 kilos y, en precio medio, de 257 

a 584 pesos. 
Con relación a los precios, hay una se

rie de extraños aspectos. En efecto, es 

notable la anarquía que existe en los pre

cios del gas licuado en las distintas pro

vincias del país que son abastecidas por 

una misma fuente productora. Así, por 

ejemplo, tenemos el caso de provincias 

que, COItl0 Coquimbo, a pesar de estar más 

alejadas del centro de abastecimiento, tie

nen pre<;>ios más bajos que otras que es

tán más cercanas. En la mayor parte' del 

país, la Dirección de Servicios Eléctricos 

ha fijado precios, y quedan muy pocas zo

nas donde estos precios son libres. En 

Santiago encontramos tres niveles dife

rentes de precios: el cobrado por ABAS

TIBLE, el de GASCO y el de CODIGAS, 

ligeramenté inferior. 
Algo parecido sucede en las provincias' 

de Valdivia a Aisén, donde ABASTIBLE 

cobra un precio superior al de SERVI

GAS, la compañía distribuidora de Pun

ta Arenas, no obstante tener ésta un cos-
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to del gas, puesto en la zona, más ~lto que 
su competidora. En efecto, SERVIGAS 
debe transportar el combustible desde 
Magallanes, en tanto que ABASTIBLE 
recibe el producto puesto en Quintero, por 
ENAP, que niega esta posibilidad al dis
tribuidor sureño. 

Evidentemente, el aspecto fundamental 
relativo a lbs precios es el que se relaciona 
con los gastos de comercialización de las 
diversas compañías distribuidoras. 

El precio del kilo puesto en Quintero 
por ENAP es, exactamente, de $ 193,40, 
incluido el impuesto de la ley NQ 14.572, 
y el precio de venta en Santiago es de 
$ 602 por kilo, lo que arroja una dife
rencia, por concepto de flete a Santiago, 
impuestos, sueldos y leyes sociales, jor
nales, depreciaciones, gastos de distribu
ClOn, seguros y gastos generales, de 
$ 408,60, es decir, $ 409 por kilo. O sea, 
en cada kilo que se vende en Santiago 
existe, respecto del precio del producto 
puesto en Concón o en el terminal marí
timo de Quintero, una diferencia de cua
trocientos nueve pesos, más de dos veces 
el precio de compra por los distribuido
re'" 

Esta diferencia inaudita, increíble en 
cualquier parte del mundo, no tiene jus
tificación alguna y representa una fuente 
de ganan~ias cuantiosas para las firmas 
distribuidoras. 

No es posible argumentar que la dife
rencia de precios se debería al transpor
te, a lo elevado de los sueldos y jornales 
pagados por las compañías, ni a supues
tos crecidos gastos de distribución -en 
suma al costo de la comercialización-, 
porque hay un' hecho concreto que de
rrumba este tipo de justificaciones. 

En la provincia de Magallanes, la fir
ma SERVIGAS vende el kilo a $ 150, en 
circunstancias de que el precio del kilo en 
Tierra del Fuego es de $ 25. Quiere de
cir, entonces, que la diferencia entre el 
precio a que compra el gas la compañía 

distribuidora en Magallanes y el precio 
a que lo vende, es de $ 125. 

O sea, es necesario entrar a comparar 
el margen de comercialización existente 
entre uno y otro distribuidor. Mientras el 
distribuidor de Magallanes tiene una di
ferencia de 125 pesos por cada kilo de 
gas, a título de utilidades, impuestos, jor
nales y sueldos, leyes sociales, gastos de 
transporte, etcétera, el distribuidor de 
Santiago, y en términos generales, del 
resto del país, tiene una diferencia de cua
trocientos nueve pesos por los mismos 
conceptos. 

Quedan entonces dos posibilidades: o 
los gastos de comercialización en Santia
go son mucho más de dos veces los exis
tentes en Magallanes o, simplemente, las 
compañías distribuidoras están obtenien
do utilidades especulativas. 

Si se analizan con un poco de detalle 
los gastos de comercialización compara
dos de Santiago y Magallanes, se llega a 
la conclusión irrefutable de que el mar
gen destinado a utilidades es varias veces 
superior, por kilo de gas licuado vendido, 
en Santiago que en Punta Arenas, pese él. 

la cantidad inmensamente mayor de gas 
que se vende en Santiago y que, como la 
lógica indica, debería hacer disminuir los 
gastos por cada kilo de gas vendido en la 

. capital. 
Veamos los principales rubros de la co

mercialización : 

Transporte: los gash)s por kilo de gas 
licuado son similares, equivalentes, por el 
transporte desde Puerto Percy, en Isla de 
Tierra del Fuego, a Punta Arenas, que 
desde Concón o Quintero hasta Santiago. 

Amortización: tiene que ser obligada
mente igual en Santiago que en Punta 
Arenas, ya que la amortización de cada 
balón o cada váh .. ula debe se~ idéntica por 
cada kilo vendido en Magallanes o en 
Santiago. 

Gastos de distribución: podrían ser in-
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feriores en Magallanes, debido a la lll;e

nor cantidad de consumidores. 

Gastos generales: son sustancialmente 

inferiores por kilogramos en Santiago, de

bido a que tienen que ser repartidos en

tre una cantidad de kilos muchas veces 

superior. De todas maneras, para los efec

tos de esta exposición, podría aceptarse 

que la suma de los gastos de distribución 

y los gastos generales son iguales en am

bas ciudades. 
O sea, puede decirse, sin ninguna du

da, que la suma de los gastos correspon

dientes al transporte, amortización, gas

tos de distribución y gastos generales son 

iguales en Santiago que en Punta Arenas, 

y que las diferencias que hay entre algu

nos rubros se compensan por el hecho de 

que en la capital el consumo es muy su

perior y los costos deben repartirse entre 

muchos' kilos de gas. 

Si los costos de comercialización son 

iguales entre las compañías de Santiago y 

la de Punta Arenas -no superiores a 

$ 125 por kilo-,¿ adónde va a parar la 

diferencia de precios? 
Repito: el kilo de gas puesto en Quin

tero o Concón cuesta 193 pesos, a los que 

habría que sumar los 125 pesos por con

cepto de costos de comercialización -en 

los que se incluyen, evidentemente, las 

utilidades-, con lo cual tendríamos un 

precio de 318 pesos por kilo de gas que 

\ se vendiera a los consumidores de San

tiago. Pero -y ahí está lo grave- el 

precio es, como sabemos, de 602, pesos por 

kilo. Eso significa, en buen romance, que 

quedan 284 pesos por kilo que van a in

crementar las utilidades de cada distri

buidor. 
Es claro, por lo tanto, que perfecta .. 

mente podría rebajarse en cerca de 300 

pesos el precio de cada kilo de gas licuado 

y las compañías continuarían haciendo un 

buen negocio. 
No hay duda de que la distribución de 

gas licuado constituye excelente negocio 

para SERVIGAS de Punta Arenas -ven

de el kilo a 150 pesos-, ya que incluso 

ha extendido sus actividades a las provin

cias al norte de Magallanes, y en poco . 

tiempo ha obtenido cientos de millones de 

pesos en' utilidades. 
Me parece que mi exposición ha sido lo 

suficientemente clara como para dejar de

mostrado que las compañías distribuido

ras de gas licuado obtienen utilidades 

exorbitantes mediante la simple distribu

ción de un subproducto del petróleo, que 

ha sido descubierto y explotado mediante 

el esfuerzo y sacrificio de todos los chi

lenos. ENAP entrega sus productos para 

que los particulares hagan pingües nego

cios a costa de los consumidores. 

Pero esto no es todo. N o es sólo por 

intermedio de los precios del gas licuado 

que las empresas distribuidoras hacen 

sus ganancias. También mantienen deli

berada anarquía en lo referente a las me

didas y especificaciones de los artefactos 

indispensables: balones y válvulas. 

Cada distribuidor importante mantiene 

una línea de artefactos de características 

diferentes y que no pueden ser intercam

biados con los utilizados por otra compa

ñía. Los consumidores van quedando "en

cadenados" a la compañía a la cual com

pran el gas, pues deben pagar, como ga

rantía, el valor de uno y, generalmente, 

el de dos balones, y comprar la válvula 

adecuada para este tipo de envases. 

Esto imposibilita a los consumidores 

para cambiar de distribuidor. Y si lo ha

cen, recibirán luego de un tiempo más o 

menos largo, especialmente en provin

cias, "de vuelta" la garantía que entre

garon y que ha servido, entretanto, de ca

pital para ser trabajado por el distribui

dor y que, al cabo de unos pocos meses, 

representa sólo una parte de su valor ini

cial, como consecuencia de la desvaloriza

ción monetaria. El distribuidor ha lucra

do con la desvalorización, se ha benefi

ciado con la inflación, ya que devuelve, 
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una fracción de lo que el consumidor le 
entregó por garantía, cuando en justicia 
debería devolver el valor actualizado de 
la misma. 

Esta garantía, que en buenas cuentas 
viene a ser un préstamo forzado de los 
consumidores a los distribuidores, es 
magnífica fuente de capitalización para 
éstos últimos, pues en caso de devolución 
sólo reembolsan el monto percibido sin 
reajuste alguno. Sin embargo, en sus ba
lances, los distribuidores revalorizan sus 
balones, que en la práctica son de propie
dad de los consumidores, quienes tuvie
ron que pagarlos mediante las garantías. 
De esta suerte, las revalorizaciones pasan 
a engrosar el activo de los distribuidores, 
como si hubieran hecho inversiones, sin 
aumentar el pasivo como debiera ser, ya 
que deberán devolver su valor a los con
sumidores. 

Por otra parte, la Dirección de Servi
cios Eléctricos fija la utilidad de los dis
tribuidores sobre la base del activo inmo
vilizado de su balance, que en este caso es, 
en gran parte, de los consumidores, pues 
ellos son los dueños de los balones decla
rados en el activo. 

Los abusos de los concesionarios no se 
limitan a estos aspectos que pudiéramos 
calificar de directos. También son expre
siones de ellos la venta condicionada de 
artefactos e implementos; la distribución 
por sectores, que significa múltiples mo
lestias a quienes se cambian de domicilio 
y se trasladan a otro barrio; y actual
mente la aplicación del sistema de ventas 
a domicilio, que a menudo va acompañado 
de un trato descortés y vejatorio para 
los consumidores. 

Por otra parte, las compañías distribui
doras funcionan con escaso margen de 
seguridad para su personal y la población 
circundante. A pesar de que ENAP se 
reservó el derecho de inspeccionar este 
a~pecto ,en los contratos de suministro, 

====== 
de hecho ha delegado tal facultad en la 
Dirección General de Servicios Eléctricos 
y de Gas. Sin embargo, el 19 de abril del 
presente año, se declaró un incendio en 
las instalaciones de la firma Montalbetti 
y Compañía, en Concón, que sólo pudo 
ser sofocado gracias a los elementos de 
que dispone ENAP, según se reconoce en 
los antecedentes proporcionados a la Ofi
cina de Informaciones del Senado, que 
obran en' mi poder. 

Cabe preguntarse qué condiciones de 
. seguridad ofrecen las demás instalaciones 
de las compaiJías de gas licuado; qué sis
tema de inspección utiliza la Dirección 
General de Servicios Eléctricos y de Gas, 
si la firma Montalbetti no contaba con 
medios propios para sofocar un incendio 
que pudo afectar a la vecina refinería de 
Cancón. 

¿ Cómo se ha llegado a esta situación? 
¿ Cómo ha sido posible que ENAP haya 
permitido el desmedido enriquecimiento 
.de unos pocos, sacrificando para ello a 
miles y miles de familias? ¿ Cómo se pue
de poner término a este estado de cosas? 

En primer lugar, la entrega de la dis
tribución del gas licuado a empresas par
ticulares ha sido consecuencia de la polí
tica que se ha impuesto por los Gobiernos 
y círculos reaccionarios a la Empresa N a
cional del Petróleo, obligándola a abando
nar funciones específicas que debió asu
mir de acuerdo a su ley orgánica. La 
presión de los monopolios ha ido aho
gando poco a poco importantes empresas 
estatales. Los grandes clanes nacionales 
se han apoderado de CAP, han frenado el 
desarrollo de IANSA, han impedido jugar 
su papel a ENDESA, y han intentado, 
por todos los medios, la desnacionaliza
ción del petróleo chileno. 

En el artículo 29 de la ley 9.618, que 
creó la Empresa Nacional de Ptróleo, se 
dice textualmente que "las funciones y 
derechos que corresponden al Estado re8-
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pecto a la exploración y explotación de 

los yacimientos petrolíferos y respecto a 

la refinación y venta del petróleo obtenido 

de ellos, como asimismo de los subpro

ductos, serán ejercidos por dicha Empre

sa." 
Veamos si ENAP está cumpliendo en 

la práctica con el espíritu y la letra de la 

ley que la originó. Para ello, basta ana

lizar muy someramente la política gene

ral que se ha visto obligada a seguir la 

empresa, bajo la presión de los grandes 

intereses. 
Como se sabe, ENAP, en sus quince 

años de existencia, se ha dedicado: 1) a 

la exploración y explotación de yacimien

tos de hidrocarburos; 2) a la refinación 

en el país del petróleo necesario para el 

abastecimiento de gasolina, kerosene y 

diesel, y 3) a la producción de gas li

cuado que demanda el mercado nacional. 

Estas actividades han sido emprendidas 

por ENAPcon singular eficiencia y la 

han llevado a ser un ejemplo de la capa

cidad de los obreros, empleados y técnicos 

chilenos. La producción aumenta de año 

en año y constituye uno de los principa

les rubros de la economía nacional. De un 

millón de dólares de aporte inicial del Es

tado, con que comenzó sus actividades en 

1950, su capital se .ha elevado a 200 mi

llones de dólares, incluidos el valor de los 

yacimientos, campamentos, instalaciones, 

propiedades, maquinarias, etcétera. 

En quince añoo, ENAP ha demostrado 

estar perfectamente capacitada para tener 

en sus manos la totalidad de la industria 

petrolera nacional, trabajarla eficiente

mente y transformarla en un negocio ex

celente al servicio de todos los chilenos. 

Sin embargo, dos actividades han sido 

celosamente mantenidas fuera de su com

petencia. Y, precisamente, quizás las dos 

actividades petroleras más rentables: la 

distribución de hidrocarburos, entre los 

que se incluye el gas licuado, y el desarro

llo de las industrias de utilización del 

gas natural. 

Se ha pretendido, ante la imposibilidad 

de apoderarse del petróleo chileno, con

trolar, por lo menos, las actividades más 

seguras y que producen mayor ganancia. 

Que 'el Estado se encargue de la explora

ción y explotación de los yacimientos, 

que tienda oleoductos, instale refinerías. 

Magnífico. Pero que luego entregue su 

producción refinada a los particulares pa

ra que ellos la comercien. Es así como de

be entenderse la intervención del Estado, 

a juicio dé los monopolios. 

Los resultados los tenemos a la vista. 

La Esso, la Shell y la Copec controlan el 

mercado nacional de combustibles y obtie

nen fabulosas utilidades. El gas licuado 

-indispensable para miles y miles de fa

milias- ahora sirve de fuente de enri

quecimiento sin límite a los grandes dis

tribuidores. 
Un hecho que muestra a las claras las 

presiones a que se encuentra sometida 

ENAP, ha sido la instalación de oleoduc

tos. Luego de estudiarse y proyectarse 

por la Empresa Nacional del Petróleo el 

transporte de hidrocarburos desde Can

cón a Maipú, a través de poliductos, de

bió entregarse la constrUcción 'de los mis

mos a la Sociedad Nacional de Oleoduc

tos (SONACOL), integrada por COPEe, 

ESSO y la propia ENAP, la que participa 

en 2670. 
En el hecho, una vez más, los conoci

mientos y capitales de ENAP han sido 

puestos al servicio de empresas particu

lares. 
Otros ejemplos. ENAP ha entregado 

funciones de prospección y perforación a 

empresas extranjeras como la United 

Geophysicial Co., Delta Corporation, San

ta Fe Drilling Ca., Leffhland Brothers, 

etcétera. 
El transporte marítimo del petróleo 

crudo y de los productos refinados está 

íntegramente en manos de las empresas 

privadas SONAP e Interocean Gas. 

La especulación con el gas licuado de

be entenderse, entonces, como partli inte-
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grante del proceso de debilitamiento de la 
Empresa Nacional del Petróleo, y su ter
minación debe enfocarse con relación al 
acentuamiento del control del Estado so
bre nuestra riqueza petrolífera y la am
pliación de sus actividades al campo de 
la distribución de gasolina, kerosene, gas 
licuado y otros subproductos del petróleo. 

Es evidente que ENAP está perfecta
mente capacitada para tomar a su cargo 
la distribución "del gas licuado. En todo 
caso, es una labor menos complicada que 
la que ha significado la exploración y ex
plotación de la riqueza petrolífera. 

En ese sentido hay consenso en la opi
nión mayoritaria del país, como tuvo oca
sión de demostrarse durante el debate del 
veto del Ejecutivo al proyecto que modi
ficaba la planta de los servicios depen
dientes del Ministedo del Interior, en 
agosto de 1963. En la sesión 30~ de la 
legislatura ordinaria de la Cámara, el 
Diputado democratacristiano señ0t: Papic, 
junto con anunciar los votos de su partido 
a favor de un artículo destinado a limitar 
el precio del gas licuado, expresó: "Esti
mamos que el problema creado en torno al 
precio de distribución del gas licuado de
riva del hecho de que ENAP no ha cum
plido con la ley, la cual le ha encargado 
la distribución del petróleo y sus deriva
dos". Y agregó: "Todo esto quiere decir 
que si la Empresa Nacional del Petróleo 
cumpliera con la ley y distribuyera direc
tamente al público no sólo el gas licuado 
sino también el petróleo, la bencina y to
dos los demás productos derivados, indu
dablemente que bajarían el costo de la pro
ducción y, en consecuencia, el precio que 
se está cobrando actualmente a los consu
midores y que como se ha manifestado, es 
vergonzoso." 

Ahora que la Democracia Cristiana está 
en el Gobierno esperamos que cumpla su 
palabra; que adopte las medidas necesa
rias para entregar, en un plazo breve, la 
distribución de los combustibles a ENAP. 

Esperamos, en suma, que realice una po
lítica consecuente con la posición que 
mantuvo como partido hasta antes del 4 
de noviembre de 1964. 

Entretanto, es indispensable la adop
ción de medidas rápidas y eficaces para 
abaratar el gas licuado, a fin de contri
buir al alivio de la penuria económica en 
que se hallan millares de familias mo
destas. 

De poco sirve dar facilidades para la 
adquisición de cocinas, cuando se mantie
ne la carestía del combustible. 

Los comunistas llamamos al Gobierno 
del señor Frei a poner atajo a la especu
lación con el gas licuado; a meter mano 
en este escándalo; terminar con las uti
lidades fabulosas de los distribuidores, ob
tenidas a costa de la especulación y el es
quilmamiento de los consumidores. 

A este respecto, queremos citar la opi
nión del otro Diputado democratacristia
no, el señor Alberto Jerez, quien, en la 
sesión 32l.l, de 7 de agosto de 1963, refi
riéndose a la entrega de la distribución 
del gas licuado a los particulares, dijo: 

"Pero en aquel otro aspecto, que tam
bién está directamente ligado con el inte
rés general del país, el de la comerciali
zación de los derivados del petróleo y 
fundamentalmente, también, por último, 
con que ella se realice en términos ho
nestos -no deshonestas como lo están ha
ciendo hoy día empresas particulares que 
comercian con el gas licuado-, conside
ramos que en estos instantes existe una 
crisis, desde todo punto de vista moral, 
que se ha hecho sentir en la opinión pú
blica." 

Es claro que esta crisis moral de que 
hablaba el Diputado Jerez continúa en 
forma más seria que antes. Las dueñas 
de casa pueden confirmarlo. Se han acen
tuado la comercialización' deshonesta y la 
especulación sin freno· con el gas licuado. 

Es necesario poner término a esta si
tuación. Y es posible lograrlo en forma in-
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mediata. Bastaría con fijar precio máxi

mo al gas licuado en términos que no pu

diera exceder el ciento por ciento del pre-' 

cio a que ENAP vende el producto a los 

distribuidores. Con esta medida elemen

tal, justa y p.rogresista, que . daría un 

margen de ganancia más que suficiente 

a los distribuidores, el kilogramo de gas 

licuado bajaría de inmediato en 216 pe

sos. 
Termino, señor Presidente, expresando 

que nuestro Partido presentará próxima

mente un proyecto sobre esta materia, en

caminado a limitar el precio. del gas li

cuado. Esperamos contar con el respaldo 

y el apoyo de todos los sectores progre

sistas. 
Solicito insertar los informes NQs 1.250 

y 1.260, de la Oficina de Informaciones 

del Senado, relacionados con los costos del 

gas licuado y con los distribuidores de es

te producto en el país. 
Asimismo, pido oficiar al señor Minis

tro del Interior solicitándole que se opon

ga al alza del gas de cañería y del licuado 

pedido por la Compañía de Consumidores 

de Gas de Santiago, aumento que, de ser 

aceptado, gravará fuertemente los ingre

sos de las familias modestas. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).

Se harán las inserciones solicitadas por 

Su Señoría y, de conformidad con el Re

glamento, se dirigirá el oficio que ha pe

dido. 

-La inserción acordada es del tenor 

s1:guiente: 
"NQ 1.250 . 

. "Santiago, 6 de septiembre de 1965. 

"Honorable Senador: 
"Con fecha 17 de agosto ppdo., Su Se

ñoría formuló consulta a esta Oficina 

acerca de los siguientes puntos relaciona

dos con el gas licuado: 
"1 Q-Textos legales que estatuyen la 

facultad de la Dirección General de los 

Servicios Eléctricos y de Gas, para inter-

venior en la fijación y control del precio 

de venta del gas licuado; 
"2Q-Rubros que inciden en el precio 

de venta, de dicho producto ; 

"3Q-Impuestos que están considerados 

en el precio; 
"4Q-Precio de venta por kilogramo de 

gas licuado envasado en cilindros, puesto 

a domicilio del consumidor e instalado pa

ra su empleo, cobrado en las diferentes 

zonas del país, y 
"5Q-Monto y factores que inddirían 

en la diferencia de precios de venta al pú

blico, entre el kilogramo de gas licuado 

proveniente de la refinería de Concón y 

que se consume en la provincia de San

tiago, y aquél que se entrega a los dis

tribuidores en Punta Arenas, para ser co

locado entre los usuarios de la zona. 

"Sobre el particular, me permito in

formarle lo que a continuación se indica, 

°de conformidad con los antecedentes que 

obran en poder de esta Oficina y a los 

que, a requerimiento de este Servicio, ha 

remitido la Dirección General de -los Ser

vicios Eléctricos y de Gas: 

"19-La Dirección General de los Ser

vicios Eléctricos y de Gas está facultada 

para intervenir en la fijación y control 

del precio de venta del gas licuado, en 

virtud de las atribuciones que se le con

fieren en el Título V, Párrafos I y II 

del D. F. L. NQ 323, de 1931, Ley de Ser

cios/de Gas, y en el Título VIII del de

creto supremo NQ 3.707, de 18 de agosto 

de 1955, del Ministerio del Interior, que 

aprueba el Reglamento de Explotación de 

Servicios de Gas, modificado por el de

creto supremo NQ 585, de 10 de abril de 

1965. 
"2Q-Los rubros que inciden en la fi

jación del precio de venta de gas licuado 

al público, son los siguientes: 

"1) Costo del gas licuado que vende 

ENAP; 
"2) Costo del envasado del combustible, 

cuando ENAP lo entrega en estas condi

ciones a empresas que no cuentan con 
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plantas de almacenamiento y llenado de 
cilindros; 

"3) Transporte por camiones estanques 
o barcos estanques del gas que entrega la 
ENAP a granel; 

"4) Transporte por camiones de cilin
dros con gas licuado; 

"5) Sueldos de jefes y empleados; 
"6) Leyes sociales de jefes y emplea-

dos; 
"7) Salarios de obreros; 
"8) Leyes sociales de obreros; 
"9) Depreciaciones (provisionales para 

renovación): cilindros, válvulas, estan
ques de almacenamiento y suministro; 
vehículos de transporte y distribución del 
gas licuado; planta de almacenamiento de 
gas y de cilindros; máquinas, equipos, 
herramientas, muebles, máquinas de ofi
cina y útiles, etc. 

"10) Fletes de reparto de gas licuado a 
usuarios y a agentes en comunas y ciuda
des vecinas (aceite, bencina, neumáticos 
y cámaras; repuestos y mantenimiento de 
vehículos) . 

"En el caso de las empresas que care
cen de medios propios o reparto o ellos 
son insuficientes, es necesario considerar 
el pago de arriendo de vehículos o del fle
te respectivo. 

"11) Comisiones a agentes por venta 
y reparto .de gas licuado; 

"12) Comisiones por contratación de 
nuevos consumidores y entrega de la pri
mera carga de gas licuado; 

"13) Patentes e impuestos de timbres 
y estampillas; 

"14) Seguros de vehículos, edificios e 
instalaciones, gas en transporte y alma
cenado y accidentes del trabajo; 

"15) Materiales de consumo; 
"16) Arriendo de máquinas!. B. M. de 

contabilidad y control; 
"17) Arriendo de avisos luminosos y 

propaganda; 
"18) Utiles de escritorio y material de 

imprenta; 

"19) Movilización y viáticos del perso
nal de inspección y control; 

"20) Gastos varios (arriendo de loca
les, etc.) ; 

"21) Conservación de cilindros y vál
vulas. Los cilindros deben pintarse por lo 
menos una vez al año y las válvulas de
ben someterse a revisión total cada dos 
años. Además, los cilindros se reinspec
cionan cada cinco años, incluyendo ensa
yos de presión a 30 kilos/ cm2., con el 
objeto de eliminar a aquellos que mues
tren deficiencias; 

"22) Pérdida de gas licuado en estan
ques, cilindros, pruebas, etc.); 

"23) Teléfono, franqueo, etc.; 
"24) Energía eléctrica de alumbrado y 

fuerza motriz; 

"25) U~ilidad. Esta calcula, en gene
ral, en 10'/{ y 12% del capital inmovili
zado de las empresas. La ley y el regla
mento de Explotación de los Servicios de 
Gas, aceptan hasta un 15% de utilidad. 

"3<:>-Los impuestos que se encuentran 
incluidos en el precio de venta del gas li
~uado, son los que se señalan: 

"a) Impuesto establecido en el artícu
lo 9<:> de la ley N9 14.572, de 20 de mayo 
de 1961. Este gravamen alcanza a un 
14,4 Ir, que se aplica sobre el precio me
dio vigente en Santiago, que es de E9 0,475 
por kilogramo. En consecuencia, el tribu
to asciende a la cantidad de E9 0,0684 
por kilogramo; 

"b) Impuesto a la compraventa, equi
valente a un 6%, y 

"e) Impuesto municipal de 3,85 7c. 
"49-Con respecto al precio de venta 

por kÍlogramo de gas licuado que se co
bra al público, la Dirección de los Servi
cios Eléctricos y de Gas informa que "los 
precios que autoriza el Ministerio del In
terior, con informe de la Dirección, son 
los máximos que se pu~den cobrar en ca
da zona de concesión. En las zonas donde 
existen dos o más distribuidores, hay pe
queñas diferencias de precios entre una y 
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otra Empresa, sin que esto signifique una 

rebaja apreciable respecto al precio má

ximo fijado." 
"Los precios fijados en 1964, vigentes 

PROVINCIA 

Tarapacá ................................... . 

Antofagasta ......................................... . 

Atacama ............................................. . 

Coquimbo .......................................... . 

Aconcagua ......................................... . 

Valparaíso ...... ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 

Santiago ................................... : ........... . 

O'Higgins ...... ...... ...... ...... ..: .. . 

Colchagua ............................. . 

Curicó ................................... . 

Talca ................................... . 

Linares ............................................... . 

Maule ......................................... . 

Ñuble ......................................... . 

'Concepción ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 

Arauco ......................................... . 

Bío-Bío ............................................... . 

Malleco ............................................... . 

Cautín ............................................... . 

Magallanes ...... ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 

'. 
en la actualidad, en cada capital de pro-

vincia, para el gas licuado envasado en 

cilindros de 45 kilos, puesto en el domi

cilio del cliente y conectado para el uso, 

son los que se señalan a continuación: 

Precio autori-

zado por la 

Dirección 

El? por, Kg. sin 

imp. 

0,7220 
0,6560 
5,5420 
0,4760 
0,4250 
0,4100 
0,4700 
0,4900 
0,4950 
0,5000 
0,5050 
0,5100 
0,5150 
0,5150 
0,5250 
0,5300 
0,5250 
0,5400 
5,5500 
0,1280 

Impuestos: 

Compraventa, 

municipal y 

ley 14.572. 

El? por Kg. 

0,0700 
0,0693 
0,0580 
0,051~ 

0,1183 
0,1166 
0,1230 
0,1232 
0,1237 
0,1242 
0,1247 
0,1252 
0,1257 . 
0,1257 
0,1240 
0,123 
0,1266 
0,113 
0,103 
0,0124 

Precio de ven-

ta al público. 

El? por Kg. 

0,7980 
0,7253 
0,6000 
0,5273 
0,5433 
0,5266 
0,5930 
0,6132 
0,6187 
0,6242 
0,6297 
0,6352 
0,M07 
0,6407 
0,649 
0,653 
0,6516 
0,653 
0,653 
0,1404 

"59-En seguida, se comparan, en términos monetarios, los rubros que inciden 

en el precio final d~l gas licuado para un usuario de Santiago y otro de Punta Are

nas: 

Santiago Punta Arenas 

1) Precio del gas entregado .................. E9 0,125 (Concón) E9 0,2625 (Puerto 

2) Impuesto Ley 14.572 ....................... . 

3) Transporte . ..... ...... . ..... . .... . 

4) Sueldos y leyes sociales ..... . 

5 ) Jornales y leyes sociales ...... . .......... . 

6) Depreciaciones (provisionales para 

0,0684 
0,0174 (terres

tre) 
0,0796 
0,0523 , 

Peréy) 

0,02565 (marí- . 
timo) 

0,01437 
0,00334 
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renovación) ...... ...... ...... ...... ...... ...... 

7) Gastos de la distribución ............ ...... 

8) Impuestos, seguros y patentes .... .... 

9) Gastos generales .............................. 
10) Conservación de cilindros y válvulas 
11) Utilidad de la Empresa ...... ...... ...... 

Subotal ...... ...... ...... ....... ...... 
Impuesto a la compraventa 6(/; 

Impuesto a beneficio municipal ...... 

Precio de venta al consumidor .... ...... 

"Las diferencias que se observan en los 
gastos propios de las Empresas, se expli
can por el hecho de que en la provincia 
de Magallanes el consumo de 'gas por 
usuario es muy elevado y alcanza a 200 
kilos al año, o sea, diez veces .superior a 
]0 que se consume en Santiago. 

"La Empresa distribuidora de Maga
llanes, "Servigas", de acuerdo con las ci
fras entregadas a la Dirección para el 
cálculo de las tarifas, no está pagando lo 
que debiera en lo que se refiere a sueldos 
y salarios. Se puede observar la baja inci
dencia que tienen ambos rubros, respecto 
al precio total. 

"Dios guarde a US." 

0,0537 0,01424 
0.0691 0,01835 
0,0044 0,00275 
0,0292 0,01180 
0,0120 0,00250 
0,0394 0,00875 

----
'-'0 
~ .. 0,5;:;05 E9 0,12800 

0,0330 0,00768 
----

:E;9 0,5835 0,13568 
0,0225 0,00475 

----
Ey 0,606 EV 0,14043 

"NV 1.270. 

"Santiago, 20 de septiembre de 1965. ... 

"Honorable Senador: 

"Con fecha 19 del mes ppdo., Su Seño
da formuló a esta Oficina diversas con
sultas relacionadas con el gas licuado, 
que, de conformidad con los antecedentes 
proporcionados por la Empresa Nacional 
del Petróleo, a requerimiento de este Ser
vicio, me permito contestar a US., en la 
forma que a continuación se indica: 

<01 9-Nómina de las Corn,pafíías distribuidoras de gas liC7Wclo con su, respectiva 
zona de distribución. 

Nombre y sigla de distribuidores Zona de distribución 

ZONA NORTE 

Montalbetti y Cia. S. C. e I. (LIPIGAS) 

Cía. Industrial y de Gas de Antofagasta (CI-

Tarapacá, Antofagasta, Atacama, 
Coquimbo, Aconcagua y Valpa
raíso. 

GA) ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... Anbfagasta y Atacama. 
Soco Cornejo y Espinoza Ltda. (NORGAS 

LTDA.) ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... Coquimbo. 
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ZONA CENTRAL 

Cía. de Gas de Valparaíso ...... ...... ...... ...... ...... Aconcagua y Valparaíso. 
Abastecedora de Combustibles S. A. (ABAS-

TIBLE S. A.) ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... Santiago. 
Cía. Distribuidora de Gas "CODIGAS S. A. C. 

e l." ..................................................... . 
Cía. de Consl,lmidores de Gas de Santiago 

(GASCO) ......................................... . 
Agrícola O'Higgins Ltda. (AGROGAS) ......... . 
Fuentes y Jaña Ltda. (GASLISUR) ........... . 
Cia. Distribuidora de Gas Licuado Ltda. (CI-

LINGAS LTDA.) ................................... . 
Soco de Abastecimiento y Ventas de Artefac

tos y Combustibles de Gas Licuado (SA
VAC GAS LTDA.) .........•.................... 

Abastecedora de Combustibles "CURICO" 
Ltda. (Por orden de Soco René Irigoyen 
y Cía. Ltda.) ......................................... . 

Toro Hnos. Ltda. (GASOL) ....................... . 
Nibaldo Morag; C. (CURIGAS) ................. . 
Cía. de Consumidores de Gas de Talca (GAS-

TALCA) ............................................... . 
Abastecedora de Combustibles "GONZAGAS" 

Ltda. (Por orden de Distribuidora Gonzá-
lez Rodríguez) ...... ...... ...... .. .... ... ... . .... . 

Soco Rodríguez Villalobos (Hnos. (ROGAS) 
Abastecedora de Combustibles "LIMAGAS" 

Ltda. (Por orden de Arturo Espinoza P.) 
Raquel Santander C. (SANGAS) ................. . 
FARGAS ..................................................... . 
Jorge J arur y Cía. Ltda. ...... ...... ...... . .......... . 
Gas Licuado Biogas Ltda. (Por orden de la 

Cía. de Gas de Concepción) ................. . 

Guillermo Barberis y Cía. Ltda. 
Juan Víllagrán M. (LICUA-GAS) 

(PROGAS) 

Santiago. 

Santiago. 
O'Higgins. 
O'Higgins. 

O'Higgins y Colchagua. 

Colchagua. 

Curicó. 
Curicó. 
Curicó. 

Talca. 

Talca. 
Talca. 

Linares y Maule. 
Linares y Maule. 
Linares, Maule y Ñuble. 
Ñuble. 

Ñuble, Concepción, Bío-Bío, Depto. 
Arauco y Lebu. 

Concepción, Bío-Bío. 
Concepción. 

ZONA SUR 

Servanti y Heise Ltda. (VITALGAS) ........... . 
Notro-Gas Ltda .......................................... . 
Massmanny Cía. Ltda. (MASS-GAS) ........... . 
Teodoro Ribera B. (RIBER-GAS) ................. . 
Cía. Distribuidora de Gas de Magallanes S. A. 

(SERVIGAS) ....................................... . 

Malleco, Depto. Cañete. 
Cautín, Malleco, Depto. Cañete". 
Cautíh. 
Cautín. 

Magallanes. 
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"29-Cantidad dekilo8 de gas licuado que ENAP ha entregado a cada una de las 
Compañías distribuidoras durante el año 1964 y primer semestre del año 1965. 

Distribuidor 

Abastecedora de Combustibles S. A. . ..... 
Abastecedora de Combustibles "LIMA-

GAS" Ltda ................................ . 
Abastecedora de Combustibles "CURI-

CO" Ltda .................................... . 
Abastecedora de Combustibles "GONZA-

GAS" Ltda. .... .... .... . .. : .... .... . .. . 
Agrícola O'Higgins Ltda .................... . 
Guillermo Barberis y Cía. Ltda. .... . .. . 
Cía. de Consumidores de Gas de Santiago 
Cía. de Gas de Valparaíso .. , ............ . 
Cía. de Consumidores de Gas de Talca .. 
Cía. Industrial y de Gas de Antofagasta 
Codigas S. A. C. eL ....................... . 
CHingas Ltda. .... .... .... .... .... .... .... . .. . 
Cía. Distribuidora de Gas de Magallanes 

S. A ............................................ . 
Gas Licuado Biogas Ltda .................... . 
Fargas .................................. : ........ . 
Fuentes y J aña Ltda. .... .... .... .... . .. . 
.Jorge J arur y Cía. Ltda. .... .... .... . .. . 
Massmann y Cía. Ltda ................ . 
Montalbetti y Cía. S. C. eL.... . .. . 
Nibaldo Moraga C ............................ . 
Notro-Gas Ltda ............................ . 
Teodoro Ribera B. .... .... .... .... .... . .. . 
Soco Rodríguez Villalobos Hnos. .... . .. . 
Raquel Santander C. .... .... .... .... . .. . 
Servanti y Heise Ltda ........................ . 
Soco Cornejo y Espinoza Ltda, ... . 
Sa vac Gas Ltda. .... .... .... .... .... . ... 
Toro Hnos. Ltda. .... .... .... .... . .. . 
.Juan Villagrán M ........................ . 

Total país ............................... . 

Año 1964 

Kilos 

13.833.130 

441.700 

213.770 

521.980 
781.380 

2.190.070 
26.608.650 

7.161.517 
639.215 

2.083.377 
5.927.110 

931.361 

9.533.349 
2.984.463 

267.100 
676.550 
342.215 
634.190 

16.744.535 
269.690 
729.490 
459.070 
339.250 
289.440 
179.560 
896.033 
319.770 
188.870 
398.490 

96.585.325 

_._-
l.er semestre 

1965. Kilos 

7.952.260 

313.390 

155.360 

321.890 
461.680 

1.383.965 
14.298.950 

3.642.781 
357.509 

1.155.329 
3.125.280 

571.987 

4.894.015 
1.790.492 

135.000 
457.685 
216.460 
340.880 

9.721.622 
149.520 
453.620 
223.518 
195.780 
136.050 
101.130 
626.496 
177.900 
108.760 
255:930 

53.725.239 

"Nota: Las cantidades de gas licuado indicadas para la Cía. de Gas de Val
paraíso y para la Compañía de Gas de Santiago, incluyen el gas licuado de inyec
ción a gas de cañería." 
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"39-Precio de venta del gas Ucuado. 

"El precio de venta que ENAP cobra 

a las compañías distribuidoras que se 

proveen en la Refinería de Concón es de 

EQ O,1250/Kg., valor que debe aumentar

se en lo que corresponde al impuesto, se

gún ley NQ 14.752, totalizando para las 

zonas que se indican, las siguientes canti

dades: 

Tarapacá a Coquimbo: EQ O,12785/Kg. 

Aconcagua a: Cautín: EQ O,1934/Kg. 

"El precio de venta que EN AP cobra a 

la compañía distribuidora que se provee 

de Magallanes es de EQ O,0240/Kg., valor 

que debe aumentarse en el impuesto de la 

ley NQ 14.752, precio que con este grava

men alcania a la suma de EQ O,02685/Kg. 

"Por último, el precio de venta de 

ENAP en Magallanes para los distribu'i

dores que la Dirección General de Servi

cios Eléctricos y de Gas ha autorizado 

para que atiendan servicios en las pro

vincias de Valdivia a Aisén, es de 

EQ O,0700/Kg., el cual, al incluírsele el 

impuesto a la citada ley 14.752, llega a 

un monto de EQ. O,1384/Kg. 

"49-Tipo y monto de los impuesto in

clu.idos en el pucia de 'venta del gas 
licuado. 

"El impuesto incluido en el precio de 

venta que ENAP cobra a las compañías 

distribuidoras es el correspondiente a la 

ley N9 14.752 antes mencionada, con un 

monto por kilogramo de EQ 0,084. S(~ 

exceptúan las provincias de Tarapacá a 

Coquimbo y la de Magallanes, en que el 

gravamen se rebajó a E9 O,00285/Kg. 

"59-Razón que ha tenido ENAP para no 

entregar la distribución de gas licuado 

entre Valdivia y Ai,sén y en zona norte, 

a excepción de A ntofagasta. 

"En relación con este punto, cabe seña-

lar, en pripler lugar, que el gas licuado se 

distribuye en todas las provincias del nor

te del país desde 1958, por lo que sólo se 

considerará la situación de la zona Val

divia-Aisén. 
"En dos ocasiones, noviembre de 1960 

y enero de 1963, se ha llamado a concurso 

de antecedentes para designar distribui

dores en la zona Valdivia-Aisén. En el 

primer caso, tal concurso se declaró de

sierto por falta de interesados, debido a 

los efectos ocasionados por el terremoto 

de ese año; en la segunda oportunidad, 

la decisión M prorrogó indefinidamente 

por diversas razones: inicialmente, por la 

incertidumbre sobre la reglamentación del 

artículo 50 de la ley NQ 15.386, y luego. 

por la necesidad de revisar la política de 

distribución vigente. 
"Por otra parte, la extensión de la zona 

de distribución produciría aumentos de 

consumo que deberían atenderse, en el 

momento, con gas traído desde Magalla

nes, lo que implica un alto costo y una 

disminución de las disponibilidades de 

exportación que hacen que tal decisión pa

rezca inconveniente a los intereses nacio

nales. En el primer semestre del año pró

ximo, debe iniciar sus operaciones la Re

finería de Concepción, cuya producción 

permitirá abastecer estos consumos. En 

ese entonces" se podrá enfrentar tal ex

tensión del área de distribución en forma 

económica. 

"69-Control que ejerce ENAP sobre las 

condicion:es de segu.ridad de las compañía.e; 

distr·ibuidoras. 

"Si bien en los contratos de suministro, 

ENAP se reservó el derecho de inspec

cionar en sus aspectos técnicos y de se

guridad la distribución de gases licuados 

y sus instalaciones, el control que efecti

vamente ha ejercido se ha limitado a re-
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querir que cumplan las condiciones de se
guridad sólo en lo que atañe a su esta
blecimiento, es decir, en los camiones y 
cilindros que se cargan en los recintos de 
ENAP. 

"Tal actitud se ha mantenido teniendo 
en vista que la ley confiere esta atribu
ción de controlar, a la Dirección General 
de los Servicios Eléctricos y de Gas. Ade
más, ENAP ha asesorado y prestado ayu
da para resolver estos problemas, tanto a 
dicha Dirección, como a los distribuidores 
que lo han solicitado. 

"79-Informal' si .el incendio de Montal
uetti y Cía. afectó a la Refinería de 

Concón. 

"El incendio ocurrido el día 19 de abril 
del año en curso en las instalaciones de la 
firma antes señalada, no afectó a la Re
finería de Concón. Ese siniestro fue com
batido con prontitud con los elemento~ de 
que ENAP dispone." 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 20.38. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXO 

DOCUMENTOS. 

1 

INFORME DE LA COMISlON DE GOBIERNO RECAIDO 
EN LAS OBSERV A ClONES AL PROYECTO SOBRE EM

PRESTITOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE CORONEL. 

Honorable Senado: 

Vuestrá Comisión de Gobierno ha estudiado las observaciones de S. E. 
-el Presidente de la República, en segundo trámite constitucional, al pro
yecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Coronel para contratar 
empréstitos. 

Esta .iniciativa fue despachada al Ejecutivo por el Congreso Nacional 
en junio de 1964 y, en términos generales, consiste en autorizar a la re
ferida Municipalidad para contratar empréstitos por la suma de EQ 500.000 
para realizar un plan de diversas obras de progreso en la comuna. 

El proyecto aprobado financiaba el servicio de lns deudas que contra
jera la Corporación con este motivo, con la prórroga de una contribución 
adicional a los, bienes raíces de Coronel del monto de un uno por mil, con
tribución entonces vigente, y con la adición de otra contribución de la 
misma especie de un uno y medio por mil más. 

El Gobierno 'del señor Alessandri vetó este financiamiento porque, a 
su juicio, las disposiciones que aumentaron los tributos y derechos muni
cipales en la ley 15.575, de mayo de 1964, sobre aumento de 'un 35% a 
los sueldos y remuneraciones, permitían ingresos suficientes a los Ayun
tamientos para servir sus deudas, además, que los bienes raÍCes estaban 
siendo sobremanera recargados de tributos, tanto por otras disposiciones 
de la misma ley que financiaron el aumento de quinquenios de las Fuer
zas Armadas como por el hecho de que muy luego habría de ponerse en vi
gencia la retasación de todas las propiedades 

En estas condiciones, el Ejecutivo propuso, en su observación al pro
yecto que nos ocupa, sustituir el financiamiento para el servicio de los 
empréstitos con el que corresponde a los mayores ingresos edilicios por el 
alza de los derechos y demás tributos que perciben en virtud de la ley de 
rentas municipales., 

La Honorable Cámara aprobó esta observación y vuestra Comisión, 
atendida esta circunstancia, el hecho de que por tal motivo no habría ley 
en la parte observada si su pronunciamiento fuere distinto y la considera
dón de que los nuevos avalúos, ahora vigentes están representando para 
todas las Municipalidades del país una suma de ingresos que se estima tres 
veces superior a los que percibían el año pasado, resolvió proponeros que' 
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procedáis en los mismos términos acordados por la Honorable Cámara, 
aprobando esta observación. 

I Sala de la Comisión, a 16 de noviembre de 1965. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Curti 

(Presidente), Allende, Ampuero, Gumucio y Maurás. 
(Fdo.): Luis ValenC'ia A varia, Secretario. 

2 

INFORME DE LA COMISlON DE HACIENDA RECAIDO 

EN LAS OBSERVACIONES AL PROYECTO SOBRE EM
PRESTITO PARA LA MUNICIPALIDAD DE CORONEL. 

Honorable Senado: 
Las observaciones en informe fueron formuladas en la pasada Admi

nistración e inciden en sustituir el financiamiento que contempla el pro
yecto despachado por el Congreso Nacional para que la Municipalidad de 
Coronel pueda servir los. empréstitos de hasta E9 500.000 que se le auto
riza contratar y que consiste en el establecimiento de una contribución 
adicional del uno y medio por mil sobre el avalúo imponible de la comuna 
de Coronel, por otro que destina a este objeto, preferentemente, los recur
sos que obtenga ese Municipio con motivo de la aplicación de la ley 15.575. 

-que ordenó la retasación general de los bienes raíces. 
El criterio sustentado por el Gobierno anterior en orden a no permi

tir discriminaciones o diferencias en la tasa de impuesto territorial que 
grava a los bienes raíces ubicados en las distintas comunas del país, ha 
sido mantenido inalterable por esta Comisión, razón por la cual ha debido 
modificar en varias oportunidades iniciativas de ley similares. 

Refuerza esta posición el hecho de que el decreto 2.047, del presente 
año, al señalar la distribución de los ingresos del impuesto territorial dis
pone que la vigésima parte de él, esto es. el uno por mil, debe destinarse 
en cada comuna al servicio de los empréstitos municipales que hubiere 
contratado la respectiva Municipalidad. 

Por estas consideraciones, la Comisión de Hacienda os recomienda 
aprobar el veto que os informamos. 

Sala de la Comisión, a 1 Q de diciembre de 1965. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Alta

mirano (Presidente), Contreras Labarca, Palma, Bossay y von Mühlen
brock. 

(Fdo.): Pedro Correa Opaso (Secretario). 
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3 

INFORME DE LA. CO.V1ISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN EL PROYECTO SOBRE Eli1PRESTITO rARA LA j}lU

NICIPALIDAD DE IQUIQUE. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros su informe al 
proyecto de ley, de la Honorable Cámara de Diputados, que autoriza a la 
Municipalidad de Iquique para contratar empréstitos. 

Con motivo del estudio de esta iniciativa fue llamado al seno de vues
tra Comisión el señor Director de Impuestos Internos don Jaime Ross 
Bravo. 

En sustancia, el proyecto en informe autoriza a la referida Municipa
lidad para contratar empréstitos hasta por la suma de El? 2.100.000 para 
diversas obras urbanísticas y ornamentales en la comuna, con miras de 
atraer y facilitar una corriente turística que se está manifestando en for
ma progresiva y, a la vez, procurar la realización de obras públicas que 
mantengan una fuente de trabajo necesaria. 

Para financiar el servicio de los préstamos que se contraten, el pro
yecto cuenta con el producto del 1 por mil de la contribución de bienes 
raíces que; en conformidad al decreto supremo número 2.047, de 29 de ju
lio de 1965, debe destinarse al pago de empréstitos municipales, y que en 
el caso de Iquique, cuyo avalúo total es de E9 64.941.353,00, debe rendir 
una suma aproximada de El? 65.000 anuales. Además, y como esta canti
dad puede resultar insuficiente para tal servicio, el proyecto propone una 
contribución adicional sobre el 20 por mil del impuesto territorial, que 
acrecentará el ingreso en El? 13.000 anuales. 

Vuestra Comisión consideró conveniente y necesaria la inversión de 
los EQ 2.100.000 en las obras propuestas, pero se manifestó disconforme 
con la contribución adicional propuesta, que quiebra una política de con
tribuciones que se ha estimado justa y equitativa. Consultado el señor Di
rector de Impuestos Internos coincidió con el criterio de los miembros de 
vuestra Comisión y anunció qU,e estudiaría alguna fórmula que salvara la 
situación, la que plantearía en oportunidad del trámite del informe de 
vuestra Comisión de Hacienda o en el segundo informe reglamentario. 

Vuestra Comisión, con la abstención del señor Curti, acordó aceptar 
en definitiva el artículo 6Q, que se refiere al impuesto adicional, confiada 
en que será modificado, y aprobó por unanimidad los demás preceptos. 

En general,' el proyecto en informe consulta las normas corrientes a 
esta clase de proyectos de effii)réstitos municipales, redactados en térmi
nos muy completos. Sin embargo, los artículos 12 y 13 contienen dispo
siciones sobre una política de enajenación libre o transferencia al Fisco 
de terrenos municipales, de acuerdo con el Plano Regulador, para cons
trucción de viviendas o por necesidades de remodelación. urbanización o 
!nstalación de servicios fiscales, e incluso permiten con estos objetos la 
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expropiación de bienes raíces, política que, dentro de la orientación tu
rística del proyecto, vuestra Comisión estimó aceptable. 

Por estas consideraciones tEnemos a honra proponeros la aprobación 
de esta iniciativa en los mismos términos que constan del oficio de la Ho
norable Cámara. 

Sala de la Comisión, a 16 de noviembre de 1965. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Curti 

(Presidente), Allende, Ampuero, Gumucio y Maurás. 
(Fdo.): Lu'is Valencia Avaria, Secretario. 

I 

INI:"ORME DE L.4 COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN EL PROYI,,'CTOSOBUE EMPRESTITO PAR.4 LA MU

NICIPALIDAD DE IQUIQUE. 

Honorable Senado: 

El proyecto en informe autoriza a la Municipalidad de Iquique para 
contratar empréstitos hasta por E9 2.100.000, al interés bancario corrien
te. Estos recursos se destinan en el artículo 31?, a la ej ecución de deter
minadas obras públicas en esa ciudad. 

El artículo 69 contempla el financiamiento de los empréstitos que se 
autoriza contraer, para lo cual se. impone una contribución adicional del 
10% anual sobre el pago del tributo de los bienes raíces de la comuna de 
Iquique. 

El avalúo total de los biEnes raíces de la comuna de Iquique asciende, 
aproximadamente, a E9 6S.000.000, de modo que el impuesto territorial del 
20 por mil vigente rinde E9 1.300.000. En conse.tuencia, .el gravamen que 
se contempla en el artículo 69 referido proporcionará ingresos a la Muni
cipalidad de Iquique del orden de los E9 130.000. 

Además, en caso de que se contraten los empréstitos que se autori
zan por esta ley, se dispondrá del 1 por mil de la contribuciÓn de bienes 
raíces que, de acuerdo al decreto supremo NI? 2.047 de 29 de julio de 1965, 
debe destinarse al pago de empréstitos municipales, lo cual producirá in
gresos por El? 65.000. 

En resumen, se dispone para financiar los empréstitos de El? 2.100.000 
que se autoriza contratar, de sólo El? 195.000, con lo cual no se cul;)l~en ni , 
siquiera los intereses de la deuda. El proyecto consulta para esta deuda 
una amortización de hasta 15 años, pero la práctica indica que las insti
tuciones que otorgan estos préstamos no lo hacen sino por plazos máximos 
de hasta 10 años. Esto significa que para amortizar esta deuda se preci
sarían de El? 210.000 anuales, sin perjuicio de los intereses que ella de
vengue. 
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Por otra parte, la Comisión de Hacienda participa de un criterio que 
ha impuesto en la legislación, en orden a no romper la tasa única de im
puesto territorial vigente para todo el país. Por eso, el decreto supremo 
NQ 2.047, antes mencionado;al señalar el destino de los fondos que se re
cauden por concepto de impuesto territorial, dispone que un 1 por mil del 
impuesto del 20 por mil que grava a los bienes raíces, se destinará a ser
vir los empréstitos municipales. En caso de no existir éstos, el citado por
centaje pasa a rentas generales de la Nación. 

No hay razones atendibles para justificar la discriminación en la ta
sa de este impuesto en las distintas comunas del país. Por esto, la Comi
sión, con la abstención de los señores Altamirano y Contreras Labarca, 
acordó rechazar el" artículo 6Q del proyecto, que contemplaba la imposición 
del recargo al impuesto territorial que comentamos. 

Los señores Altamirano y Contreras Labarca se abstuvieron porque, 
aun cuando concuerdan con el planteamiento indicado, estiman que la Mu
nicipalidad de Iquique requiere con urgencia, de un mayor financiamiento 
para desarrollar una labor eficiente. 

Los demás miembros de la Comisión concordaron en buscar para de
batir en el segundo informe, nuevas fuentes de recursos. 

Con el objeto de incrementar los fondos de la Municipalidad de Iqui
que, se resolvió que el 1 por mil destinado en el decreto NQ 2.047 para 
servir empréstitosmünicipales, que se recaude en la comuna de Iquique, 
incremente el presupuesto de esa Municipalidad aun cuando no estuviere 
pendiente .el servicio de empréstitos. 

A fin de conciliar el financiamiento que otorga esta iniciativa de ley 
con las posibilidades de endeudamiento de la Municipalidad de Iquique, os 
proponemos modificaciones .qué permiten encuadrar ambos factores. 

Así se modifica el artículo 19, reduciendo la autorización para con
tratar empréstitos a E9 1.100.000. Esta deuda puede ser servida por la 
Municipalidad de Iquique con el 1 por mil del impuesto que grava a los 
bienes raíces de esa comuna y que se destina a este efecto, porcentaje que 
produce un rendimiento creciente con ocasión del reajuste anual que ex
perimentará el avalúo de los bienes raíces. Además, esa Corporación Edi
licia podrá destinar al efecto parte de sus entradas ordinarias. 

El artículo 39 se sustituye declarando que los empréstitos que se con
traten en virtud de esta ley o los fondos que se recáuden provenientes del 
1 por mil del impuesto territorial se invertirán en la complementación de 
las obras públicas que en él se señ:alan. El texto de la Honorable Cámara 
de Diputados distribuía los E9 2.100.000 en la construcCión de las mismas 
obras que ha aprobado favorecer esta Comisión, pero esta vez dejando al 
criterio de la Iltma. Municipalidad de Iquique la suma y prelación qu~ se 

. dará a,cada una de ellas. 
El artículo 69 que recaudaba anualmente el pago del tributo de los 

bienes raíces de la comuna de Iquique en un lOro fue rechazado de con
formidad con lo expuesto anteriormente. 

En sustitución se contempla la obligación de invertir en la comuna 
de Iquique el uno por mil del impuesto territorial que en ella se recaude' 
y que de conformidad al decreto supremo 2.047, de 1965, debe destinarse 
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al. servicio de empréstitos municipales. Estos fondos en lo sucesivo no in
gresarán a rentas generales de la N ación en el supuesto de que esa Mu
nicipalidad no tuviere empréstitos que servir, como ocurre en la actuali
dad. Este beneficio se otorga en forma permanente. 

Las demás disposiciones de esta iniciativa de ley comunes a esta 
clase de proyectos así como los artículos finales que permiten la enajena
ción de determinados bienes de propiedad municipal y la facultad que se 
otorga a la misma municipalidad para expropiar otros a fin de regulari
zar sus planos reguladores o de urbanización, fueron aprobados sin mo
dificaciones . 

En virtud de las modificaciones expuestas, la Comisión de Hacienda 
os recomienda aprobar este proyecto de ley, con las siguientes modifica
ciones: 

Artículo 19 

Reemplazar la cifra "E9 2.100:000.", por "E9 1.100.000". 

Artículo 39 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 39-La Municipalidad de Iquique invertirá el producto de 

los empréstitos que se contraten en virtud de esta ley en la ejEcución de 
las siguientes obras: Avenida Costanera, Tajamares y ornamentos; Fo
restación y Jardinería. urbana y obras nuevas de remodelación de la Ave
nida Balmaceda (plazas, juegos infantiles, canchas deportivas, etc.) y 
Balneario Municipal." 

Artículo 49 

Reemplazar la cifra: "E9 2.100.000", por E9 1.100.000". 

Artículo 6'" 

Suprimirlo. 

Artículo 79 

Pasa a ser 69, reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 69-Autorízase, en caso de no contratarse los empréstitos 

referidos en el artículo 19, la inversión directa en la ejecución de las obras 
indicadas en el artículo 39, del uno por mil de la contribución de los bie
mis raíces de la c.omuna de Iquique, que de conformidad al decreto N9 
2.047, de 29 de julio de 1965, deben destinarse al servicio de empréstitos 
municipales. Podrá, asimismo, destinarse a la ejecución de dichas obras 
el excedente que se produzca entre estos recursos y las sumas necesarias 

. para el servicio de la o de las deudas contratadas." 
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Artículos 8Q al 10. 

Pasan a ser artículos 7Q al 9Q, respectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 11 

Pasa a ser artículo 10, reemplazando la cita al artículo 12 del proyec-
to por otra al artículo 11. . 

Artículo 12 

Pasa a ser artículo 11, sin otra modificación. 

Artículo 13. 

Pasa a ser 12, substituyendo la referencia al artículo 12 del proyecto 
por otra al artículo 11. 

En virtud de las modificaciones anteriores, el proyecto de ley apro
bado queda como sigue: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1Q-AutorÍzase a la Municipalidad de Iquique para contra
tar uno o más empréstitos con el Banco del Estado de Chile, con la Cor
poración de Fomento de la Producción u otras Instituciones de Crédito, 
que produzcan la suma de EQ 1.100.000 al interés bancario corriente en 
bancos particulares y con amortizaciones que extingan cada crédito den
tro del plazo máximo de quince' años o en términos menores que se con
vengan en dichas instituciones. 

í A1·tículo 2Q-Facúltase al Banco del Estado de Chile, a la Corpora
ción de Fomento de la Prooucción, y a las instituciones señaladas en el ar
tículo 1 Q para otorgar el o los créditos autorizados por la presente ley, pa
ra cuyo efecto no regirán las disposiciones restrictivas o limitativas de sus 
''respectivas Leyes Orgánicas o Reglamentos. 

Artículo 3Q-La Municipalidad de Iquique invertirá el producto de 
los empréstitos que se contraten en virtud de esta ley en la ejecución de 
las siguientes obr?s: Avenida· Costanera, Tajamares y ornamentos; Fo
!'€stación y Jardinería urbana y obras nuevas de remodelación de la Ave
nida Balmaceda (plazas, juegos infantiles, canchas depor~ivas, etc,) y Bal
neario Municipal. 

Artículo 4<:J-La autorización relativa al monto del crédito estipulado 
en el artículo 1 Q se entenderá sin perj uicio de lo establecido en el artículo 
71 de la ley NQ 11.860. Sin embargo, la Municipalidad quedará facul
tada para pactar consolidaciones o ampliaciones del crédito hasta la cifra 
máxima de EQ 1.100.000, en el caso de que en el futuro y dentro del plazo 
máximo de quince años fijado para la extinción total de cada deuda, se 
produjeren ampliaciones del margen establecido en el artículo 71 de la 
ley NQ 11.860 antes citada. 
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Artículo 59-En el caso de producirse excedentes disponibles, la lVlu
nicipalidad podrá invertir los fondos sobrantes en cualquiera otra obra de 
adelanto local con acuerdo en sesión extraordinaria, especialmente conv()- , 
cada para tal objeto, con el voto conforme de los dos tercios de los Regi
dores en ejercicio, Cúmplidas estas formalidades la Municipalidad podrá 
invertir'los fondos sobrantes en otras de las obras proyectadas; aumentar 
Ja partida consultada para uno, con fondos de las otras, si resultare insu
ficiente para su total ejecución; o alterar el orden de prelación de las obras 
consultadas, 

Artículo 69-Autorízase, en caso de no contratarse los empréstitos 
referidos en el artículo 19, la inversión directa en la ejecución de las obras 
indicadas en el artículo 39, del uno por mil de la contribución de los bienes 
raíces de la comuna de Iquique, que de s;onformidad al decreto N9 2,047, 
de 29 de julio de 1965, deben destinarse al servicio de empré~titos muni
cipales. Podrá, asimismo, destinarse a la ejecución de dichas obras el ex
cedente que se produzca entre estos recursos y las sumas necesarias para 
el servicio de la o de las deudas contratadas. 

Artículo 79-La Municipalidad deberá completar la suma necesaria 
para el servicio de los créditos que contrate en uso de las autorizaciones 
que le confiere la presente ley, con cualquiera clase de fondos de sus ren
tas ordinarias o extraordinarias, en el .caso en que los recursos a que se 
refiere el artículo 69 fueran insuficientes para tal objeto, o no se obtuvie
ren en la oportundad debida. Si, por el contrario, hubiere excedentes, se 
destinarán éstos, sin necesidad de nueva autorización legal, a las obras 
de adelanto comunal que acordare la ~lunicipalidad en sesión extraor
dinaria especialmente convocadas para tal obj eto, con el voto conforme 
de los dos tercios de los Regidores en ejercicio. 

ATtículo 89--El pago de los intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias de la deuda, se hará por intermedio de la Caja de Amor
tización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
lquique, por intermedio de la Tesorería General de la República, pondrá 
cportunamente a disposición de dicha Caja los fondos necesarios para cu
brir estos pagos sin necesidad de Decre.to del Alcalde, en el caso de que 
éste no haya sido dictado con la debida oportunidad. 

La Caja de Amortización de la' Deuda Pública atenderá el pago de 
estos servicios de acuerdo a las normas establecidas por ella para el ser
vicio de la deuda interna. 

Artículo 9Q-La Municinalidad de Iquique depositará en la cuenta de 
depósito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos'~ los recursos que 
destina esta ley ai servicio del o los préstamos hasta la cantidad a que as
cienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. Asimismo, 
la Municipalidad de Iquique deberá consultar en su presupuesto anual, en 
la partida de Ingresos Extraordinarios, los recursos que produzca la con
tratación del empréstito o empréstitos, y en la partida de Egresos Extra
ordinarios, los recursos que produzca la contratación del empréstito o em
préstitos, y en la partida de Egresos Extraordinarios, las inversiones pro
yectadas de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley. 
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Artículo 10.-La Municipalidad deberá depositar las sumas prove
nientes de la aplicación del artículo 11 de la presente ley en la Tesorería 
Comunal respectiva, en una cuertta especial para "Obras Nuevas y de Ade
lanto Comunal", pudiendo girar sobre ese producido tanto para la urba
nización de los sectores expropiados, como para la urbanización de po
blaciones marginales u otras obras consultadas en su presupuesto anual 
englobadas en el 200/0 que señala el artículo 82 de la ley N9 11.860. 

Artículo l1.-AutorÍzase a la Municipalidad de Iquique para enaje
nar, omitiendo el trámite de propuestas públicas o subasta, bienes raí
ces o terrenos de propiedad municipal con el objeto de que se destinen a la 
construcción de viviendas por sociedades o personas naturales en zonas 
que para esos efectos determine el Plano Regulador de la ciudad. Facúltu-. 
se, asimismo, a la Municipalidad de Iquique, para ceder terrenos al Fisco, 
,a título gratuito u oneroso, cuando las necesidades de urbanización, remo
delación o instalaciones de servicios fiscales así lo requieran y de confor
midad con las ordenanzas del Plano Regulador de la ciudad, si así estu
vieren concebidas. Para los efectos del presente artículo, la Municipalidad 
deberá convocar a una sesión extraordinaria para este solo efecto y el 
acuerdo deberá adoptarse con el voto conforme de los tres cuartos.de sus 
Regidores en ejercicio. La determinación de precios para estas enajena
ciones no podrá ser inferior, en ningún caso, al de la tasación fiscal vi
gente y para su aprobación deberá contar con las mismas formalidades 
señaladas en este artículo. 

Artículo 12.-Facúltase, asimismo, a la Municipalidad de Iquique pa
ra expropiar todo bien raíz o terrenos particulares, de acuerdo a las Le
yes y Relamentos que rijan la materia, cuando éstos entraben los planos 
de loteo regular, remodelación, replanteo o urbanización, pudiendo una 
vez finiquitadas las expropiaciones, ya sean parciales o totales, ponerlos 
nuevamente a la venta en conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 de 
la presente ley." 

Sala de la Comisión, a 30 de noviembre de 1965. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Altamirano (Presidente), Bossay, Contreras Labarca. 
Palma y Von Mühlenbrock. 

(Fdo,): Pedro Correa Opaso, Secretario. 

5 

INFORME DE L4 COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN EL PROYECTO SOBRE FRANQUICIAS DE IN TER
NACION PARA ELEMENTOS DESTINADOS A LA LO-

COMOCION COLECTIVA PARTICULAR. 

Honorable Senado: 
Uno de los problemas más sel'ios que se presentan a toda ciudad que 
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se expande demasiado y cuyo número de habitantes aumenta rápidamente, 
lo constituye el de la movilización .colectiva . 

Sobre el particular, además,~ de haber existido falta de previsión, de-. 
bemos lamentar la discontinuidad de una política llamada a encarar los 
distintos factores que interan una solución de este problema. 

Esporádicamente, cuando ha hecho crisis la falta de medios de loco
moción, se ha procedido a autorizar la importación de vehículos de trans
porte de pasajeros, lo que ha permitido aliviar temporalmente el déficit 
aónico de buses y taxi-buses existente en las principales ciudades del 
país. La última importación masiva fue efectuada en el año 1961, lo que 
permite disminuir el promedio de edad de los vehículos en servicio a ocho 
años. 

Este solo antecedente es demostrativo de la mala calidad y condicio
nes de servicio de nuestros medios de locomoción colectiva, pues los estu
dios económicos indican como máximo de vida útil para estos medios de 
transportes cinco años. . 

El Gobierno, que estuvo representado en esta Comisión por el Sub
secretario de Transportes del Ministerio de Economía, Fomento y Recons
trucción, don Sergio Saldivia, se propone adoptar varias medidas que per
mitan a la población disfrutar de un rápido y cómodo sistema de movili
zación colectiva. 

Con este objeto, dentro de un plan de acción inmediata que ya se 
inició, se han adquirido repuestos y doscientos cincuenta motores, a fin 
.de lograr la recuperación de numerosos buses y trolley-buses que se en
contraban fuera de servicio. 

Además, se logró un mejor aprovechamiento de las máquinas de lo
comoción colectiva particular mediante el establecimiento de un sistema 
que permite ocupar dos choferes por máquina, con jornada de ocho horas 
cada uno. 

Lo anterior, unido a la fiscalización dÜ'ecta de los servicios efectua
dos por personal del Cuerpo de Carabineros de Chile, por carencia ele ins
pectores en la Subsecretaría ele Transportes, y al ordenamiento dél trán
sito en el sector céntrico de Santiago, ha permitido un mej'oramiento sus
tancial de este servicio. 

Cumplida esta etapa el Gobierno se ha abocado al estudio y despacho 
del proyecto de ley en informe que permitirá la internación de 1.;')00 
chassis para, movilización colectiva particular. 

Finaliza el programa del Gobierno sobre el particular, creando una 
Comisión Técnica que estudiará y resolverá permanentemente los proble
m~s que digan relación con el transporte de pasajeros. Ella estará inte- . 
grada por representantes de la Subsecretaría de Transportes, del Minis
terio de Obras Públicas, Municipalidad de Santiago, Ferrocarriles del Es
tado y Empresa de Transportes Colectivos del Estado. Esta Comisión re
solverá, entre otras materias, acerca de la construcción de ferrovías servi
das por automotores rápidos o por monorrieles elevados, las que se com
plementarán con buses de acercamiento y distribución. 

El proyecto en informe tiene por objeto lograr la adquisición de ve
hículos tanto para el sector público como por parte del sector privado. 



2080 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Estas adquisiciones se harán con cargo a un préstamo efectuado por AID 
al Banco Central de Chile por US$ 80.000.000. 

Este préstamo de la Alianza para el Progreso de acuerdo a la Sec
ción 1.2. del Convenio de Acuerdo tiene por objeto permitir al prestata
rio, esto es, al Gobierno de la República de Chi!e, obtener el desarrollo de 
sus programas económicos y sociales, financiando la adquisición de sus 
importaciones que haga en los Estados Unidos de Norteamérica. 

Este préstamo devenga un interés del 1 ro en los primeros diez años y 
del dos y medio por ciento en los siguientes y se amortiza en 61 cuotas se
mestrales a partir del décimo año. Esto es, tiene un plazo de amortiza
ción total de 40 años, iniciándose el pago de amortización e interés a par
tir del décimo año. 

Con cargo a este préstamo el Banco Central de Chile ha concedido 
una línea de crédito a los empresarios de la locomoción colectiva particu
lar ascendente a US$ 2.500.000, amortizable en tres años, a fin de que 
éstos importen 650 chasis para buses destinados a sus empresas. Además, 
se consulta otra línea de crédito de US$ 3.800.000, para importar 850 
chassis con la misma finalidad. 

También se adquirirán con cargo a este préstamo 300 taxibuses, los 
que renovarán parte de los 2.000 en circulación. 

El artículo 19 : señala las franquicias tributarias de que gozarán estas 
importaciones. Se les libera del impuesto del 200 ro sobre el valor FOB 
que grava la importación de chassis con motor inc9rporado; del impues
to especial de 200 % sobre el valor de fábrica de los vehículos que se ar
men o fabriquen en el país y de los derechos y gravámenes que se perciben 
por intermedio de las aduanas y que graven la internación de estos chas-
sis. 

Sólo se exceptúan de esta liberación al impuesto adicional estableci
do por el artículo 169 de la ley 13.305 con el objeto de obtener la distribu
ción o supresión de los depósitos de internación y que, en el caso de chas
sis para buses de la locomoción colectiva, asciende al 100ro de su valor. 

El Honorable Senador señor Palma fue partidario de incluir también 
este impuesto en la ¡referida liberación, pero esta idea fue deshechada. 

Además, se declara exenta a la primera transferencia de estos ve
hículos del impuesto a la compraventa y cifra de negocios. 

En resumen, este artículo, de carácter transitorio, pues las franqui
cias tributarias que concede tienen un plazo de duración de .dos años, fa
vorece sólo a la importación de chassis con motor incorporado para buses 
y taxibuses destinados a la movilización cQlectiva de pasajeros. Con esto, 
se ha querido defender el desarrollo de la industria de carrocerías exis
tente en el país. Por esta misma razón, la Comisión desechó un inciso que, 
autorizaba la importación de carrocerías desarmadas. Obró de esta ma
nera, después de oír a la Confederación Nacional de Transportes, cuyos 
representantes expresaron que la industria carrocera nacional se encuen
tra en condiciones de fabricar las carrocerías de los 1.500 vehículos que 
se importarán. 

El artículo 29 del proyecto extiÉmde las franquicias referidas ante
riormente a la internación de vehículos de locomoción destinados a ser ad-

\ 
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quiridos por colegios, escuelas, instituciones o entidades educacionales de
pendientes del Ministerio de Educación Pública o renocidos como coope
radores de la función educacional del Estado; por empresas de turismo o 
entidades fiscales que faciliten o fomenten la industria del turismo y los 
destinados al servicio interprovincial del transporte de pasajeros. 

Las franquicias que se otorgan ·a instituciones educacionales fueron 
aprobadas con la abstenCión del Honorable Senador señor Contreras La
barca. 

El Honorable Senador señor Tomás Reyes formuló indicación para 
precisar que las franquicias consultadas en la letra b) de este artículo fa
vorecen expresamente a los empresarios de hoteles de turismo, qüienes es
tán más directamente llamados a provocar el desplazamiento de turistas 
desde su llegada al país. 

La Comisión de Hacienda desechó estal indicación por estimar que la 
redacción de la letra b) de este artículo comprende a las empresas o em
presarios de turismo, término más amplio que el de hoteles de turismo, 
que queda comprendido en aquél 

La letra c) permite la importación de vehículos destinados al servi
cio interprovincial, esto es, a empresas como Andes-Mar Bus u otras si
milares. 

El Ejecutivo formuló indicación para permitir en virtud de esta ley, 
la internación de vehículos destinados a ser adquiridos por clubes profe
sionales de fútbol de primera división y división de ascenso, limitándose 
este derecho a la importación de sólo un vehículo por club. 

La Comisión de Hacienda, con el voto disidente del señor Palma, re
chazó esta indicación por estimar que, dada la situación de nuestra balan
za de pago, no era oportuno distraer divisas con fines como el señalado. 

El artículo 39 prohibe la enajenación o arrendamiento de estos ve
hículos, sin autorización del Ministerio pe Economía y si se enajenaren 
estos vehículos antes de cinco años. deberán enterarse en arcas fiscales los 
derechos y tributos de que se eximió a su internación de acuerdo a esta ley. 

El artículo 49 modifica la ley orgánica de la Línea Aérea Nacional, 
contenida en el DFL. N9 305, de 1960, agregando un artículo que le per
mitirá efectuar transporte de pasajeros dentro de Chile en aeronaves ex
tranjeras. 

El artículo 99 del DFL. 241, de 1960, exige que el transporte de pa
sajeros, carga y correspondencia dentro del territorio nacional, sea efec
tuado exclusivamente por aeronaves nacionales que pertenezcan a perso
nas naturales o jurídicas chilenas. 

El señor Vicepresidente de la Línea Aérea Nacional, don Eric C~m
paña, proporcionó varios antecedentes que justifican sobradamente el per
mitir a LAN-Chile valerse, mediante arrendamiento, de aeronaves extran
jeras, cuyos terminales de vuelo se encuentran en Santiago y que, por este 
hecho, permanecen paralizadas durante varias horas. 

Es necesario otorgar esta autorización por un lapso de dos años, a fin 
de asegurar el adecuado transporte aéreo de carga y pasajeros durante 
los meses de noviembre y diciembre y abril y mayo, que son los de más 
afluencia de pasajeros. 
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En este plazo podrán incorporar al servicio un cuadrirreactor y cin
co aviones turbo-hélice, con lo que se satisfará las necesidades internas 
de LAN -Chile. 

El señor Campaña expresó que en el último año se transportaron 
400.000 pasajeros y que para este año se prevé un aumento de un 20 ro . 

Agregó que con la rebaja de tarifas, al margen de lATA, aplicada a 
los vuelos al extranjero. se habían logrado importantes utilidades en esas 
líneas, que permitirían rebajar el aporte fiscal que se consulta en la Ley 
de Presupuestos para gastos corrientes de LAN-Chile, ascendente para 
este año a E9 5.700.000, a EQ 1.600.000 para 1966. 

Precisó que, en virtud de la disposición en informe, se desean arren
dar durante su permanencia en Chile aviones cuadrirreactores de líneas 
aéreas extrajeras para que efectúen en esos intervalos un vuelo a Arica 
o Punta Arenas. Estos aviones tienen una capacidad de 150 pasajeros y 
de amplia carga, y demorarían tres horas diez minutos a Punta Arenas y 
dos horas treinta y cinco a Arica. A juicio del señor Vicepresidente, estos 
viajes podrían incluso arrojar utilidades, porque se efectuarán, en razón 
a la temporada en que ellos se realizarán, con su capacidad copada. 

Las razones expuestas por el señor Vicepresidente justifican amplia
mente la aprobación de esta disposición, con una modificación de redac
ción en' cuanto a que estos aviones extranjeros puedan ser ocupados sólo 
mediante contratos de arrendamiento y no a otros títulos como el de la 
asociación, en lo cual estuvo de acuerdo el señor Vicepresidente. 

Los artículos 59 y 69 no merecen mayores comentarios, salvo en cuan
to a aclarar que éste último se refiere a dos sociedades íntegramente es
tatales, motivo por el cual la Comisión aceptó la condonación que contem
pla. 

El artículo final reemplaza la escala de valores que se emblea para 
cobrar el impuesto a las patentes de automóviles particulares y station
wagons. 

La Comisión de Hacienda, por unanimidad, acordó rechazar esta dis
posición, porque ella no ha sido debidamente estudiada y, a juicio de la 
Dirección de Impuestos Internos, debe ser modificada. También, ha for
mulado reparos a ella la Confederación Nacional de Municipalidades. 

Por otra parte, nada justifica retrasar el despacho de este impor
tante proyecto para incluir estas modificaciones, si la Honorable Cámara 
de Diputados ha aprobado, con fecha 8 de septiembre último, otro pro
yecto de ley en que exclusivamente se legisla sobre la· misma materia y que 
se encuentra pendiente de esta Comisión de Hacienda,. sin haberse podido 
considerar por no estar incluido en la Convocatoria. 

Finalmente, dejamos constancia que la Comisión no pudo conocer 
numerosas indicaciones presentadas por el Ejecutivo y por varios señores 
Senadores, porque se encuentran vencidos los plazos de urgencia y es pre
ciso cumplir con el trámite del primer informe. Por esta misma razón, es
te informe es incompleto y no analiza a fondo otros antecedentes propor
cionados tanto por el Subsecretario de Transportes como por la Confede
ración Nacional de Transportes y la Sociedad de Fomento Fabril, que asis
tieron a todas o algunas de sus reuniones. 
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En virtud de las consideraciones expuestas, os proponemos aprobar 
el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, con las siguien
tes modificaciones: 

Artículo 1Q 

Reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 1Q-Libérase por el plazo de dos años, contado desde la fe
cha de publicación de esta ley, la internación de chassis con motor incor
porado para buses y taxibuses destinados a la movilización colectiva dé pasajeros, sea que se importen armados o que se armen o fabriquen en el 
país, de los siguientes impuestos o gravámenes: 

a) De los impuestos establecidos en el artículo 33 de la ley NQ 12.434, 
modificada por el artículo 11 de la ley NQ 14.824; 

b) De los impuestos establecidos en el inciso tercero del artículo 11 de la ley NQ 12.084 y sus modificaciones; 
c) De los derechos y demás gravámenes que se perciben por interme

dio de las aduanas, con exclusión del impuesto adicional establecido por 
el artículo 169 de la ley NQ 13.305, Y 

d) Del impuesto de compraventa y del de cifra de negocios que afec
ta a la primera transferencia de los chassis referidos y de las carrocerías 
con que se les dote. 

Los chassis que. se importen de acuerdo a esta disposición deberán ser 
carrozados en Chile. 

Para que operen las liberaciones tributarias establecidas en este ar
tículo, será previo que la importación cuente con la aprobación del Minis
terio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecretaría de Trans
portes, y que los vehículos sean adquiridos por empresarios de la locomo
ción. colectiva, municipalidades, Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado o cooperativas de transportes." 

Artículo 3Q 

Sustituir, en el inciso segundo, las palabras "del servicio de moviliza
ción pública", por estas otras: "de los señalados en esta ley.". 

Artículo 4Q 

Reemplazarlo por el siguiente: . 

"Artículo 4Q-No obstante lo dispuesto en el artículo 9Q del DFL. NI,)' 
241, de 1960, "Línea Aérea Nacional Chile" podrá efectuar, durante el lapso de dos años, el transporte de pasaj eros de carga a que dicho precep
to se refiere en aeronaVes extranjeras sobre las cuales haya adquirido o adquiera derecho de uso o goce por arrendamiento.". 
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Artículo 59 

Suprimir, en su inciso segundo, lo siguiente: ",impuestos adiciona-

les" . 

Artículo 7Q 

Rechazar lo . 

En consecuencia el proyecto de ley queda como sigue: 

Proyecto de ley 

"A rtículo 1 Q-Libérase por el plazo de dos años, contado desde la fe

cha de publicación de esta ley, la internación de chassis con motor incor

porado para buses y taxibuses destinados a la movilización colectiva de 

pasajeros, sea que se importen armados o que se armen o fabriquen en el 

país, de los siguientes impuestos o gravámenes: 

a) De los impuestos e,stablecidos en el artículo 33 de la ley NQ 12.434, 

modificada por el artículo 11 de la ley NQ 14.824; 

b) De los impuestos establecidos en el inciso tercero del artícllo 11 de 

la ley NQ 12.084 Y sus modificaciones; , 

c) De los derechos y demás gravámenes que se perciben por interme

dio de las aduanas, con exclusión del impuesto adicional establecido por 

el artículo 169 de la ley NQ 13.305, y 

d) Del impuesto de compraventa y del de cifra de negocios que afecta 

a la primera transferencia de los chassis referidos y de las carrocerías 

con que se les dote. 
Los chassis que se importen de acuerdo a esta disposición deberán 

ser carrozados en Chile. 
Para que operen las liberaciones tributarias establecidas en este ar

tículo, será previo que la importación cuente con la aprobación del Minis

terio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecretaría de Trans

portes y que los vehículos 'sean adquiridos por empresarios de la locomo

ción colectiva, municipalidades, Empresas de Transportes Colectivos, o 

-cooperativas de transportes. 
Artículo 2Q-Gozarán también de todos los beneficios y exenciones 

aduaneras y tributarias determinados en el artículo anterior: 

a) La internación y primera transferencia de autobuses carrozados o 

chassis con motor incorporado destinados a ser adquiridos por colegios, 

escuelas, instituciones o entidades educacionales dependientes del Minis

terio de Educación Pública o reconocidos como cooperadores de la función 

educacional del Estado, y destinados exclusivamente a la movilización de 

los educandos del respectivo colegio o institución. 

El Ministerio de Economía,' Fomento y Reconstrucción, Subsecreta

ría de Tn¡msportes, y el Ministerio de Educación Pública, deberán certifi-
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car el hecho de que las internaciones y primeras transferencias para las 
cuales se soliciten estas exenciones reúnen los requisitos establecidos en 
esta letra. 

b) La internación y primera transferencia de autobuses destinados 
a ser adquiridos por empresas de turismo o entidades fiscales que faciliten 
o fomenten la industria del turismo. 

El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecreta
ría de Transportes, y Dirección de Turismo, deberán certificar y califi
car el hecho de que las internaciones para las cuales se soliciten estas 
exenciones reúnen los requisitos establecidos en el inciso anterior. 

c) La internación y primera transferencia de los autobuses de ser
vicio interprovincial cuya internación sea aprobada por la Subsecretaría 
de Transportes. 

Artículo 3Q-Los vehículos beneficiados con las exenciones estable
cidas en la presente ley no podrán ser transferidos ni dados en arrenda
miento sin autorización del Ministerio de Economía, Fomento y Recons
trucción. En el caso de enajenarse estos vehículos a cualquier título, den
tro de los cinco años contados desde su internación, deberán enterarse 
previamente en arcas fiscales, el monto de los derechos y tributos adua
neros correspondientes a las franquicias que otorga esta ley. Quedan so
lidariamente obligados a este pago todas las personas naturales o jurídi
cas que intervengan en los actos o contratos respectivos. 

Se prohibe el uso de los vehículos a que se refiere el inciso anterior 
para fines diversos de los señalados en esta ley. La infracción de esta 
prohibición será penada con el comiso del vehículo. El vehículo decumi
sado será rematado y su producto será de beneficio fiscal. El denuncian
te de cualquiera infracción recibirá como galardón el 30 % del producto 
del remate. 

Artículo 4Q-No obstante lo dispuesto en el artículo 9Q del DFL. NQ 
241, de 1960, "Línea Aérea Nacional Chile" podrá efectuar, durante el 
lapso de dos años, el transporte de pasajeros y de carga a que dicho pre
cepto se refiere en aeronaves extranjeras sobre las cuales haya adquirido 
o adquiera derecho de uso o goce por arrendamiento. 

Artículo 5Q-Autorízase al Presidente de la República para estable
cer periódicamente porcentajes mínimos de incorporación de partes y 
piezas nacionales que deberán alcanzar las armadurías de chassis de ca
miones y buses. Será aplicable para estos fines lo dispuesto en el artículo 
15 de la ley N9 14.824. 

El Presidente de la República podrá, asimismo, rebajar o suprimir 
los gravámenes arancelarios y, en general, todos los tributos que se perci
ban por las aduanas' y que afecten la internación de partes y piezas con
juntos y subconjuntos destinados a las armadurías de los mencionados 
vehículos. 

Artículo 6Q-Condónanse todos los impuestos, contribuciones, multas 
y sanciones de cualquiera naturaleza que desde su formación hasta la 
fecha adeuden o puedan adeudar las sociedades filiales de la ex Empresa 
Nacional de Transportes, hoy Empresa de Transportes Colectivos del Es
tado, que se constituyeron por escritura pública suscrita ante el notario 
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Roberto Arriagada Bruce, con "fecha 30 de diciembre de 1950, y que se de
nominaron "Sociedad Industrial Reencauchadora de Neumáticos Tyreso
les Limitada" y "Sociedad Imprenta de la Empresa Nacional de Transpor
tes Limitada", modificada la primera mediante las escrituras públicas sus
critas ante el notario Julio Lavín, con fecha 25 y 30 de abril de 1953, y 
la segunda modificada mediante escrituras públicas suscritas ante el mis
mo notario con fecha 29 y 30 de abril de 1953. 

La condonación anterior comprendérá incluso, los impuestos que di
chas sociedades, en cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes, 
hubieren -retenido a terceros. Comprenderá, igualmente, toda clase de ero
gaciones a que pudieren estar obligadas en favor de las Instituciones Fis
cales, Semifiscales, Municipales u otras, como, asimismo, las multas o san
ciones que pudieren corresponder por el no pago de esas erogaciones. 

Libérase también -~ los representantes legales de estas sociedades de 
cualquiera sanción que pudiere afectarles por el incumplimiento de las 
obligaciones mencionadas en los dos incisos anteriores." 

Sala de la Comisión, a 19 de diciembre de 1965. 
Acordado con asistencia -de los Honorables Senadores señores Alta

mirano (Presidente), Bossay, Contreras Labarca, Prado y Von Mühlen
brock. 

(Fdo.): Pedro Co'rroo Opaso, Secretario. 

O. T. 3233 - Instituto Geográfico Militar - 1965 


